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Capítulo III 

Los tipos de dominación1 

l. LAS FORMAS DE LEGITIMIDAD 

§ 1. Debe entenderse por "dominación'', de acuerdo con la definición ya dada (cap. r, § 16, 
supra, p. 184), la probabilidad de encontrar obediencia dentro de un grupo determinado 
para mandatos específicos (o para toda clase de mandatos). No es, por tanto, toda especie 

1 La tipología de la s0ciología de la dominación de Max Weber tiene varias versiones, o más bien ex
posiciones. Tradicionalmente se ha considerado que son básicamente tres los lugares donde Weber expu
so sus tres tipos de dominación legítima: I. la versión más antigua y más extensa es la que proviene de los 
manuscritos más antiguos (1911-1913) de Economía y sociedad, cf infra, pp. 1071-1379 (es decir todo el 
tomo IV, de la edición del FCE de 1944), la cual tiene las mayores dimensiones precisamente por todos los 
ejemplos históricos ahí proporcionados; 2. la segunda y más breve versión por carecer de ejemplos (1918, según 
Mommsen; antes del 28 de enero de 1919, según Edith Hanke) serían las 13 páginas que en la presente edición 
incluimos como el Apéndice r y que no formaron parte más que de la cuarta edición alemana de Winckel
mann, traducida por el FCE en 1964 (pp. 706-716), pero que después de haberlas suprimido él mismo de su 
5• edición de 1976, han vuelto a incorporarse como apéndice en la nueva edición crítica alemana (cf Max 
Weber Gesamtausgabe, vol. I/22-4, op. cit., pp. 726-742); 3. la tercera y, según la interpretación tradicional, la 
versión final, "definitiva" y más autorizada por el propio Max Weber sería la del presente tercer capítulo 
de la "primera parte" de Economía y sociedad, redactada entre 1919 y principios de 1920. Para esta clasifi
cación cronológica, véase Wolfgang Mommsen, The Age of Bureaucracy. Perspectives on the Political So
ciology of Max Weber, Blackwell, Oxford, 1974, p. 16, nota 22. Ahora bien, por un lado Weber expone su 
tipología en otras partes de sus obras, por lo menos en dos ocasiones más: 4. de manera sumamente ac
cesible y explicativa en su "Einleitung" a la ética económica de las religiones universales (AjSS, vol. 41, 
núm. 1, 1916, pp. 1-38), véase Ensayos sobre sociología de la religión, vol. I, op. cit., especialmente pp. 216-
222, donde además conecta los tipos de dominación con la situación estamental y la situación de clase, y 
5. de manera muy resumida y ampliamente difundida en su célebre conferencia "La política como voca
ción" (1919), cf El político y el científico, op. cit., pp. 85-93. Por otro lado, la versión que presenta mayo
res dificultades para saber cuál era su propósito, y, por ende, la que se ha prestado a mayor desacuerdo 
con respecto a cuándo fue redactada, una vez que se acepta unánimemente como un texto "tardío", es el 
incluido como Apéndice r en la presente edición con el título de "Los tres tipos puros de la dominación 
legítima". La razón de Edith Hanke (cf MWG, vol. I/22-4, op. cit., p. 723) para asignarle una fecha tan 
precisa como la de antes del 28 de enero de 19i9 se basa en su afinidad terminológica con la conferencia de 
"La política como vocación", pero a nuestro juicio esto no es razón suficiente para asignarle tal fecha. Por 
las razones que exponemos en nuestra nota inicial a ese texto (cf Apéndice r, pp. 1383-1384, nota 1), con
sideramos que muy bien puede tratarse de un resumen redactado por Weber después del capítulo m, enviado 
a la imprenta en 1920 , pues "destiló" conceptualmente todavía más su tipología, presentando los tipos puros 
sin vínculos con ejemplos históricos, y probablemente con la intención de usar ese texto para la segunda en
trega de su colaboración al Grundriss que ya no pudo redactar. Por ello, no podemos considerar al presente ca-
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de probabilidad de ejercer "poder" 2 o "influjo" sobre otros hombres. En el caso concreto 
esta dominación ("autoridad"),3 en el sentido indicado, puede descansar en los más di
versos motivos de obediencia: desde la habituación inconsciente hasta lo que son consi
deraciones puramente racionales con arreglo a fines. Un determinado mínimo de querer 
obedecer, es decir, de "interés" (externo o interno) en obedecer, es esencial en toda rela
ción auténtica de autoridad. 

No toda dominación se sirve del medio económico. Y todavía menos tiene toda do
minación fines económicos.4 Pero toda dominación sobre una pluralidad de hombres 
requiere de un modo normal (no absolutamente siempre) un cuadro administrativo (véase 
cap. 1, § 12); es decir, la probabilidad, en la que se puede confiar, de que se dará una acti
vidad, dirigida a la ejecución de sus ordenaciones generales y mandatos concretos, por 
parte de un grupo de hombres cuya obediencia se espera. Este cuadro administrativo 
puede estar ligado a la obediencia a su señor (o señores) por la costumbre, de un modo pu
ramente afectivo, por intereses materiales o por motivos ideales (con arreglo a valores). 
La naturaleza de estos motivos determina en gran medida el tipo de dominación. Moti
vos puramente materiales y racionales con arreglo a fines como vínculo entre el soberano 
y su cuadro administrativo implican aquí, como en todas partes, una relación relativa
mente frágil. Por regla general se le añaden otros motivos: afectivos o racionales con arre
glo a valores. En casos fuera de lo normal pueden éstos ser los decisivos. En lo cotidiano 
domina la costumbre y con ella intereses materiales, utilitarios, tanto en esta como en 
cualquiera otra relación. Pero la costumbre y la situación de intereses no pueden repre
sentar los fundamentos en que la dominación conffani tampoco pueden los motivos pu
ramente afectivos y racionales con arreglo a valores. Normalmente se les añade otro 
factor: la creencia en la legitimidad.5 

pítulo m como la "última" versión de la sociología de la dominación de Max Weber. Con respecto a la meto
dología para construir conceptos típicos ideales, véase el ensayo "La 'objetividad' cognoscitiva de la ciencia 
social y de la política social", op. cit., pp. 79-99. 

2 Sobre la preferencia en Weber del concepto de "dominación" sobre el de "poder", véase supra, cap. r, 
parágrafo 16, p. 184, e infra, pp. 1072-1073. 

3 Weber escribió Autoritiit entre comillas y paréntesis después de Herrschaft (dominación), aparente
mente haciendo referencia a un término coloquial alternativo en alemán, pero la frase deja en claro que esto 
no especifica todavía el fundamento de la obediencia. Sin embargo, el capítulo se aboca a una tipología de los 
tipos de dominación legítima, que pueden también entenderse alternativamente como tipos puros de "auto
ridad", sin que tengan necesariamente una connotación "autoritaria", pues puede incluso concebirse un tipo 
especial de "autoridad democrática". Por otro lado, en la versión más antigua de la sociología de la domina
ción, Weber aclaró expresamente que no todo tipo de dominación puede verse como "autoridad" o "dominación 
legítima", sino que esta última es tan sólo una variante de las más amplias formas de dominación. Cf infra, 
p. 1073: "Por eso, al lado de otras numerosas formas posibles nos representamos dos tipos radicalmente 
opuestos de dominación. Por una parte, la dominación mediante una constelación de intereses (especialmen
te mediante situaciones de monopolio); por otra, mediante la autoridad (poder de mando y deber de obe
diencia)". Poco más adelante Weber afirma que toda forma típica de dominación basada en la constelación de 
intereses económicos, "puede transformarse gradualmente" en una dominación basada en alguna forma de auto
ridad (infra, p. 1074). 

4 Con fundamento en la distinción especificada en la nota anterior, queda claro que la dominación o 
"autoridad" legítima no tiene fines económicos, ni se sirve fundamentalmente de medios económicos, pero que 
al mismo tiempo hay algunas formas de dominación, no basadas en la autoridad, que sí tienen fines econó
micos y operan fundamentalmente con medios económicos. 

5 El concepto de legitimidad constituye uno de los elementos clave en la sociología de Weber y trascien
de el ámbito de la dominación y la política, pues también lo extiende en otras partes de su obra a las esferas 
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De acuerdo con la experiencia ninguna dominación se contenta voluntariamente 
con tener como probabilidades de su persistencia motivos puramente materiales, afecti
vos o racionales con arreglo a valores. Antes bien, todas procuran despertar y fomentar 
la creencia en su "legitimidad". Según sea la clase de legitimidad pretendida es funda
mentalmente diferente tanto el tipo de la obediencia, como el del cuadro administrativo 
destinado a garantizarla, como el carácter que toma el ejercicio de la dominación. Y tam
bién sus efectos. Por eso, parece adecuado distinguir las clases de dominación según sus 
pretensiones típicas de legitimidad. Para ello es conveniente partir de relaciones modernas 
y conocidas. 

I. Tan sólo los resultados que se obtengan pueden justificar que se haya tomado este punto de 
partida para la clasificación y no otro. No puede ser en esto un inconveniente decisivo el que por 
ahora se pospongan para ser añadidas más tarde ciertas características típicas distintas. La "legiti
midad" de una dominación tiene una importancia que no es puramente "ideal" -aunque no sea 
más que por el hecho de que mantiene relaciones muy determinadas con la legitimidad de la pro
piedad-. 

2. No toda "pretensión'' convencional o jurídicamente garantizada debe llamarse relación de domi
nación. Pues de esta suerte podría decirse que el trabajador en el ámbito de la pretensión de su 
salario es "señor" del patrono, ya que éste a demanda del ejecutor judicial, lo debe poner a su dis
posición. En verdad, es formalmente en el cambio una parte "acreedora" a la recepción de presta
ciones. Sin embargo, el concepto de una relación de dominación no excluye naturalmente el que 
haya podido surgir por un contrato formalmente libre: así en la dominación del patrono sobre el 
obrero6 traducida en las instrucciones y ordenanzas de su trabajo o en la dominación del señor 
sobre el vasallo que ha contraído libremente el vínculo feudal. El que la obediencia por diseiplina 
militar sea formalmente "obligada" mientras la que impone la disciplina de taller sea formalmente 

de la religión y la economía. En el ámbito específico de la dominación, la legitimidad, para todos los casos 
definidos por Weber en sus tipos puros, siempre se basa en creencias socialmente compartidas. La legitimi
dad, para Weber, es así fundamentalmente una cuestión sociológica por basarse en creencias compartidas que 
operan en el ámbito de la realidad social empírica, mientras que la legalidad es un sistema de normas jurídicas 
con su propia lógica y ámbito de validez en la esfera del deber ser, aunque en la realidad empírica también 
puede llegar a constituirse en fuente fundamental de legitimidad cuando la mayoría de los ciudadanos pone 
por encima la validez de la ley a otro tipo de consideraciones y cree en ella, así como orienta su conducta en 
función de ella. Ningún régimen o sistema político puede basarse únicamente en los intereses o en la violen
cia sin generar inestabilidad; para ser estable tiene que ser visto como válido o vinculante y por eso tiene que 
buscar el reconocimiento de los gobernados. Por esta razón Whimster tiene razón cuando parafrasea la defini
ción weberiana de la legitimidad como "la creencia de los dominados en la validez del dominio". Cf Sam 
Whimster (ed.), The Essential Weber: A Reader, Routledge, Londres, 2004, p. 409. Para una crítica a la defini
ción weberiana de legitimidad por ser "ambigua" y variable, basada en la facticidad de las convenciones vi
gentes, por ende con riesgosos deslices decisionistas y, en fin, por "carecer de una referencia a la verdad", 
véase Jürgen Habermas, "El concepto de legitimación de Max Weber", en Problemas de legitimación en el ca
pitalismo tardío, José Luis Etcheverry (trad.), Amorrortu, Buenos Aires, 1975, pp. 119-124. La crítica de Ha
bermas se basa, sin embargo, en un desacuerdo básico con el realismo político de Weber y por partir de un 
punto de orientación normativa antagónico con el mismo, así como por un reduccionismo en la interpreta
ción de la noción en la racionalidad en la obra de Weber. Cf F. Gil Villegas, "Una propuesta teórica alter
nativa a la interpretación de Max Weber por parte de Jürgen Habermas", Estudios Sociológicos de El Colegio 
de México, vol. XXIII. núm. 67, enero-abril de 2005, pp. 3-4i. 

6 Se sobrentiende que en un sistema capitalista plenamente liberal, cf infra, Apéndice 1, p. 1385. 
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"voluntaria", no altera para nada el hecho de que la disciplina de taller implica también sujeción a 
una dominación. También la posición del funcionario se adquiere por contrato y es rescindible, y 
la relación misma de "súbdito" puede ser aceptada y (con ciertas limitaciones) disuelta volunta
riamente. La absoluta carencia de una relación voluntaria sólo se da en los esclavos. Tampoco, por 
otra parte, debe llamarse "dominación" a un "poder" económico determinado por una situación 
de monopolio;7 es decir, en este caso, por la posibilidad de "dictar" a la otra parte las condiciones 
del cambio; su naturaleza es idéntica a la de toda otra "influencia" condicionada por cualquiera 
otra superioridad: erótica, deportiva, dialéctica, etc. Cuando un gran banco se encuentra en situa
ción de forzar a otros bancps a aceptar un "cártel de condiciones", esto no puede llamarse, sin 
más, "dominación", mientras no surja una relación de obediencia inmediata: o sea, que las disposi
ciones de la dirección de aquel banco tengan la pretensión y la probabilidad de ser respetadas pu
ramente en cuanto tales, y sean controladas en su ejecución. Naturalmente, aquí como en todo la 
transición es fluida: entre la simple responsabilidad por deudas y la esclavitud por deudas existen 
toda suerte de gradaciones intermedias. Y la posición de un "salón" puede llegar hasta los límites 
de una posición de poder autoritario, sin ser por eso necesariamente "dominación". Con frecuencia 
no es posible en la realidad una separación rigurosa, pero por eso mismo es más imperiosa la ne
cesidad de conceptos claros. 

3. La "legitimidad" de una dominación debe considerarse sólo como una probabilidad, 8 pero de 
ser respetada en una medida importante y tratada prácticamente como tal. Ni con mucho ocurre 
que toda obediencia a una dominación esté orientada primariamente (ni siquiera siempre) por la 
creencia en su legitimidad. La adhesión puede fingirse por individuos y grupos enteros por razo
nes de oportunidad, practicarse efectivamente por causa de intereses materiales propios, o acep
tarse como algo irremediable en virtud de debilidades individuales y de desvalimiento. Lo cual no 
es decisivo para la clasificación de una dominación sino que la propia pretensión de legitimidad 
"sea válida" en una medida relevante de acuerdo con su clase, refuerce su existencia y determine 
el tipo de los medios de dominación elegidos. Es más, una dominación puede ser tan absoluta 
-un caso frecuente en la práctica- por razón de una manifiesta comunidad de intereses entre el 
soberano y su cuadro (guardia personal, pretorianos, guardias "rojas" o "blancas") frente a los 
dominados, y encontrarse de tal modo asegurada por la impotencia militar de éstos, que desdeñe 
toda pretensión de "legitimidad". Aun entonces la clase de relación de la legitimidad entre el so
berano y su cuadro administrativo es muy distinta según sea la clase del fundamento de la autori
dad que entre ellos exista, siendo decisiva en gran medida para la estructura de la dominación, 
como se mostrará más adelante. 

4. "Obediencia" significa que la acción del que obedece transcurre como si el contenido del man
dato se hubiera convertido, por sí mismo, en máxima de su conducta; y eso únicamente en méri
tos de la relación formal de obediencia, sin tener en cuenta la propia opinión sobre el valor o in
utilidad del mandato como tal. 

7 En esto Weber modificó su punto de vista en relación con los manuscritos más antiguos de Economía y 
sociedad. Véase supra, en este mismo capítulo, p. 335, nota 3, e infra, pp. 1072-1073. 

8 Sobre el concepto probabilidad (Chance), véase supra, p. 137, nota 30. 
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5. Desde un punto de vista puramente psicológico la cadena causal puede mostrarse diferente; 
puede ser, especialmente, la "inspiración" o la "endopatía". Esta distinción, sin embargo, no es uti
lizable en la construcción de los tipos de dominación. 

6. El ámbito de la influencia mediante dominación de las relaciones sociales y de los fenómenos 
culturales es mucho mayor de lo que a primera vista parece. Valga como ejemplo la suerte de do
minación que se ejerce en la escuela, mediante la cual se imponen las formas de lenguaje oral y 
escrito que valen como ortodoxas. Los dialectos que funcionan como lenguajes de cancillería de 
una asociación política autocéfala, es decir, de sus señores, se convierten en su forma de lenguaje y 
escritura ortodoxa y han determinado las separaciones "nacionales" (por ejemplo, Holanda y Ale
mania). La dominación de los padres y de la escuela llevan su influencia mucho más allá de aquellos 
bienes culturales de carácter (aparentemente) formal, pues conforma a la juventud y de esa ma
nera a los hombres. 

7. El que el dirigente y el cuadro administrativo de una asociación aparezcan según la forma como 
"servidores" de los dominados, nada demuestra respecto del carácter de "dominación". Más tarde 
se hablará particularmente de las situaciones _de hecho materiales de la llamada "democracia''.9 

Hay, empero, que atribuirle en casi todos los casos imaginables un mínimo de poder decisivo de 
mando, y en consecuencia de "dominación''. 

§ 2. Existen tres tipos puros de dominación legítima. La validez de su legitimidad puede 
ser primariamente: 

1. De carácter racional: que descansa en la creencia en la legalidad de ordenaciones 
estatuidas y de los derechos de mando de los llamados por esas ordenaciones a 
ejercer la autoridad (dominación legal). 

2. De carácter tradicional: que descansa en la creencia cotidiana en la santidad de las 
tradiciones que rigieron desde lejanos tiempos y en la legitimidad de los señala
dos por esa tradición para ejercer la autoridad (dominación tradicional). 

3. De carácter carismático: que descansa en la entrega extracotidiana a la santidad, 
heroísmo o ejemplaridad de una persona y a las ordenaciones por ella creadas o 
reveladas (dominación carismática). 

En el caso de la autoridad legal se obedecen las ordenaciones impersonales y 
objetivas legalmente estatuidas y al superior por ellas designado, en mérito de la 
legalidad formal de sus disposiciones dentro del ámbito de su competencia. En el 
caso de la autoridad tradicional se obedece a la persona llamada por la tradición y 
al señor vinculado por ella (dentro de las atribuciones de la tradición) por moti-

9 Infra, parágrafo 14, pp. 390-39+ Aunque Weber no alcanzó a desarrollar para su versión definitiva de 
Economía y sociedad una teoría completa de la democracia moderna, ni su diferencia específica respecto a la 
democracia antigua y medieval, pueden encontrarse en otros escritos suyos elementos suficientes para ver 
por qué sirvió de fundamento a otras teorías de la democracia, especialmente en su vertiente "realista", por 
ejemplo, la de Schumpeter. Cf Max Weber, Escritos políticos, vol. I, José Aricó (ed.), Folios, México, 1981, pp. 
93 passim 217; e ibid., vol. 11, pp. 303-307 y 365 passim 469. Para la teoría de Weber sobre la democracia anti
gua y medieval, puede verse el parágrafo 5 de su estudio sobre "La ciudad", infra, pp. 1041-1067. 
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vos de piedad (pietas), en el ámbito de lo que es consuetudinario. En el caso de la 
autoridad carismática se obedece al caudillo [Führer] carismáticamente calificado 
por razones de confianza personal en la revelación, heroicidad o ejemplaridad, 
dentro del ámbito en que la fe en su carisma tiene validez. 

1. La utilidad de esta división sólo puede mostrarla la ganancia en sistematicidad 
que se obtenga mediante ella. El concepto de "carisma"10 ("gracia") se ha tomado 
de la terminología del paleocristianismo. Respecto a la hierocracia cristiana 
Rudolph Sohm ha sido el primero que en su Kirchenrecht (derecho eclesiástico) 11 

'º El concepto carisma ha sido masivamente difundido con el significado que le asignó Max Weber y se 
refiere a las facultades extraordinarias que un conjunto de seguidores le reconocen a una persona investida 
del don de una especial "gracia", lo mismo si es real, pretendida o supuesta. El carisma también puede ser 
hereditario, estar vinculado a un cargo y puede ajustarse a la realidad mediante un proceso de rutinización. La os
cilación entre el carisma y su rutinización, así como la contraposición entre carisma y burocracia, y entre 
irracionalidad y racionalidad constituyen polaridades que recorren toda la sociología de dominación de Weber, 
pero también se manifiestan en su sociología del derecho y de la religión (pues fue originalmente en ésta 
donde Weber usó por primera vez el concepto carisma, antes de llevarlo a un tratamiento sistemático en la 
sociología de dominación). El carisma constituye la gran fuerza revolucionaria de la historia, pero es esen
cialmente inestable porque depende de la continua demostración del éxito. Cf infra, p. 1293, y también Ensa
yos sobre sociología de la religión, vol. 1, op. cit., p. 21]: "La dominación carismática no se organiza según 
normas generales, ni tradicionales, ni racionales, sino en principio, según revelaciones e inspiraciones con
cretas, siendo en este sentido, 'irracional'. Es revolucionaria en el sentido de que no se halla ligada a lo exis
tente: 'está escrito; pero yo os digo .. .'" Con respecto a cómo este término, en cuanto pieza fundamental de lo 
que se ha llamado el "paradigma Weber" se ha difundido en el lenguaje masivo de los espectáculos, el erotismo 
y los deportes, véase M. Rainer Lepsius, "Eigenart und Potenzial des Weber-Paradigmas", en Gert Albert et al. 
(eds.), Das Weber-Paradigma. Studien zur Weiterentwicklung van Max Webers Forschungsprogramm, Mohr, Tu
binga, 2003, pp. 32-4i. 

11 Rudolph Sohm (1841-1917), Kirchenrecht. Die geschichtlichen Grundlagen, vol. 1, Duncker & Hum
blot, Leipzig, i892, pp. 6, 23 nota 2, 26-29, 41 nota 8, 47 y 216-217. Además de prominente jurista, tanto ro
manista como germanista, Sohm fue un destacado historiador evangélico de la Iglesia. Su obra más im
portante como jurista son sus Instituciones de DerecTzo Privado Romano (1883), op. cit. (supra, cap. n, p. 216, 
nota 35), y en cuanto historiador lo es su breve pero muy difundida Kirchengeschichte im Grundriss ( 1887), 
8ª ed., E. Ungleich, Leipzig, i893, donde incorporó muchos de los elementos, incluida la noción del caris
ma, expuestos en su más extensa y especializada obra del año anterior citada por Weber. La tesis básica de 
Sohm como historiador de la Iglesia es de fuerte raigambre luterana, pues considera que la iglesia cristiana 
primitiva no tenía una estructura legal de origen, al estar fundamentada en la autoridad de los bienes de la 
gracia (charismata). Es decir, en sus orígenes la autoridad de la Iglesia cristiana era carismática y no jurídi
ca. Sus dirigentes lo eran no por ocupar un puesto burocrático, sino por lo que la congregación esperaba de 
ellos: "dones de gracia" (charisma). En consecuencia, el gobierno de la Iglesia no era una democracia sino 
una pneumatocracia, un poder que respondía al espíritu. La primera "caída" de la Iglesia ocurrió cuando, 
como señal de "poca fe", se prefirió acudir a los designios humanos de una falsa seguridad en los recursos 
de una organización legalmente constituida y burocratizada, lo cual le abrió el camino al "derecho canó
nico". Acudir al derecho constituyó para Sohm el inicio de la secularización de la cristiandad. Por eso le to
caría a Lutero la misión de restaurar a la Iglesia sobre el fundamento de la gracia y la justificación por la fe 
en lugar de por el derecho, y en concordancia con ello quemó el derecho canónico. A la muerte de Lutero, 
las diversas iglesias cristianas acabaron por tener segundas "caídas" y burocratizarse, de tal modo que la his
toria eclesiástica cristiana puede verse como la de una lucha perenne entre el carisma y la burocracia. Mu
chos eruditos luteranos como Karl Holl (citado en la siguiente nota) y Hans von Campenhausen, así como 
el teólogo Adolf Harnack, no estuvieron de acuerdo con la versión histórica de Sohm, pues no aceptaban ni 
su fuerte énfasis en la autoridad carismática del cristianismo primitivo, ni que no hubiera habido desde el 
inicio alguna forma de regulación jurídica. En el siglo xx, mientras que teólogos como Rudolf Bultmann y 
Emil Brunner apoyaron el fuerte énfasis de Sohm en la autoridad carismática, el calvinista Karl Barth insis
tió, en cambio, en que la Iglesia siempre debe tener un derecho, en cuanto "derecho viviente". Max Weber 
no aceptaba una interpretación tan unilateral y sesgada hacia el luteranismo y difería en muchos otros 
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empleó el concepto en su sustancia, aunque no la terminología; otros (por ejem
plo, Karl Holl, Enthusiasmus und Bussgewalt [Entusiasmo y poder expiatorio])12 

aclararon ciertas consecuencias importantes del mismo. El concepto no es, por 
tanto, novedoso. 

2. El que ninguno de los tres tipos ideales -que van a estudiarse en lo que si
gue- acostumbre a darse "puro" en la realidad histórica, no debe impedir aquí, 
como en parte alguna, la fijación conceptual en la forma más pura posible de su 
manifestación. Más tarde habrá de considerarse (§§ 11 y ss.) la transformación 
del carisma puro al ser absorbido por lo cotidiano, y de esa manera se hará ma
yor la conexión con las formas empíricas de dominación. Pero aun entonces 
tiene validez para todo fenómeno empírico e histórico de dominación, el cual . 
nunca constituye "un libro abierto". Y la tipología sociológica ofrece al trabajo 
histórico concreto por lo menos la ventaja, con frecuencia nada despreciable, 
de poder decir en el caso particular lo que en una forma de dominación hay de 
"carismático", de "carisma hereditario" (§§ 10, u), de "carisma institucional", 
de "patriarcal" (§ 7), de "burocrático" (§ 4), de "estamental", etc., o bien en lo 
que se aproxima a uno de estos tipos; y asimismo la ventaja de trabajar con 
conceptos pasablemente unívocos. Pero con todo, estamos muy lejos de creer 
que la realidad histórica total se deje "apresar") en el esquema de conceptos que 
vamos a desarrollar. 

2. LA DOMINACIÓN LEGAL CON ADMINISTRACIÓN BUROCRÁTICA 

Advertencia preliminar: partimos aquí intencionalmente de la forma de administración 
específicamente moderna, para después poderla contrastar con las otras.13 

aspectos de Sohm, pero de él tomó el término "carisma", y siempre que pudo lo reconoció, aunque le impri
miera nuevas dimensiones, así como también acabó por ver en la lucha entre el carisma y la burocracia al 
motor de la historia, no sólo eclesiástica, sino en todas las esferas institucionales y con un alcance planetario. 
Cf infra, Apéndice n, p. 1400, nota 4. 

12 Karl Holl (1866-1926), Enthusiasmus und Bussgewalt beim griechischen Miinchtum. Ein,e Studie zu 
Simeon dem Neuen Theologen, Hinrichs, Leipzig, 1898, 340 pp. Como luterano, Holl se opuso a·la versión de 
Sohm, tanto de la historia de la Iglesia como del significado que atribuyó al derecho eclesiástico dentro de ella, 
aun y cuando reconoció las manifestaciones carismáticas del cristianismo primitivo. Ahora bien, pese a las 
reservas manifestadas por Weber hacia Sohm en este contexto y su apoyo implícito a Karl Holl, lo cierto es 
que en otras partes, Weber es más generoso en su reconocimiento a Sohm por el redescubrimiento y uso que 
hizo del concepto carisma. Cf infra, pp. 1290 y 1391, y Apéndice n, p. 1400, nota 4. 

13 Según Mommsen, este orden de exposición lo eligió deliberadamente Weber con el fin de evitar que su 
tipología fuera interpretada en términos evolucionistas y teleológicos, pues el riesgo de ser malinterpretada 
como iniciándose en el carisma, para de ahí pasar al tradicionalismo y finalmente llegar a la dominación legal
racional, era muy alto. Con el orden de exposición "invertido" quedaba claro que la tipología no es evolucionista 
ni cíclica, y sí, en cambio, un instrumento conceptual que construye en términos lógicos los tipos puros, los 
cuales en la realidad empírica siempre se encuentran entremezclados con el mayor o menor predominio de al
guno de ellos. Cf Wolfgang Mommsen, Max Weber. Gesellschaft, Politik und Geschichte, Suhrkamp, Fránc
fort, 1974, pp. 128-129. 
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§ 3. La dominación legal descansa en la validez de las siguientes ideas, entrelazadas entre sí: 

1. Que todo derecho, pactado u otorgado, puede ser estatuido de modo racional 
-racional con arreglo a fines oracional con arreglo a valores (o ambas cosas)
con la pretensión de ser respetado, por lo menos, por los miembros [Genossen] de 
la asociación; y también regularmente por aquellas personas que dentro del ámbi
to de poder de la asociación (en las territoriales: dentro de su dominio territorial) 
entren en relaciones sociales declaradas relevantes por la asociación, o actúen so
cialmente. 

2. Que todo derecho según su esencia es un cosmos de reglas abstractas, por lo ge
neral estatuidas intencionalmente; que la judicatura implica la aplicación de esas 
reglas al caso concreto; y que la administración supone el cuidado racional de los 
intereses previstos por las ordenaciones de la asociación, dentro de los límites de 
las normas jurídicas y según principios señalables que tienen la aprobación o por lo 
menos carecen de la desaprobación de las ordenaciones de la asociación. 

3. Que el soberano legal típico, el "superior", en tanto que ordena y manda, obedece 
por su parte al orden impersonal por el que orienta sus disposiciones. 

Lo cual vale para el soberano legal que no es "funcionario'', por ejemplo: el presidente electivo de 
un Estado. 

4. Que -tal como se expresa habitualmente- el que obedece sólo lo hace en cuan
to miembro y sólo obedece "al derecho". 

Como miembro de la unión, miembro del municipio, miembro de la Iglesia; en el Estado: como 
ciudadano. 

5. En relación con el número 3 domina la idea de que los miembros de la asociación, 
en tanto que obedecen al soberano, no lo hacen por atención a su persona, sino 
que obedecen a aquellas ordenaciones impersonales; y que sólo están obligados a 
la obediencia dentro de la competencia limitada, racional y objetiva, a él otorgada 
por las mismas. 

Las categorías fundamentales de la dominación legal son, pues: 

1. Una actividad continuada, sujeta a ley, relativa a asuntos oficiales, dentro de 
2. una competencia, que significa: 

a) un ámbito de deberes y servicios objetivamente limitado en virtud de una dis
tribución de funciones, 14 

. b) con la atribución de los poderes de mando aproximadamente necesarios para 
su realización, y 

14 El término que usa Weber es Leistung (Leistungsverteilung), aunque Leistung puede valer como 
función. 
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e) con fijación estricta de los medios coactivos eventualmente admisibles y los 
supuestos previos de su aplicación. 

Una actividad establecida de esa suerte se llama "magistratura" o "autoridad" (Be
horde).15 

"Autoridades" en este sentido existen, lo mismo que en el "Estado" y la "Iglesia", en las grandes 
explotaciones privadas, partidos y ejércitos. Una "magistratura" en el sentido de esta terminolo
gía es el presidente electivo de la república (o el gabinete ministerial, o los "comisarios del pue
blo" por elección).16 Estas categorías no nos interesan, sin embargo, ahora. No toda "magistratu
ra" posee en igual sentido "poderes de mando"; pero esta separación no interesa aquí. 

A esto hay que añadir: 

3. El principio de jerarquía administrativa, o sea la ordenación de autoridades fijas 
con facultades de control e inspección y con el derecho de queja o apelación 
ante las autoridades superiores por parte de las inferiores. La cuestión de si, y 
cuándo, la instancia superior puede alterar con otra disposición "correcta" aquélla 
apelada, o si para ello ha de delegar en la instancia [Amt] inferior, está regulada 
diversamente. 

4. Las "reglas" según las cuales hay que proceder pueden ser 
a) técnicas 17 o 
b) normas. 

Su aplicación exige en ambos casos, para que se logre la racionalidad, una formación 
especializada. Normalmente sólo participa en el cuadro administrativo de una asocia
ción el especialmente formado que puede probarlo; de modo que sólo el que posea esas 
condiciones puede ser empleado como funcionario. Los "funcionarios" forman el cua
dro administrativo típico de las asociaciones racionales, sean éstas políticas, hierocráti
cas, económicas (especialmente, capitalistas) o de otra clase. 

15 Medina Echavarría tradujo Behorde como autoridad o como magistratura, indistintamente. 
16 Weber usa el término Volksbeauftragte que era el título de los miembros del gabinete que se hizo 

cargo del gobierno alemán el 9 de noviembre de 1919. La expresión también se usó durante la llamada "Re
pública Soviética de Baviera" (Bayerische Riiterepublik, 1918-1919; téngase en cuenta que Rat, que significa 
consejo y por extensión el órgano donde se delibera, es también la traducción más común del término 
ruso soviet). 

17 Weber no explica esta distinción. Por "regla técnica" se refiere probablemente a una vía de acción pres
crita que es trazada principalmente con miras a la eficiencia en el desempeño de funciones inmediatas, mien
tras que por "normas" posiblemente se refiere a reglas que limitan la conducta sobre bases distintas a las de la 
eficiencia. Por supuesto que, en cierto sentido, todas las reglas son normas en tanto que son prescripciones 
para orientar la acción social, pero no toda norma puede ser vista o interpretada como una "regla técnica". De 
cualquier modo esta distinción no vuelve a ser usada en el cuerpo del texto, ni de los manuscritos más anti
guos de Economía y sociedad, ni de la versión más "tardía" que es la que aparece en estas primeras páginas de 
la obra. 
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5. Rige (en el caso racional) el principio de la separación plena entre el cuadro ad
ministrativo y los medios de administración y producción.18 Los funcionarios, 
empleados y trabajadores del cuadro administrativo no son propietarios de los 
medios materiales de administración y producción, sino que reciben éstos en es
pecie o dinero y están sujetos a rendición de cuentas. Existe el principio de la se
paración completa entre el patrimonio público, del cargo (o de la explotación: 
capital) y el patrimonio privado (hacienda individual) y entre el lugar en que se 
lleva a cabo la actividad relativa al cargo (oficina) y la vivienda. 

6. En el caso más racional no existe apropiación alguna de los cargos por quien los 
ejerce. Donde se da un "derechó" al "cargo" (como, por ejemplo, entre los jueces y 
desde hace poco en partes crecientes de la burocracia y de los obreros) no sirve 
generalmente a un fin de apropiación por parte del funcionario, sino de asegura
miento del carácter puramente objetivo ("independiente"), sólo sujeto a normas, 
de su trabajo en el cargo. 

7. Rige el principio administrativo de atenerse al expediente, aun allí donde las de
claraciones orales sean de hecho la regla o estén hasta prescritas; por lo menos se 
fijan por escrito los considerandos, propuestas y decisiones últimas, así como las 
disposiciones y ordenanzas de toda clase. El expediente y la actividad continuada 
mediante funcionarios hacen que la oficina sea la médula de toda acción asocia
ciativa moderna. 

8. La dominación legal puede adoptar formas muy distintas, de las que hablaremos 
luego particularmente. En lo que sigue se analizará como tipo ideal la más pura 
estructura de dominación del cuadro administrativo: el "funcionariado", la "buro
cracia". 

El que se prescinda de la naturaleza típica del dirigente se debe a circunstancias que luego se harán perfecta

mente comprensibles. Tipos muy importantes de dominación racional pertenecen formalmente por su diri

gente a otros tipos (carismático-hereditarios: monarquía hereditaria; carismático: presidente plebiscitario); 

otros son materialmente racionales en partes importantes, pero se encuentran construidos según una forma 

intermedia entre la burocracia y el carismatismo (gobiernos de gabinete); otros, por último, están conduci

dos (ministerios de partido) por los dirigentes (burocráticos o carismáticos) de otras asociaciones ("par

tidos"). El tipo del cuadro administrativo legal y racional es susceptible de aplicación universal, y él es el im

portante en la vida cotidiana. Pues para la vida cotidiana dominación es primariamente "administración''. 19 

18 Weber sigue a Marx cuando subraya la importancia de la separación de los trabajadores de los medios 
de producción en el sistema capitalista. Pero a ello, Weber agregó varios otros tipos de separación de las per
sonas frente a los medios, principalmente la separación de los funcionarios frente a los medios de adminis
tración (Verwaltungsmittel), y de los soldados con respecto a los medios materiales de guerra. Para la noción 
de la racionalidad administrativa es absolutamente indispensable, según Weber, la separación en la burocracia 
moderna entre los funcionarios y los medios, tales como el dinero y las instalaciones. En el feudalismo, por 
ejemplo, no se da tal separación pues el vasallo paga por la administración del feudo que le ha sido encomen
dado, lo cual afecta profundamente el tipo de relación que establece con su señor. Para Weber, el Estado 
moderno tuvo su origen precisamente en la centralización que el príncipe llevó a cabo sobre las áreas admi
nistrativas confiadas previamente a los distintos e independientes poderes feudales. Cf Max Weber, "La polí
tica como vocación", en El político y el científico, op. cit., pp. 89-9i. 

19 Tema clásico de la sociología weberiana es el de la administración (Verwaltung), que abarca sus formas 
organizativas y sus cuadros profesionales, incluyendo de manera prominente a la burocracia. Una organiza-
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§ 4. El tipo más puro de dominación legal es aquel que se ejerce por medio de un cuadro 
administrativo burocrático. Sólo el dirigente de la asociación posee su posición de domi
nio, bien por apropiación, bien por elección o por designación de su predecesor. Pero sus 
facultades de mando son también "competencias" legales. La totalidad del cuadro admi
nistrativo se compone, en el tipo más puro, de funcionarios individuales ("monocracia" 
en oposición a "colegialidad" de la que se hablará luego), los cuales 

I. personalmente libres, se deben sólo a los deberes objetivos de su cargo, 
2. en jerarquía administrativa rigurosa, 
3. con competencias rigurosamente fijadas, 
4. en virtud de un contrato, o sea (en principio) sobre la base de libre selección según 
5. calificación especializada que fundamenta su nombramiento (no por elección) 

-en el caso más racional: determinado por medio de examen o diploma que cer
tifica su calificación especializada-, 

6. son retribuidos en dinero con sueldos fijos, con derecho a pensión las más de las 
veces; son revocables siempre a instancia del propio funcionario y en ciertas 
circunstancias (particularmente en las empresas privadas) pueden también ser 
revocados por parte del que manda; su retribución está graduada primeramente 
en relación con el rango jerárquico, luego según la responsabilidad del cargo y, 
en general, según el principio del "decoro estamental" (cap. IV), 

7. ejercen el cargo como su única o principal profesión, 
8. tienen ante sí una carrera, o perspectiva de "ascensos" por años de ejercicio, o 

por servicios o por ambas cosas, según juicio de sus superiores, 
9. trabajan con completa "separación de los medios de administración" y sin apro

piación del cargo, 
10. y están sometidos a una xigurosa disciplina uniforme del cargo y vigilancia ad

ministrativa. 

Este orden puede, en principio, aplicarse igualmente a empresas económicas, carita
tivas o cualesquiera otras de carácter privado que persigan fines materiales o ideales, y a 

ción administrativa es aquella orientada al orden que regula las acciones y funciones del cuadro administrativo. 
La esencia del cuadro administrativo se ha transformado en el transcurso de la historia de unos cuantos indivi
duos de confianza, al cuadro burocrático profesional de la modernidad. Los diferentes tipos de cuadros ad
ministrativos que han existido varían en experiencia, entrenamiento formal, cómo son pagados y cpn qué son 
pagados. Y son precisamente las modalidades sobre cómo el dominador organiza sus recursos administrativos, 
económicos y militares, las que le sirven a Weber de criterio de demarcación para clasificar a sus diferentes ti
pos y subtipos de dominación. Weber considera que siempre ha existido un conflicto latente entre los jefes y 
sus cuadros administrativos. La capacidad de los primeros para controlar a los segundos depende parcialmente 
de si les paga en especie, con un salario, mediante un feudo o en alguna otra forma. Debe tenerse en cuenta que 
la célebre teoría weberiana sobre la burocracia es tan sólo una variante de sus más amplias investigaciones sobre las 
diversas formas de administración y de la manera en que el dominador ejerce el control sobre los recursos admi
nistrativos. Entre los seguidores más fructíferos de Max Weber en lo querespecta a sus más amplias investiga
ciones sobre las muy variadas formas históricas de administración, y no nada más de la burocracia moderna, se 
encuentra Otto Hintze (1861-1<;)40), "el Weber prusiano". Cf los diversos trabajos de historia político-adminis
trativa (feudal, comunal, estamental, patrimonial y absolutista) contenidos en Otto Hintze, Staat und Verfas
sung, Vadenhoeck & Ruprecht, Gotinga, 1962. Hay traducción de una selección de esos trabajos en Otto Hintze, 
Historia de las formas políticas, José Díaz García (trad.), Revista de Occidente, Madrid, 1968. 
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asociaciones políticas o hierocráticas, lo que puede mostrarse históricamente (en aproxi
mación mayor o menor al tipo puro). 

1. Así, por ejemplo, la burocracia en las clínicas privadas es en principio de igual carácter que la de 
los hospitales de fundaciones u órdenes religiosas. La llamada moderna "capellanocracia": la expro
piación de las antiguas prebendas eclesiásticas, generalmente apropiadas, así corno del episcopado 
universal (como "competencia" formal universal) y la infalibilidad (como competencia mate
rial universal, sólo válida "ex catedra", en el cargo, por tanto bajo la típica separación del "cargo" y 
la actividad "privada") son fenómenos típicamente burocráticos. Lo mismo en las empresas capi
talistas, y tanto más cuanto mayores sean; no menos en la actividad de los partidos (de lo que se 
hablará luego en particular) y también en el moderno ejército burocrático conducido por funcio
narios militares de tipo especial, llamados "oficiales". 

2. La dominación burocrática20 se ofrece en forma más pura allí donde rige con mayor fuerza el 
principio del nombramiento de los funcionarios. Una jerarquía de funcionarios electivos no existe 
con igual sentido que una jerarquía de funcionarios nombrados; por lo pronto la disciplina no 
puede nunca naturalmente alcanzar idéntica severidad allí donde el funcionario subordinado depen
de en igual forma que el superior de una elección, y no del juicio de este último (véase sobre 
funcionarios electivos§ 14). 

.3· Es esencial en la moderna burocracia el nombramiento por contrato, o sea, la libre selección. 
Allí donde funcionarios serviles (esclavos, ministeriales)21 sirvan en articulación jerárquica con 
competencias objetivas, o sea de manera formalmente burocrática, hablaremos propiamente de 
una "burocracia patrimonial". 

4. El grado de cualificación especializada está en constante crecimiento en la burocracia. Incluso 
el funcionario sindical o de partido necesita también de un saber especializado (empíricamente 
adquirido). El que los modernos "ministros" y "presidentes" sean los únicos "funcionarios" que 
no requieren ninguna cualificación especializada demuestra: que son funcionarios sólo en sentido 
formal pero no en sentido material, de igual modo que el "director general" de una gran explota
ción privada anónima. La situación de empresario capitalista representa algo tan plenamente apro
piado como la de "monarca". La dominación burocrática tiene, pues, en su cima inevitablemente 
un elemento por lo menos no puramente burocrático. ·Representa tan sólo una categoría de la 
dominación por medio de un cuadro administrativo especial. 

5. La retribución fija es lo normal (la apropiación de ingresos por emolumentos22 se denomin~ 
"prebenda"; sobre el concepto véase§ 8). Lo mismo el salario en dinero. Esto no es en modo al-

20 Para la clásica y más amplia exposición del tipo ideal de la dominación burocrática, véase el cap. vr ("Bu
rocracia") de la sociología de la dominación, infra, pp. 1150-1189. 

21 Ministeriale o Dienstmiinner son personas de muy distinto rango sometidas a una relación feudal, in
cluso a una de servidumbre como sugiere Weber, pero en especial los que estaban obligados no tanto al ser
vicio de guerra sino al cortesano, dentro de la hacienda del señor. 

22 Sporteleinnahmen es el término que Weber usa en alemán. Sporteln se puede traducir también como 
derecho de arancel o como derechos de arancel o de estola, o de altar. 
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guno esencial conceptualmente, pero corresponde al tipo con la máxima pureza (las asignaciones 
en especie tienen carácter "prebendario". La prebenda es normalmente una categoría de la apro
piación de puestos y probabilidades lucrativas). Pero también aquí la transición es fluida, como lo 
muestran esos mismos ejemplos. Las apropiaciones por medio de arriendo, compra y prenda de 
cargos corresponden a una categoría distinta que la burocracia pura(§ 7, 1). 

6. "Cargos" en calidad de "profesión accesoria", y sobre todo los "cargos honoríficos", pertenecen a 
otra categoría de la que luego hablaremos (§ 14 f). El funcionario típicamente "burocrático" tiene 
su cargo como profesión fundamental. 

7. La separación de los medios de administración se lleva a cabo exactamente en igual sentido en la 
burocracia pública y en la burocracia privada (por ejemplo: en las grandes empresas capitalistas). 

8. Más adelante (§ 15) se tratará de las,."magistraturas" (BehOrden) colegiales. Éstas, de hecho, han 
ido perdiendo rápidamente terreno frente a la dirección de hecho monocrática y las más de las veces 
también formal (por ejemplo: hace ya mucho tiempo que en Prusia los "gobiernos" colegiados ce
dieron ante los presidentes de gobiernos monocráticos). Es decisivo aquí el interés por una admi
nistración más rápida y unívoca, libre de los compromisos y variaciones de opinión de la mayoría. 

9. Es evidente que los modernos oficiales del ejército representan una categoría de funcionarios 
por nombramiento, si bien con características estamentales de las que luego se hablará (cap. IV), 

en completa oposición, primero, con los caudillos electivos; segundo, con los condotieros caris
máticos; tercero, con los oficiales empresarios capitalistas (ejército mercenario); cuarto, con los 
compradores de los cargos militares (§ 7 a al final). Las transiciones pueden ser fluidas. Los "ser
vidores" patrimoniales separados de los medios de administración y los empresarios capitalistas 
de un ejército, así como frecuentemente también los empresarios capitalistas privados, han sido 
los precursores de la burocracia moderna. De esto se hablará más tarde en particular. 

§ 5. La administración burocrática pura, o sea, la administración burocrático-monocrá
tica, atenida al expediente, es a tenor de toda la experiencia la manera formalmente más 
racional de ejercer una dominación; y lo es. en los sentidos siguientes: en precisión, 
continuidad, disciplina, rigor y confianza; calculabilidad, por tanto, para el soberano y 
los interesados; intensidad y extensión en el servicio; aplicabilidad formalmente univer
sal a toda suerte de tareas, y susceptibilidad técnica de perfección para alcanzar el óp
timo en sus resultados. El desarrollo de las formas "modernas" de asociación en toda 
clase de terrenos (Estado, Iglesia, ejército, partido, explotación económica, asociación 
de interesados, uniones, fundaciones y cualesquiera otras que pudieran citarse) coincide 
totalmente con el desarrollo e incremento creciente de la administración burocrática: su 
aparición es, por ejemplo, el germen del Estado moderno occidental. A pesar de todos 
los ejemplos en contrario, sean éstos de representaciones colegiadas de interesados, co
rnités parlamentarios, dictaduras de "consejos",23 funcionarios honorarios o jueces no 

23 En el original, "Riúe-Diktaturen'; de nuevo una referencia a la "Bayerische Raterepublik". Véase supra, 
nota 16, p. 342. 
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profesionales (y sobre todo, a pesar de los denuestos contra la "santa burocracia"), 
no debe uno dejarse engañar y perder de vista que todo trabajo continuado se realiza por 
funcionarios en sus oficinas. Toda nuestra vida cotidiana está tejida dentro de ese marco. 
Pues si la administración burocrática es en todas partes -ceteris paribus- la más racio
nal desde el punto de vista técnico-formal, hoy es, además, sencillamente inseparable de 
las necesidades de la administración de masas (personales o materiales). Se tiene que 
elegir entre la "burocratización" y el "diletantismo" de la administración; y el gran ins
trumento de la superioridad de la administración burocrática es éste: el saber especiali
zado, cuyo carácter imprescindible está condicionado por los caracteres de la técnica y 
economía modernas de la producción de bienes, siendo completamente indiferente que 
tal producción sea en la forma capitalista o en la socialista. (Esta última, de querer alcan
zar iguales resultados técnicos, daría lugar a un extraordinario incremento de la burocracia 
especializada.)24 Y lo mismo que los dominados sólo pueden defenderse normalmente 
de una dominación burocrática existente mediante la creación de una contraorgani
zación propia, igualmente sometida a la burocratización, así también el aparato burocrá
tico mismo está ligado a la continuidad de su propio funcionamiento por intereses 
compulsivos tanto materiales como objetivos, es decir, ideales. Sin ese aparato, en una 
sociedad que separa a los funcionarios, empleados y trabajadores de los medios de admi
nistración, y que requiere de modo indispensable la disciplina y la instrucción, cesaría 
toda posibilidad de existencia para todos con excepción de los que todavía están en po
sesión de los medios de abastecimiento (campesinos). La burocracia continúa funcio
nando para la revolución triunfante o el enemigo en ocupación, lo mismo que lo hacía 
con el gobierno hasta ese momento legal. La cuestión es siempre ésta: ¿quién domina el 
aparato burocrático existente? Y siempre esa dominación tiene ciertas limitaciones para 
el no especialista: el consejero especializado impone las más de las veces a la larga su 
voluntad al ministro que no lo está. La necesidad de una administración más permanen
te, rigurosa, intensiva y calculable, tal como la creó -no solamente él, pero ciertamente 
y de modo innegable, él ante todo- el capitalismo (sin la que no puede subsistir y que 
todo socialismo racional tendrá que aceptar e incrementar),. determina el destino de la 
burocracia como médula de toda administración de masas. Sólo una pequeña actividad 
[Betrieb] (política, hierocrática, económica, etc.), podría prescindir ampliamente de 
ella. De igual manera que el capitalismo en el estadio actual de su desarrollo exige la bu
rocracia -aunque uno y otra provengan históricamente de distintas raíces- asimismo 
constituye el fundamento económico más racional sobre el que puede subsistir aquélla 
en su forma también más racional porque desde el punto de vista :fiscal aporta los nece
sarios medios en dinero. 

Junto a los supuestos :fiscales existen para la burocracia condiciones esenciales de 
carácter técnico en los medios de comunicación. Su precisión exige el ferrocarril, el te
léfono, el telégrafo, y está ligada a éstos de modo creciente. En esto ninguna alteración 
podría introducir un orden socialista. El problema radicaría (véase supra cap. n, § 12) en 

24 Cf Max Weber, "El socialismo" (1918), en Escritos políticos, vol. 11, José Aricó (ed.), op. cit., especial
mente pp. 225-234; hay una traducción más precisa y cuidada de este mismo artículo en Max Weber, Escritos 
políticos, Joaquín Abellán (ed.), Alianza Editorial, Madrid, 1991, especialmente pp. 313-325. 
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si éste sería capaz de crear condiciones parecidas para una administración racional, que 
precisamente en este caso significaría una administración burocrática rígida, sometida a 
reglas aún más rigurosamente formales que las existentes en el orden capitalista. En 
caso contrario, nos encontraríamos de nuevo con una de aquellas grandes irracionali
dades que tantas veces ha de constatar la sociología: la antinomia entre la racionalidad 
formal y material.25 

La administración burocrática significa: dominación gracias al saber; éste represen
ta su carácter racional fundamental y específico. Más allá de la situación de poder 
condicionada por el saber especializado, la burocracia (o el soberano que de ella se sirve) 
tiene la tendencia de acrecentar aún más su poder por medio del saber de servicio: cono
cimiento de hechos adquirido por las relaciones del servicio o "depositado en el expe
diente". El concepto de "secreto profesional", no exclusivo pero sí específicamente buro
crático -comparable, por ejemplo, en su relación con el conocimiento especializado, a 
los secretos comerciales de una empresa frente al saber técnico- procede de esta ambi
ción de poder. 

Superior en saber a la burocracia -conocimiento especializado y de los hechos 
dentro del ámbito de sus intereses- sólo es, regularmente, el interesado privado en una 
actividad lucrativa. Es decir, el empresario capitalista. Es realmente la única instancia 
inmune (o al menos relativamente) frente a la ineludibilidad de la dominación científi
co-racional de la burocracia. Todos los demás, en las asociaciones de masas, están irre
misiblemente sometidos al imperio burocrático, en igual forma que la producción en 
masa lo está al dominio de las máquinas de precisión. 

La dominación burocrática significa socialmente en general: 

1. La tendencia a la nivelación en interés de una posibilidad universal de recluta
miento de los más calificados profesionalmente. 

2. La tendencia a la plutocratización en interés de una enseñanza especializada que 
dure el mayor tiempo posible (a veces hasta el final de la veintena). 

3. La dominación de la impersonalidad formalista: sine ira et studio, sin odio y sin 
pasión, por ello, sin "amor" y sin "entusiasmo", sometida tan sólo a la presión de 
la idea esctricta del "deber"; "sin acepción de personas", formalmente igual para to
dos, es decir, para todo interesado que se encuentre en igual situación de hecho: 
así ejerce el funcionario ideal su oficio. 

Empero, así como la burocratización crea nivelación estamental (según la ten
dencia normal, qu~ también la historia muestra de un modo regular), toda nivela
ción social -en cuanto da de lado a los que imperaban en forma estamental en 
virtud de apropiación del poder administrativo y de los medios de administración, 
y en la medida en que, en interés de la "igualdad", elimina a los que en méritos de 
la propiedad ejercían la administración en forma "honoraria" o como "cargo secun
dario" - fomenta al contrario la burocratización, que en todas partes es la sombra 

25 La dialéctica de la racionalidad formal y la racionalidad material constituye un hilo conductor para los aná
lisis de la sociología del derecho, de la economía y de la religión en diversas partes de la obra de Weber. Cf supra, 
pp. 211-212, nota 31, y p. 236, nota 58. Véase también infra, § 5 de la sociología del derecho, pp. 855-882. 
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inseparable de la creciente "democracia de masas". De esto se tratará con más de
talle en otro contexto. 

El "espíritu" normal de la burocracia racional, hablando en términos genera
les, es el siguiente: 

i. Formalismo, exigido ante todo para garantizar las oportunidades -probabili
dades- personales de vida [Lebenschancen] de los interesados, cualquiera que 
sea su clase -porque de otra suerte la arbitrariedad sería la consecuencia y el 
formalismo es la línea de menor resistencia-. En contradicción aparente y en 
parte real con esta tendencia de esq, clase de intereses está la 

2. inclinación de los burócratas a llevar a cabo sus tareas administrativas de acuer
do con criterios utilitario-materiales en servicio del bienestar de los domi
nados. Sólo que este utilitarismo material suele manifestarse revestido con la 
exigencia de los correspondientes reglamentos -por su parte: formales de nue
vo y en la mayoría de los casos tratados de modo formalista-. (Sobre esto, en 
la sociología del derecho.) Esta tendencia hacia una racionalidad material 
encuentra apoyo por parte de aquellos dominados que no pertenecen a la capa 
de los interesados en la "garantía" de las probabilidades poseídas a que hace refe
rencia el número l. La problemática enraizada en lo anterior pertenece a la 
teoría de la "democracia". 

3· DOMINACIÓN TRADICIONAL 

§ 6. Debe entenderse que una dominación es tradicional cuando su legitimidad descansa 
en la santidad de ordenaciones y poderes de mando heredados de tiempos lejanos, "des
de tiempo inmemorial", creyéndose en ella en méritos de esa santidad. El señor o los 
señores están determinados en virtud de reglas tradicionalmente recibidas. La asocia
ción de dominación, en el caso más sencillo, es primariamente una asociación de piedad 
determinada por una comunidad de educación. El soberano no es un "superior", sino un 
señor personal; su cuadro administrativo no está constituido por "funcionarios", sino 
por "servidores" personales; los dominados no son "miembros" de la asociación, sino: 
I. "compañeros tradicionales" [traditionale Genossen] (§ 7 a), o 2. "súbditos". Las rela
ciones del cuadro administrativo para con el soberano no están determinadas por el de
ber objetivo del cargo sino por la fidelidad personal del servidor. 

No se obedece a disposiciones estatuidas, sino a la persona designada por la tradición 
o por el soberano tradicionalmente determinado: y los mandatos de esta persona son le
gítimos de dos maneras: 

a) en parte por la fuerza de la tradición que señala inequívocamente el contenido de 
los ordenamientos, así como su amplitud y sentido tal como son creídos, y cuya 
conmoción por causa de una transgresión de los límites tradicionales podría ser 
peligrosa para la propia situación tradicional del soberano; 

b) en parte por arbitrio libre del señor, al cual la tradición le asigna el margen de 
maniobra correspondiente. 
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Este arbitrio tradicional descansa primariamente en la obediencia por una piedad, 
en principio, ilimitada. 

Existe por consiguiente el doble ámbito: 

a) de la acción del dominador materialmente vinculada por la tradición. 
b) de la acción del dominador materialmente libre de tradición. 

Dentro de este último el soberano puede dispensar su "favor" otorgando o retirando 
su gracia libérrima por inclinaciones o antipatías personales o por una arbitrariedad, 
particularmente también la comprada mediante regalos -la fuente de los "arbitrios"-.26 

En la medida en que el soberano procede según principios, son éstos los de la justicia 
y equidad, con un contenido ético material, o los de la conveniencia utilitaria, pero no 
-como en la dominación legal- principios formales. De hecho el ejercicio de la domina
ción se orienta por lo que, de acuerdo con la costumbre, está permitido al señor (y a su 
cuadro administrativo) frente a la obediencia tradicional de los súbditos, de modo que 
no provoque su resistencia. Esta resistencia se dirige, cuando surge, contra la persona 
del señor (o del servidor) que desatendió los límites tradicionales del poder, pero no 
contra el sistema como tal ("revolución tradicionalista"). 

En el tipo puro de dominación tradicional es imposible la "creación" deliberada, por 
estatuto, de nuevos principios jurídicos o administrativos. Nuevas creaciones efectivas 
sólo pueden ser legitimadas por considerarse válidas desde antaño y ser reconocidas por 
la "sabiduría".27 Sólo cuentan como elementos de orientación en la declaración del dere
cho los testimonios de la tradición: "precedentes y prejuicios". 

§ 7. El señor domina 1. sin, o 2. con cuadro administrativo. Sobre el primer caso, véase § 7 a 
núm. l. 1

• 

El cuadro administrativo típico puede ser reclutado de modo: 

a) tradi~i~,nal, por lazos de piedad de los vinculados al señor ("reclutamiento patri
monial): 
a) pertenecientes al linaje, 
fJ) esclavos, 
r> funcionarios domésticos serviles, en particular: "ministeriales", 
o) clientes, 
e) colonos, 
l;) libertos"; 

b) ("reclutamiento extrapatrimonial"): 
a) por relaciones personales de confianza ("favoritos" libres de toda clase), 
{J) por pacto de fidelidad con el señor legitimado como tal (vasallos), 
y) funcionarios que entran libremente en la relación de piedad. 

26 Weber usa aquí el término "Gebühren", que en este contexto equivale a "sobornos". 
27 Weber usa aquí el término Weistum, que en la Edad Media germánica designaba las "indicaciones jurídi

cas" sobre el derecho consuetudinario vigente, especialmente en cuestiones agrarias. 
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Con respecto a 

a) a) Es un principio administrativo frecuente de las dominaciones tradicionales el de otor
gar los puestos más importantes a los pertenecientes al mismo linaje del señor. 

a) tJ) Esclavos y a) /;) libertos se encuentran frecuentemente en las dominaciones patrimo
niales hasta en las posiciones más elevadas (por ejemplo: no era cosa rara que antiguos 
esclavos fueran Grandes Visires). 

a) y) Los funcionarios domésticos típicos: senescal (gran lacayo), mariscal (palafrenero), ca
marero, gentilhombre de boca, mayordomo (jefe de la servidumbre y eventualmente de 
los vasallos), se encuentran en Europa por doquier. En Oriente tíene especial importancia 
el gran eunuco (guardia del harem), entre los reyezuelos negros el verdugo, además por 
todas partes y frecuentemente el médico de cabecera, el astrólogo y cargos semejantes. 

a) o) La clientela del rey fue en China como en Egipto la fuente de la burocracia patrimonial. 
a) e) Todo el Oriente conoció los ejércitos de colonos, y también existieron en la domina

ción de la nobleza romana. (Todavía en el Oriente islámico moderno se dieron los ejérci
tos de esclavos.) 

Con respecto a 

b) a) El sistema dé "favoritos" es específico de todo patrimonialismo y motivo frecuente de 
las "revoluciones tradicionalistas" (véase el concepto al final de este parágrafo). 

1J) {J) Sobre los "vasallos" se tratará en particular. 
b) y) La "burocracia" surgió en los estados patrimoniales primeramente con los funcionarios 

de reclutamiento extrapatrimonial. Pero estos funcionarios, como se verá en seguida, 
eran ante todo servidores personales de los soberanos. 

Al cuadro administrativo de la dominación tradicional en su tipo puro le faltó: 

a) la "competencia" fija según reglas objetivas, 
b) la jerarquía racional fija, 
e) el nombramiento regulado por libre contrato y el ascenso regulado, 
d) la formación profesional (como norma), 
e) (a menudo) el sueldo fijo y (aún más frecuentemente) el sueldo pagado en dinero. 

Con respecto a a, en lugar de la competencia objetiva fija está la concurrencia de las 
delegaciones y plenos poderes entre sí, otorgados por los señores a su arbitrio, al princi
pio para un momento dado, pero luego convertidos en duraderos y finalmente estereoti
pados por la tradición, y determinada especialmente por la competencia por las probabi
lidades de emolumentos a disposición tanto de los delegados como de los señores al 
reclamar como suyas determinadas actividades; a través de tales intereses se constituye
ron con frecuencia por vez primera las competencias objetivas, dando así lugar a la exis
tencia de "magistraturas". 

Todos los delegados investidos con competencias permanentes son al principio 
funcionarios domésticos del señor; su competencia no doméstica ("extrapatrimonial"), 
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es una competencia agregada a su función doméstica por afinidades objetivas de activi
dad, bastante superficiales a menudo, o por puro arbitrio del señor, y luego estereotipada 
por la tradición. Al principio junto a los funcionarios domésticos sólo existieron comi
sionados ad hoc. 

La ausencia del concepto "competencia" se desprende fácilmente del examen de la lista de los tí
tulos de los funcionarios del antiguo Oriente. Es imposible -con raras excepciones- poder des
cubrir una esfera objetiva de actividad racionalmente delimitada permanentemente al estilo de nues
tras "competencias". 

El hecho de la delimitación de competencias permanentes de Jacto en virtud de la concurren
cia y compromisos entre los intereses por los emolumentos se observa especialmente en la Edad 
Media. El efecto de esta circunstancia ha tenido gran alcance. Los intereses por emolumentos de 
los poderosos tribunales de la corona y del no menos poderoso estamento nacional de los aboga
dos dieron lugar en Inglaterra a que el imperio del derecho romano y canónico fuera en parte 
frustrado y en parte limitado. La limitación irracional, que encontramos en todas las épocas, de las 
competencias de numerosos cargos, quedó estereotipada merced a la demarcación existente de 
las esferas de intereses en emolumentos. · 

Con respecto a b, la determinación de si la decisión final en una materia o en una 
queja respecto a ella corresponde a un mandatario, y cuál sea éste, o si corresponde al 
señor, puede encontrarse: 

a) regulada de un modo tradicional, a veces mediante consideración de la proce
dencia de determinadas normas y precedentes tomados de fuera (sistema del 
tribunal superior: Oberhof-System),28 o 

(J) abandonado plenamente a la discreción del soberano, pues allí donde él aparece 
personalmente todos sus delegados declinan. 

Al lado del sistema tradicionalista del Oberhof-System está el principio de derecho germánico derivado de la 

esfera del poder señorial, de que al señor presente incumbía toda jurisdicción; de igual origen, y encontrán

dose de pleno dentro de la gracia libre del señor, es el ius evocandi, así como su moderno retoño: la "justicia 

de gabinete" (Iéabinettsjustiz). El "tribunal superior" es con frecuencia en la Edad Media la autoridad juris

prudencia! desde la que se importaba el derecho de otro lugar. 

Con respecto a c, los funcionarios domésticos y favoritos se reclutan muy a menudo 
de un modo puramente patrimonial: esclavos o siervos (ministeriales). O, cuando se 
reclutan extrapatrimonialmente, son prebendarios que el señor promueve según su jui-

28 Bajo el sistema de Oberhof, una apelación contra la decisión de una ~orte loca'. no le correspon~ía a la 
corte del príncipe territorial, sino a una de las grandes cortes de cmdades mdepend1entes con cuyo sistema 
jurídico había sido dotada la localidad por su gobernante. Cortes superiores importa~tes ( Oberhiife) de .~ste 
tipo en buena parte de Alemania eran las de Friburgo, Lübeck Magdeburgo y otras mas. Cf R~chard Schroder 
(1838-1917), Lehrbuch der deutschen Rechtsgeschichte [Manual de historia del derecho aleman], 5' ed., Ve!t, 
Leipzig, 1907, pp. 578-580 y 695-702. Schri:ider fue profesor titular de Historia del derecho en Heidelberg a 
partir de 1888. 
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cio formalmente libre. Tan sólo la entrada de vasallos libres y la investidura de cargos 
por medio del pacto feudal cambia esto fundamentalmente; no produce, sin embargo 
-ya que los enfeudamientos no están determinados ni en su naturaleza ni en su ampli
tud por puntos de vista objetivos-, ninguna variación en los puntos a y b. Un ascenso 
-excepto tal vez en el caso de una estructura prebendaria del cuadro administrativo
sólo es posible por arbitrio y gracia del soberano. 

Con respecto ad, la formación especializada racional como calificación fundamen
tal falta originariamente en todos los funcionarios domésticos y favoritos del señor. 
El comienzo de la formación profesional de los funcionarios (cualquiera que éste sea) 
hace época por todas partes en el género de la administración. 

Una cierta medida de preparación empírica fue ya necesaria para algunos cargos desde bien pron
to. Durante ese tiempo el arte de la lectura y escritura sobre todo, arte todavía en sus orígenes 
con un gran valor de rareza, influyó con frecuencia -ejemplo más importante: China- a través 
del modo de conducción de vida de los letrados en la evolución general de la cultura; eliminando 

el reclutamiento intrapatrimonial de los funcionarios y, por consiguiente, limitando "estamental
mente" (véase§ 7 a núm. 3) el poder del soberano. 

Con respecto a e, los funcionarios domésticos y favoritos fueron originariamente 
mantenidos a la mesa del señor y equipados en su guardarropa. Su separación de la mesa 
del señor significaba por lo general la creación de prebendas (al principio en especie), 
cuya naturaleza y amplitud se estereotipaba fácilmente. Al lado de éstas (o en vez de 
ellas) estaban los "arbitr~os" de los órganos del soberano en lo ajeno a su hacienda y los 
del propio señor (a menudo sin tarifa alguna y ajustados de caso en caso con los solici
tantes de una "gracia") . 

Sobre el concepto de "prebenda", véase § 8. 

§ 7 a. 1. Los tipos originarios de la dominación tradicional están constituidos por los ca
sos en que faltaba un cuadro administrativo personal del señor: 

a) gerontocracia y 
b) patriarcalismo originario. 

Debe entenderse por gerontocracia la situación en que, en la medida en que dentro 
de la asociación llega a ejercerse una dominación, ésta se ejerce por los más viejos (origi
nariamente según el sentido literal de la palabra: los mayores en años), en cuanto son 
los mejores conocedores de la sagrada tradición. Con frecuencia existe en asociaciones 
que no son primariamente económicas o familiares. Se llama patriarcalismo a la situa
ción en que dentro de una asociación, las más de las veces primariamente económica y 
familiar, ejerce la dominación una sola persona de acuerdo con determinadas reglas he
reditarias (normalmente) fijas. No es rara la coexistencia de gerontocracia y patriarcalis
mo. Lo decisivo es que el poder de los gerontes como el de los patriarcas, en el tipo puro, 
está orientado por la idea mantenida por los dominados ("compañeros") de que esta 
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dominación es un derecho propio tradicional del señor, pero que se ejerce, "material
mente", como un derecho preeminente de los compañeros y en su interés, y no es, por 
tanto, de libre apropiación por aquél. Para este tipo es lo determinante la carencia total 
de un cuadro administrativo personal ("patrimonial") del señor. Éste es tanto más de
pendiente de la voluntad de obediencia de sus iguales, cuanto que carece de un "cuadro". 
Los compañeros son todavía sus "iguales" y no "súbditos". Pero son "compañeros" por la 
fuerza de la tradición y no "miembros" en virtud de un estatuto. Deben obediencia al 
señor, pero no a normas estatuidas. Y, desde luego, únicamente según la tradición. El se
ñor, por su parte, está rigurosamente vinculado por la tradición. 

Sobre las formas de gerontocracia, véase más adelante. El patriarcalismo originario le es afín por
que la dominación sólo obliga dentro de la casa, en lo demás -como entre los jeques árabes- es 
sólo ejemplar, o sea del tipo de la influencia carismática, por el ejemplo; o por el consejo y otros 
medios de influencia. 

2. Con la aparición de un cuadro administrativo (y militar) personal del señor toda domi
nación tradicional tiende al patrimonialismo y en el caso extremo de poder de mando 
al sultanato. 

Los "compañeros" se convierten entonces en "súbditos", ya que lo que fuera hasta 
ese momento derecho preeminente de los miembros se convierte en derecho propio 
del señor, apropiado (en principio) en igual forma que cualquier otro objeto de pose
sión y (en principio) aprovechable (mediante venta, arriendo, división) como cualquie
ra otra probabilidad económica. Exteriormente se apoya el poder de mando patrimo
nial en esclavos (a menudo marcados), colonos o súbditos oprimidos; o bien -para 
hacer más indisoluble en lo posible la comunidad de intereses frente a los últimos
en guardias de corps a sueldo y ejércitos mercenarios (ejércitos patrimoniales). En 
virtud de este poder, ensancha el soberano, a costa de la vinculación tradicional pa
triarcal y gerontocrática, el ámbito de lo que, libre de la tradición, queda a su arbitrio, 
gracia y compasión. Llámase dominación patrimonial a toda dominación primaria
mente orientada por la tradición, pero ejercida en virtud de un derecho propio; y es 
sultanista la dominación patrimonial que se mueve, en la forma de su administración, 
dentro de la esfera del arbitrio libre, desvinculado de la tradición. La distinción es com
pletamente fluida. Del patriarcalismo primario se distinguen ambos, incluso el sulta
nato, por la existencia de un cuadro administrativo. 

La forma sultanista del patrimonialismo está a veces, en su apariencia externa -en realidad nun
ca- plenamente desvinculada de la tradición. Sin embargo, no está materialmente racionalizada, 
sino desarrollada en ella en extremo la esfera del arbitrio libre y de la gracia. Por esto se distingue 
de toda forma de dominación racional. 

3. Debe entenderse por dominación estamental aquella forma de dominación patrimo
nial en la que determinados poderes de mando y sus correspondientes probabilidades 
económicas están apropiados por el cuadro administrativo. La apropiación -como en 
todos los casos semejantes (cap. n, § 19)- puede ser: 
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a) la de una asociación o categoría de personas señaladas con determinadas caracte
rísticas, o 

b) la de un individuo; y en este caso sólo vitalicia o hereditaria o de libre propiedad. 

La dominación estamental significa también: 

a) Siempre, una limitación de la libre selección del cuadro administrativo por parte 
del soberano, en virtud de la apropiación de los cargos o poderes de mando 
a) por una asociación, 
~)por una capa estamentalmente cualificada (cap. IV). 

b) Frecuentemente, además -y esto debe valer aquí como "tipo"-, significa, asi
mismo: 
a) apropiación de los cargos, y también (eventualmente) de las probabilidades 

lucrativas que su desempeño procura, 
~) apropiación de los medios materiales de administración y 
¡) apropiación de los poderes de mando por los miembros individuales del cua

dro administrativo. 

Históricamente se nos muestran estos dos casos: 1. o que los apropiantes procedan 
de un cuadro administrativo que antes no tenía carácter estamental o 2. que éstos no 
hayan pertenecido a ese cuadro antes de la apropiación. 

El titular estamental de poderes políticos apropiados sufraga los costos de la ad
ministración con sus propios medios de administración apropiados en forma indivisa . 
Los titulares de poderes de mando militares o los miembros de un ejército estamental 
se equipan ellos mismos, y eventualmente a los contingentes reclutados patrimonial
mente, o a su vez, en forma estamental (ejército estamental); o también la provisión 
de los medios administrativos y del cuadro administrativo por el almacén o caja del 
soberano puede ser objeto de apropiación, a cambio de servicios determinados, por 
parte de una empresa lucrativa, como ocurrió particularmente (aunque no sólo) en 
los ejércitos mercenarios de Europa en los siglos XVI y XVII (ejército capitalista). 
En los casos de una apropiación estamental completa el poder total suele dividirse regu
larmente en virtud de su derecho propio entre el señor y los miembros del cuadro 
administrativo que se apropian del mismo; o pueden existir también poderes propios, 
regulados por ordenanzas particulares del señor o por compromisos especiales con 
los apropiantes. 

Caso 1: ejemplo, cargos cortesanos de un señor apropiados como feudos; caso 2: ejemplo, señores 
feudales que por privilegio señorial o por usurpación (las más de las veces lo primero es la legali
zación de lo último) se apropiaron derechos de señorío. 

La apropiación por parte de los individuos puede descansar en: 

1. arriendo, 
2. prenda, 
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3. venta, 
4. privilegio, que puede ser: personal, hereditario o libremente apropiado; incondi

cionado o condicionado por ciertos servicios; otorgado 
a) como retribución de servicios o al soborno, o la complacencia, 
b) como reconocimiento de la usurpación de hecho de poderes de mando, 

5. en una apropiación por parte de una asociación o de una capa estamental cualificada; 
regularmente por compromiso de un señor con su cuadro administrativo o con una 
capa estamental constituida en relación asociativa [vergesellschaftet]; puede 
a) dejar al señor libertad de elección absoluta o relativa en el caso individual, o 
b) prescribir reglas permanentes para la posesión personal de los cargos, 

6. en unfeudo,29 de lo que luego se tratará en particular. 

I. Los medios administrativos en la gerontocracia y el patriarcalismo puro -según la idea, cierta
mente no muy clara, allí dominante- están apropiados por la asociación que ejerce la adminis
tración o por las haciendas que participan en la administración: la administración se lleva a cabo 
"para" la asociación. La apropiación por parte del señor como tal pertenece propiamente al mun
do de representaciones del patrimonialismo y puede tener lugar de modo muy diverso -hasta la 
regalía absoluta del suelo y la absoluta esclavitud de los súbditos ("derecho de venta" del se
ñor)-. La apropiación estamental significa la apropiación de una parte por lo menos de los me
dios de administración por los miembros del cuadro administrativo. Mientras que en el patrimo
nialismo puro tiene lugar una separación absoluta entre los administradores y los medios de 
administración, en el patrimonialismo estamental ocurre precisamente lo contrario: el adminis
trador tiene la propiedad de todos los medios administrativos o al menos de una parte esencial. 
De esta suerte, por ejemplo, tenían la plena propiedad de los medios administrativos el caballero 
feudal que se equipaba a sí mismo, el conde enfeudado que cobraba para sí arbitrios judiciales y de 
otras clases y cargas y que costeaba sus deberes para con el soberano feudal con sus propios me
dios (entre ellos los apropiados) y el jagirdar30 de la India, que mantenía el contingente de su 
ejército de sus prebendas tributarias; por el contrario, sólo disfrutaba una posesión parcial (y regu
lada) de los medios de administración el condotiero (Oberst) que mantenía un ejército mercena
rio como propia empresa y que recibía para ello determinadas cantidades de la caja del príncipe, de 
modo que en caso de déficit, o bien disminuía sus servicios o se cobraba en botines y requisi-

29 En las primeras ediciones en alemán había aquí una errata, pues decía Lehre (doctrina) en vez de Lehen 
(feudo). Por ello se tradujo literalmente "en una doctrina", pero evidentemente por todo el contexto Weber 
no se refiere aquí a ninguna doctrina, sino a la institución del feudo. En la 5ª ed. alemana, Winckelmann co
rrigió esta errata, pero en las dos ediciones del FCE, basadas respectivamente en la 2ª y la 4ª ediciones alema
nas, se mantuvo la errata que ahora corregimos. 

3° Forma de tenencia de la tierra desarrollada en la India a partir del dominio musulmán iniciado a princi
pios del siglo xm. Un jagir es un pequeño territorio otorgado por un gobernante al jefe de un ejército en 
reconocimiento a sus méritos militares. La entrega se hace por periodos cortos, por lo general de tres años, 
que no podían extenderse más allá de la vida del beneficiario a ningún heredero. La persona que recibe el jagir, 
llamado ¡ag1rdar, se convertía en gobernante de su región y recababa los impuestos para mantener a su familia 
y a sus tropas. A partir del siglo xvr, bajo el Imperio mogol, el jagirdar ya vivía por lo general en la corte de 
Dehli y como tenía que rendirle ahí tributo al emperador en cuanto poder central, prefería conservar la parte 
de los impuestos que le correspondía en dinero y no en especie. 

356 

ciones. En cambio, el faraón qu 
clientes, y que los vestía, alimei 
nial en posesión propia comple 
no es siempre lo decisivo: los n 
señor, y, sin embargo, monopo 
cualquier asociaeión de minis 
"tierra de servicio" (Dienstland 

de tener lugar con libre asignac 
regulación de la cualificación n 
exigencia de cualificación mili1 
de derecho de preferencia de le 
ciertos puestos de artesános y 1 
tenecientes a un gremio, cuyc 
administrativas. 

z. Las apropiaciones por arrien 
en Occidente y también en Ori 
sacerdotales por subasta. La fü 
(situación de necesidad por cor 
tica en su aspecto técnico-fina1 
necesidades de la hacienda); la 
en los Estados Pontificios taml 
La apropiación por prenda tuve 
cargos de juristas (Parlamento); 
ejército inglés. En la Edad Medü 
retribución o medio lucrativo p1 

§ 8. El servidor patrimonial 

a) por manutención en 
b) por asignaciones (pr1 

ñor en dinero y biefü 
e) mediante "tierras de~ 
d) mediante apropiaciór 
e) mediante feudo (Leh1 

Las formas de manuten 
fieren de un modo renovad 
encuentran reguladas tradic 
(Sprengel) (d); y se llama pr 
da principalmente en esta for 

31 Sanción, en el sentido no sólo 
da a cualquier acto, uso o costumb1 



libremente apropiado; incondi
rgado 
1 complacencia, 
.o de poderes de mando, 

na capa estamental cualificada; 
adro administrativo o con una 
gesellschaftet]; puede 
en el caso individual, o 
nal de los cargos, 

smo puro -según la idea, cierta-
1sociación que ejerce la adminis
la administración se lleva a cabo 

l pertenece propiamente al mun
de modo-muy diverso -hasta la 
tos ("derecho de venta" del se
La parte por lo menos de los me
ivo. Mientras que en el patrimo
:lministradores y los medios de 
tmente lo contrario: el adminis
al menos de una parte esencial. 

:lios administrativos el caballero 
>a para sí arbitrios judiciales y de 
·ano feudal con sus propios me
mantenía el contingente de su 
ba una posesión parcial (y regu
mantenía un ejército mercena-

idades de la caja del príncipe, de 
o cobraba en botines y requisi-

·a Lehre (doctrina) en vez de Lehen 
mente por todo el contexto Weber 
L 5ª ed. alemana, Winckelmann co
ite en la 2ª y la 4ª ediciones alema-

ninio musulmán iniciado a princi
>bernante al jefe de un ejército en 
:ortos, por lo general de tres años, 
:!ero. La persona que recibe el jagir, 
~uestos para mantener a su familia 
vivía por lo general en la corte de 
central, prefería conservar la parte 

LOS TIPOS DE DOMINACIÓN 

ciones. En cambio, el faraón que ponía en pie ejércitos de colonos y esclavos bajo el mando de sus 
clientes, y que los vestía, alimentaba y armaba de sus propios almacenes, era como señor patrimo
nial en posesión propia completa de los medios de administración. En esto la regulación formal 
no es siempre lo decisivo: los mamelucos eran formalmente esclavos, reclutados por "compra" del 
señor, y, sin embargo, monopolizaban de hecho tan completamente los poderes de mando como 
cualquier asociación de ministeriales los feudos de servicio (Dienstlehen). La apropiación de 
"tierra de servicio" (Dienstland) por una asociación cerrada pero sin apropiación individual, pue
de tener lugar con libre asignación por parte del señor dentro de la asociación (caso 3 a, a) o con 
regulación de la cualificación necesaria para la toma de posesión (caso 3 a, ~),por ejemplo, por la 
exigencia de cualificación militar o de otro tipo (ritual) del pretendiente y otras veces en virtud 
de derecho de preferencia de los parientes más próximos (de haberlos). Lo mismo en el caso de 
ciertos puestos de artesanos y labradores, bien adscritos a una corte señorial (hofrechtlich) o per
tenecientes a un gremio, cuyos servicios están destinados a satisfacer necesidades militares o 
administrativas. 

2. Las apropiaciones por arriendo (especialmente de tributos), prenda o venta fueron conocidas 
en Occidente y también en Oriente e India; entre los antiguos no era rara la provisión de cargos 
sacerdotales por subasta. La finalidad en el arriendo era en parte puramente político-financiera 
(situación de necesidad por consecuencia especialmente de gastos de guerra) y en parte hacendís
tica en su aspecto técnico-financiero (aseguramiento de un ingreso en dinero para aplicarlo a las 
necesidades de la hacienda); la finalidad en la prenda y la venta tenía siempre el primer carácter; y 
en los Estados Pontificios también el de crear rentas en beneficio de parientes (Nepotenrenten). 
La apropiación por prenda tuvo todavía en el siglo XVIII en Francia un considerable papel en los 
cargos de juristas (Parlamento); la apropiación por compra (regulada) llega hasta el siglo xrx en el 
ejército inglés. En la Edad Media era frecuente el privilegio como sanción31 de la usurpación o como 
retribución o medio lucrativo por servicios políticos; y lo mismo que en Occidente en otras partes. 

§ 8. El servidor patrimonial puede obtener su sostén: 

a) por manutención en la mesa del señor, 
b) por asignaciones (predominantemente en especie) sobre las existencias del se-

ñor en dinero y bienes, 
e) mediante "tierras de servicio" (Dienstland), 
d) mediante apropiación de probabilidades de rentas, derechos o tributos, 
e) mediante feudo (Lehen). 

Las formas de manutención b hasta d deben llamarse "prebendas" cuando se con
fieren de un modo renovado, con apropiación individual pero nunca hereditaria, y se 
encuentran reguladas tradicionalmente en su amplitud (b y c) o en su jurisdicción 
(Sprengel) (d); y se llama prebendalismo a la existencia de una administración manteni
da principalmente en esta forma. En ella puede existir un ascenso por edad o por servicios 

31 Sanción, en el sentido no sólo de castigo o pena, sino también en el de autorización o aprobación que se 
da a cualquier acto, uso o costumbre. 
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objetivamente estimables y puede exigirse la cualificación estamental y, por tanto, el 
honor estamental (sobre el concepto "estamento" véase el cap. rv). 

Llámanse feudos los poderes de mando apropiados cuando se confieren principal
mente por contrato a individuos cualificados y cuando los recíprocos derechos y obliga
ciones están orientados en principio por conceptos convencionales de honor estamental 
y militar. La existencia de un cuadro administrativo dotado principalmente de feudos se 
llama "feudalismo de vasallaje" (Lehenfeudalismus). 

Feudos y prebendas militares se mezclan hasta ser a veces indistinguibles (sobre 
esto véase en el cap. rv "estamento"). 

En los casos d y e, a veces también en el caso c, el poseedor apropiante de los pode
res de mando sufraga los gastos de la administración y eventualmente del equipo mili
tar, en la forma ya explicada, con los medios de la prebenda o el feudo. Sus propias rela
ciones de dominación con los súbditos pueden entonces tomar carácter patrimonial (es 
decir, hacerse hereditarias, enajenables, divisibles). 

1. La manutención en la mesa del señor o a cargo de sus existencias según su buen parecer, fue lo 
originario, lo mismo respecto de los servidores de los príncipes como de los funcionarios domés
ticos, sacerdotes y toda clase de .servidores patrimoniales (por ejemplo, en los señoríos territoria
les). La "casa de varones'', 32 la forma más antigua de organización militar (de la que se tratará más 
tarde en detalle) tenía frecuentemente el carácter de un comunismo de hacienda consuntiva en
tre señores. La separación de la mesa del señor (o del templo o catedral) y la sustitución de esta 
manutención inmediata por asignaciones o entrega de tierras de servicio (Dienstland), no ha 
sido siempre considerada como deseable, pero fue la regla al fundar familia propia. Las asignacio
nes en especie a los servidores y sacerdotes separados de sus templos fueron la forma originaria 
de la manutención burocrática en todo el antiguo próximo Oriente y existieron también en China, 
la India y, abundantemente, en Occidente. La tierra de servicio aparece como contraprestación por 
servicios militares en todo el Oriente desde la Antigüedad temprana al igual que en la Edad Media 
alemana como manutención de los funcionarios ministeriales y cortesanos ya sean domésticos u 
otros. Los ingresos del cipayo33 turco, del samurái japonés y de numerosos otros ministeriales y 
caballeros orientales son -en nuestra terminología- "prebendas" y no feudos, como después 
veremos. Pueden depender de rentas de tierras o de los ingresos tributarios de determinados dis
tritos. En este último caso van unidas, no necesariamente pero sí según tendencia general, a la 
apropiación de poderes de mando en esos distritos, o atraen éstos hacia sí. El concepto "feudo" 
sólo puede ser considerado en más detalle en conexión con el concepto de "Estado". Su objeto 
puede ser lo mismo una tierra de señorío (o se.a una dominación patrimonial), como las más dis
tintas especies de probabilidades de rentas y arbitrios. 

32 Weber usa el término Miinnerhaus. Se podría traducir como androceo. Véase infra, p. 503, y ahí la refe
rencia a Heinrich Schurtz, Altersklassen und Miinnerbunde, Gustav Reimer, Berlín, 1902. Citada varias veces 
por Max Weber. . 

33 El cipayo turco pertenecía a una tropa de caballería de élite en el ejército otomano. Podía ser titular de 
una prebenda territorial (timar) concedida directamente por el sultán otomano y tenía derecho a los ingre
sos de la misma a cambio de su servicio militar. Muy diferente en consecuencia al cipayo de la India que era 
un soldado raso de infantería reclutado por el ejército británico y que, por ello, desde el siglo XIX adquirió 
connotaciones negativas para referirse a individuos comprometidos con intereses foráneos imperialistas, 
y como sinónimo de mercenario. 
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2. Probabilidades apropiadas de ingreso de rentas, arbitrios y tributos se encuentran muy exten
didas como prebendas y feudos; como forma independiente y desarrollada en extremo particular
mente en la India: concesión de ingresos a cambio de la puesta en pie de contingentes militares y el 
pago de los gastos administrativos. 

§ 9. La dominación patrimonial y especialmente la patrimonial-:-estamental trata -en 
caso del tipo puro- a todos los poderes de mando y derechos señoriales económicos a 
la manera de probabilidades económicas apropiadas de un m~do privado. Lo cual no ex
cluye que las distinga cualitativamente. Especialmente cuando apropia algunas de ellas 
como preeminentes en forma particularmente regulada. Y en especial cuando trata la 
apropiación de poderes judiciales y militares como fundamento jurídico de la posición 
estamental privilegiada de los apropiantes frente a la apropiación de probabilidades pura
mente económicas (de dominios, de tributos o de emolumentos), y cuando separa dentro 
de estas últimas según la forma de la apropiación las fundamentalmente patrimoniales de 
las fundamentalmente extrapatrimoniales (fiscales). Para nuestra terminología lo deci
sivo es el hecho de que en principio se trate a los derechos señoriales y a las probabilida
des a ellos unidas como si fueran probabilidades privadas. 

Von Below subraya, por ejemplo, con toda la razón (Der deutsche Staat des Mittelalters [El Estado 
alemán de la Edad Media]),34 que particularmente la apropiación del señorío jurisdiccional recibió 
un tratamiento separado, siendo fuente de situaciones estamentales especiales, y que, en general, no 
puede afirmarse un carácter puramente patrimonial o puramente feudal en la asociación política 
medieval. Con todo, en la medida en que el señorío jurisdiceional y otros derechos de puro origen 
político fueron tratados en forma de derechos privados, parece justo, según nuestra terminología, 
hablar de una dominación patrimonial. El concepto mismo proviene (en exposición consecuen-

34 Georg von Below (1858-1927), Die deutsche Staat des Mittelalters. Ein Grundriss der deutschen Verfas
sungsgeschichte, vol. 1, Quelle & Meyer, Leipzig, 1914- Von Below ha sido tradicionalmente visto como un 
historiador conservador y como el principal opositor a la apertura de cátedras de sociología en Alemania, 
una resistencia en la que hizo causa común con Max Weber. Ante Sombart, Schmoller y Lujo Brentano, hi
cieron un frente común Weber y Von Below, especialmente a raíz de que este último defendiera la tesis webe
riana sobre la ética protestante frente a la crítica de los tres primeros. En una carta del 21 de junio de 1914 
Weber le confió los planes para la "inminente" publicación de su contribución al Grundriss zur Sozialiikonomik, 
es decir, los planes de lo que hoy se conoce como Economía y sociedad, carta que se hizo famosa a partir de 
que Von Below la publicara en 1925 en el prefacio para la segunda edición de su libro sobre el Estado alemán 
en la Edad Media. En esa carta Weber expresa a Von Below su entusiasmo por la lectura de su libro y le con
fía que "terminológicamente" él también va a usar en su "próxima" publicación el concepto de "patrimonia
lismo", pero tan sólo "para determinadas formas de dominación política" al separar tajantemente la violen
cia señorial doméstica y corporal de la dominación política, con un énfasis que espera que Von Below 
encuentre "suficiente", pues va en la misma dirección de "la priricipal tesis de su libro''. Tal carta se encuen
tra publicada en M. Rainer Lepsius y Wolfgang J. Mommsen (eds.), Max Weber Briefe 1913-1914, vol. 11/8 
de la Max Weber Gesamtausgabe, Mohr, Tubinga, 2003, pp. 723-725. Lo más importante de esa misiva es 
que ahí Weber reconoce expresamente que toma de Von Below "el concepto de patrimonialismo", pues fue 
este autor quien volvió a poner en uso en Alemania tal terminología en 1914, a partir de lo que se había 
conocido desde el siglo XIX como la "teoría patrimonial" de la obra de Car! Ludwig von Haller, citada en la 
siguiente nota. Para otros aspectos de la relación de Weber y Von Below, así como sus distintas razones para 
oponerse a las cátedras de sociología en Alemania, véase Friedrich Tenbruck, "Exkurs über das Verhaltnis 
Max Weber zu Georg von Below", en Das Werk Max Webers. Gesammelte Aufsi:itze zu Max Weber, Mohr, 
Tubinga, 1999,pp. 212-216. 
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te), como es sabido, de la obra de Haller: Restauration der Staatswissenschaften (Restauración de 
las ciencias del Estado).35 Un Estado "patrimonial" puro, absolutamente típico ideal, no se ha 
dado históricamente. 

4. División estamental de poderes se llama a la situación en la que una asociación de pri
vilegiados estamentales, en virtud de poderes de marido apropiados, dictan, por compro
miso en cada caso con el señor, disposiciones políticas o administrativas (o ambas) u or
denanzas administrativas concretas o medidas de control administrativo, y eventualmente 
las ejecutan, a veces por medio de un cuadro administrativo suyo, que en ciertas cir
cunstancias puede tener poderes de mando propios. 

l. Puesto que el derecho propio de los privilegiados es lo típicamente decisivo, no altera para nada 
este concepto el hecho de que ciertas capas sin privilegio estamental (campesinos) fuesen invita
das en ciertas circunstancias a tomar parte. Por supuesto, la ausencia de toda capa estamental
mente privilegiada resultaría inmediatamente en otro tipo. 

2. El tipo sólo se ha desarrollado por completo en Occidente. Luego se hablará en particular de su 
peculiaridad y del motivo de su aparición allí. 

3. Por lo regular no existía un cuadro administrativo estamental propio; y fue totalmente excep
ción que éste tuviera poderes de mando propios. 

§ 9 a. La dominación tradicional opera sobre la naturaleza de la gestión económica, por 
regla general, ante todo mediante un cierto fortalecimiento del sentir tradicional; con el 
máximo de rigor en las dominaciones gerontocráticas y patriarcales puras, las cuales no 
se apoyan en ningún cuadro administrativo propio de los señores que pueda oponerse a 
los demás miembros de la asociación, y que, por tanto, dependen respecto a la propia 
validez de su legitimidad en forma extrema de la observancia de la tradición. 

Por lo demás, el efecto sobre la economía depende 

l. de la forma típica del sistema fiscal de la asociación de dominación de que se trate 
(cap. n, § 38). 

35 Carl Ludwig van Haller (1768-1854), Restauration der Staatswissenschaft oder Theorie des natürlich-ge
selligen Zustands der Chimiire der künstlich-bürgerlichen entgegengesetz, 4 vals., Steiner, Winterthur, 1820-1821 
(un quinto volumen apareció en 1834 y ya se había adelantado el sexto en 1825). Jurista suizo declaradamente 
reaccionario, cuyo nombre estuvo asociado desde el sigo XIX con la llamada "teoría patrimonial", aunque aún no 
se hablara de "patrimonialismo''. En la obra citada, Haller rechaza inflexiblemente la concepción revolucionaria 
del Estado y construye un sistema de "restauración del Estado" natural y social; sostiene que una república puede 
prosperar sin basarse en la omnipotencia del Estado y sin una burocracia oficial. El primer volumen contiene. su 
historia y rechazo de las teorías políticas antiguas y establece los principios generales para la "restauración" orgá
nica del Estado. En los volúmenes posteriores muestra cómo estos principios pueden aplicarse a diferentes for
mas de gobierno: en el segundo a las monarquías; en el tercero, a las potencias militares; en el cuarto y quinto a 
los Estados eclesiásticos, y en el sexto a las repúblicas. La obra fue escrita para atacar principalmente las ideas ja
cobinas, a Rousseau, Kant y Hegel, en una vehemente oposición a todas las tendencias revolucionarias y liberales 
de su tiempo. Hegel dedicó casi todo el parágrafo 258 de su Filosofía del Derecho (1821) a destrozar sarcástica
mente la teoría de la restauración de Haller, tal y como aparecía en los tres primeros tomos de su obra. 
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En este sentido el patrimonialismo puede significar cosas muy distintas. 
De todos modos, típicas eran sobre todo las siguientes: 
a) Oikos del señor con cobertura de necesidades total o predominantemente de 

carácter litúrgico-natural (tributos en especie y prestaciones personales). En 
este caso las relaciones económicas están estrechamente vinculadas a la tradi
ción, el desarrollo del mercado se encuentra obstaculizado, el uso del dinero es 
esencialmente natural, orientado por el consumo, y el surgimiento del capita
lismo resulta imposible. Muy parecido en sus efectos es el caso siguiente. 

b) Con cobertura de necesidades estamental y privilegiada. El desarrollo del mer
cado está también limitado en este caso, aunque no necesariamente en igual 
medida, por los perturbadores efectos que ejerce sobre la "capacidad adquisiti
va" la utilización natural de los bienes y de la capacidad de rendimiento de las 
economías singulares en beneficio de los fines de la "asociación de domina
ción". O el patrimonialismo puede ser: 

e) Monopolista, con cobertura de necesidades en parte con actividades económi
cas lucrativas, en parte con arbitrios y en parte con tributos. En este caso el 
desarrollo del mercado se encuentra limitado irracionalmente con más o me
nos fuerza según el tipo del monopolio; l~s grandes probabilidades lucrativas 
están en la mano del dominador y de su cuadro administrativo; y el capitalismo 
en su desarrollo, por tanto, 
a) se ve impedido de modo inmediato en caso de que sea por cuenta propia y 

completa de la administración, o 
{J) desviado al terreno del capitalismo político, en caso de que las medidas fis

cales consistan en el arriendo de tributos, arriendo o venta de cargos, y 
sostenimiento capitalista del ejército o la administración (cap. n, § 31). 

La economía fiscal del patrimonialismo, y más completamente en el sultanato, opera 
de un modo irracional aun allí donde existe una economía monetaria: 

1. Por la coexistencia de 
a) vinculación tradicional en la naturaleza y amplitud del empleo de las fuentes 

tributarias directas y 
{J) plena libertad, y, por tanto, discrecionalidad en el modo y medida en lo refe

rente a 1. derechos, 2. distribución de cargas tributarias y 3. formación de mo
nopolios: lo cual es cierto en todo caso en lo que respecta a la pretensión; en la 
historia se ha dado el hecho las más de las veces en el caso 1 (a tenor del prin
cipio del "acto gracioso" del señor y de su cuadro administrativo), mucho me
nos en el caso 2, y con intensidad variable en el caso 3. 

2. Porque falta en absoluto para la racionalización de la economía no sólo el cálculo 
seguro de los gravámenes, sino también de la masa de la actividad lucrativa privada. 

3. El patrimonialismo puede ciertamente actuar en casos particulares de modo ra
cionalizador fomentando en forma planeada la capacidad tributaria y por la crea
ción racional de monopolios. Empero, esto es una "casualidad" condicionada por 
peculiares circunstancias históricas, que existieron en parte en Occidente. 
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que es sólo la degeneración del derecho de arbitrios no reglamentado, tenía, sin 
embargo, una significación relativamente mínima porque era prácticamente 
calculable cuando representaba una magnitud constante y no un factor siempre 
variable con la persona del funcionario. Cuando impera el arriendo de cargos, el 
funcionario se encuentra inmediatamente obligado, para la gestión beneficiosa 
de su capital, a emplear cualquier medio de exacción, aun los más irracionales en 
sus efectos; 

d) por la tendencia connatural a todo patriarcalismo y patrimonialismo -deriva
da de la naturaleza de su legitimidad y en interés de tener satisfechos a los do
minados- hacia una regulación de la economía materialmente orientada -en 
ideales utilitarios, ético-sociales o materiales de una "cultura"-, o sea ruptura 
de su racionalidad formal orientada por el derecho de los juristas. Este efecto 
es decisivo en forma extrema en el patrimonialismo hierocráticamente orien
tado; en cambio los efectos del sultanato se ejercen más bien por virtud de su 
arbitrariedad fiscal. 

Por todas estas razones, bajo la dominación de poderes patrimoniales normales flo
recen y arraigan con frecuencia: 

a) el capitalismo comercial, 
b) el capitalismo de arriendo de tributos y de arriendo y venta de cargos, 
e) el capitalismo de suministros al Estado y de financiamientos de guerras, 
d) en ciertas circunstancias: los capitalismos colonial y de plantación, pero no, en 

cambio, la empresa lucrativa orientada por la situación de mercado de los consu
midores individuales, con capital fijo y organización racional del trabajo libre, 
sensible en grado sumo a las irracionalidades de la justicia, de la administración y 
de la tributación que perturban la calculabilidad. 

Es otra fundamentalmente la situación sólo cuando el señor patrimonial, en interés de 
su poder y sus propias finanzas, apela a la administración racional con funcionarios pro
fesionales. Para ello es necesaria la existencia: l. de una instrucción especializada; 2. de un 
motivo suficientemente fuerte; normalmente: concurrencia de varios poderes parciales 
patrimoniales dentro del mismo ámbito cultural [Kulturkreis], y 3. de un factor muy 
peculiar: la incorporación de asociaciones comunales urbanas a los poderes patrimonia
les concurrentes como apoyo de su potencia financiera. 

1. El moderno capitalismo, específicamente occidental, fue preparado en las asociaciones urba
nas, específicamente occidentales, administradas de un modo (relativamente) racional, y de cuya 
peculiaridad se tratará luego; se desarrolló de los siglos XVI al XVIII dentro de las asociaciones 
políticas estamentales holandesas e inglesas caracterizadas por el predominio del poder y los inte
reses lucrativos burgueses, mientras que las imitaciones secundarias, fiscal y utilitariamente con
dicionadas, que tienen lugar en los estados continentales puramente patrimoniales o feudal-estamen
tales, así como los monopolios industriales de los Estuardo no están en solución de continuidad 
real con el desarrollo capitalista autónomo que posteriormente se inició, si bien ciertas medidas 
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aisladas (de política agraria y política industrial), en el grado en que se orientan en modelos ingle
ses, holandeses y posteriormente franceses, crearon condiciones de desarrollo muy importantes 
para su aparición (sobre esto se tratará luego en particular). 

z. Los estados patrimoniales de.la Edad Media se distinguen principalmente por la manera for
malmente racional de una parte de su cuadro administrativo (ante todo juristas: canonistas y civi
listas) de todos los otros cuadros administrativos de las demás asociaciones políticas de la tierra. 
Sobre la fuente de este desarrollo y su significación se tratará luego en particular. Aquí deben 
bastar provisionalmente las observaciones generales que se han hecho al final del texto. 

4· DOMINACIÓN CARISMÁTICA 

§ 10. Debe entenderse por carisma la cualidad, que pasa por extraordinaria (mágica en 
su origen, lo mismo si se trata de profetas que de hechiceros, árbitros, jefes de cacería o 
caudillos militares), de una personalidad, por cuya virtud se la considera en posesión de 
fuerzas sobrenaturales o sobrehumanas ---'O por lo menos específicamente extracotidia
nas y no asequibles a cualquier otro-, o como enviado del dios, o como ejemplar y, en 
consecuencia, como "caudillo". Cómo habría de valorarse "objetivamente" la cualidad 
en cuestión, sea desde un punto de vista ético, estético u otro cualquiera, es cosa del 
todo indiferente en lo que atañe a nuestro concepto, pues lo que importa es cómo se 
valora por los dominados carismáticos, por los "adeptos''. 

El carisma de un "Berserker"37 (cuyos frenesíes se atribuían, al parecer sin razón, al uso de determina
das drogas; en el Bizancio medieval se mantenía un cierto número de estos dotados con el caris
ma del frenesí bélico como una especie de instrumento de guerra), de un "chamán" (mago, para 
cuyos éxtasis la posibilidad de ataques epileptoides se considera como condición previa en el tipo 
puro), la del fundador de los mormones38 (quizás, mas no con seguridad absoluta, un tipo de refi
nado farsante) o la de un literato entregado a sus éxitos demagógicos como Kurt Eisner,39 todos 

37 Guerrero de las sagas nórdicas que luchaba en estado de trance. Cf infra, Apéndice r, p. 1392, nota 21. 
38 Joseph Smith Jr. (1805-1844), autor de El libro del Mormón (1830) y fundador de la Iglesia de Jesucristo 

de los Santos de los Últimos Días, conocida como mormonismo, de Mormón, profeta nefita (311-385) que 
resm;nió en planchas de oro los escritos de los profetas nefitas para que Smith los encontrará en América 
ocho siglos después. Smith murió linchado en 1844 y sus sucesores emigraron al oeste norteamericano, por 
la ruta de California, para acabar fundando Salt Lake City en Utah. 

39 Kurt Eisner (1867-1919), político y periodista judío alemán, dirigió con gran éxito desde 1898 hasta 
1907 el periódico Vorwiirts, órgano oficial del partido socialdemócrata alemán. En noviembre de 1918 tam
bién tuvo gran éxito como dirigente demagógico carismático al organizar una revolución que derrocó a la 
monarquía bávara para proclamar la República Libre de Baviera y exigir la paz. Para principios de 1919 Eisner 
expresó su intención de abandonar el "atascadero parlamentario" y establecer un gobierno de consejos sovié
tico. Por ello fue asesinado el 21 de febrero de 1919, lo cual radicalizó a la coalición de partidos de izquierda 
del Parlamento bávaro para iniciar cuanto antes los experimentos socialistas. En abril los bolcheviques se 
adueñaron del poder; por segunda vez se proclamó una república soviética, esta vez con un ejército rojo. 
Al mes siguiente una contraofensiva militar federal aplastó a las milicias obreras y campesinas y llevó a juicio 
a los dirigentes republicanos Ernst Toller y Otto Neurath, a quienes Weber defendió para salvarlos de la pena de 
muerte. Pero cuando la pena de muerte a la que había sido sentenciado el conde Anton Arco-Valley, asesino 
de Eisner, fue reducida a cadena perpetua en enero de 1920, Weber anunció al inicio de una de sus clases en 
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ellos se consideran por la sociología, exenta de valoraciones [werifreie Soziologie], en el mismo 
plano que el carisma de los que según apreciación corriente son los "más grandes" héroes, profe
tas y salvadores. 

I. Sobre la validez del carisma decide el reconocimiento -nacido de la entrega a la reve
lación, de la reverencia por el héroe, de la confianza en el jefe- por parte de los domina
dos; reconocimiento que se mantiene por corroboración de las supuestas cualidades 
carismáticas -siempre originariamente por medio del prodigio-. Ahora bien, el reco
nocimiento (en el carisma genuino) no es el fundamento de la legitimidad, sino un de
ber de los llamados, en méritos de la vocación y de la corroboración, a reconocer esa 
cualidad. Este "reconocimiento" es, psicológicamente, una entrega plenamente personal 
y llena de fe surgida del entusiasmo o de la necesidad y la esperanza. 

Ningún profeta ha considerado su cualidad como dependiente de la multitud, ningún rey ungido 
o caudillo carismático ha tratado a los oponentes o a las personas fuera de su alcance sino como in
cumplidores de un deber; y la no participación, formalmente voluntaria, en el reclutamiento gue
rrero del caudillo ha sido objeto de escarnio en todo el mundo. 

2. Si falta de un modo permanente la corroboración, si el agraciado carismático parece 
abandonado de su dios o de su fuerza mágica o heroica, el éxito se le resiste a cada paso 
y, sobre todo, si su jefatura no aporta ningún bienestar a los dominados, entonces hay la 
probabilidad de que su autoridad carismática se disipe. Éste es el sentido genuinamente 
carismático del "por la gracia de Dios".40 

Aun los viejos reyes germánicos podían encontrarse ante manifestaciones públicas de "desprecio". 
Cosa que ocurría comúnmente en los llamados pueblos primitivos. En China la calificación caris
mática de los monarcas (que no alteraba el ser carismático-hereditaria, véase§ 11) estaba fijada de 
un modo tan absoluto, que todo infortunio, cualquiera que éste fuese -no sólo guerras desgra
ciadas, sino sequías, inundaciones, sucesos astronómicos aciagos- le obligaba a expiación públi
ca y eventualmente a abdicar. En ese caso no tenía el carisma de la "virtud" exigida (clásicamente 
determinada) por el espíritu del cielo y no era, por tanto, legítimo "Hijo del cielo".41 

3. La dominación carismática supone un proceso de relación comunitaria [Vergemein
schaftung] de carácter emotivo. El cuadro administrativo del dominador carismático no 

Múnich que él estaba a favor de la ejecución siguiendo criterios sustantivos y pragmáticos. Ello atrajo para la 
clase siguiente a un público sumamente numeroso, pero una pequeña y muy ruidosa manifestación de dere
cha impidió que Weber pudiese dar su conferencia (cf Marianne Weber, Biografía de Max Weber, op. cit., pp. 
598-600 y 608-609). Weber consideraba a Eisner un demagogo carismático y brillante, pero irresponsable por 
su "socialismo de convicción" (cf supra, cap. n, p. 231, nota 49). En español pueden consultarse: Kurt Eisner, 
La revolución alemana, F. Müller (trad.), Editorial América, Madrid, 1920, y Ernst Toller, Una juventud en 
Alemania, Universidad Autónoma de Sinaloa, México, 1985. 

40 En alemán, Gottesgnadentum puede traducirse como "derecho divino", sin embargo, en España la fór
mula era "Rey por la gracia de Dios". 

41 Cf Max Weber, "La posición carismática y pontifical del monarca central chino", en Ensayos sobre so
ciología de la religión, vol. I, op. cit., pp. 251-254. 
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es ningún "funcionariado", y menos que nada una burocracia profesional. Su selección 
no tiene lugar ni desde puntos de vista estamentales ni desde los de la dependencia per
sonal o doméstica. Sino que se es elegido a su vez por cualidades carismáticas: al "profe
ta" corresponden los "discípulos", al "príncipe de la guerra" el "séquito", al caudillo, en 
general, los "hombres de confianza". No hay ninguna "colocación" ni "destitución", nin
guna "carrera" ni "ascenso", sino sólo llamamiento por el señor según su propia inspi
ración fundada en la calificación carismática del llamado. No hay ninguna "jerarquía", sino 
sólo intervenciones del jefe, de haber insuficiencia carismática del cuadro administra
tivo, bien en general, bien para un caso dado, y eventualmente cuando se le reclame. No 
existen ni "jurisdicciones oficiales" ni "competencias", pero tampoco apropiación de los 
poderes del cargo por "privilegio". Sino sólo (de ser posible) limitación espacial o a deter
minados objetos del carisma y la "misión''. No hay "sueldo" ni "prebenda" alguna, sino 
que los discípulos o el séquito viven (en principio) con el señor en comunismo de amor 
o camaradería, con medios procurados por mecenas. No hay ninguna "magistratura" fir
memente establecida, sino sólo emisarios, comisionados carismáticamente dentro del 
ámbito de la misión otorgada por el senor y de su propio carisma. No existe reglamento 
alguno, estatutos jurídicos abstractos, ni aplicación racional del derecho orientada por 
ellos, mas tampoco se dan arbitrios y sentencias orientados por precedentes tradiciona
les. Sino que formalmente son lo decisivo las creaciones de derecho de caso en caso, ori
ginariamente sólo juicios de Dios y revelaciones. Sin embargo, en su aspecto material 
rige en toda dominación carismática genuina la frase: "escrito está, pero yo en verdad os 
digo";42 el profeta genuino, como el príncipe de la guerra genuino, como todo caudillo 
genuino en general, anuncia, crea, exige nuevos mandamientos -en el sentido origina
rio del carisma: por virtud de revelación, oráculo, inspiración o en méritos de su volun
tad concreta de crear, reconocida en virtud de su origen por la comunidad de creyentes, 
guerreros, partidarios u otra clase de personas-. El reconocimiento crea un deber. En 
tanto que a una orden se le oponga43 otra concurrente con la pretensión a su vez de vali
dez carismática, existe una lucha entre caudillos que sólo puede decidirse en última ins
tancia por medios mágicos o por reconocimiento (obligatorio) por parte de la comuni
dad, lucha en la que la razón sólo puede estar de un lado, mientras que del otro sólo está 
la injuria sujeta a expiación. 

La dominación carismática se opone, en cuanto fuera de lo común y extracotidiana, 
tanto a la dominación racional, especialmente la burocrática, como a la tradicional, espe
cialmente la patriarcal y patrimonial o estamental. Ambas son específicamente formas 
de la dominación cotidiana -la carismática (genuina) es específicamente lo contrario-. 
La dominación burocrática es específicamente racional en el sentido de su vinculación a 
reglas discursivamente analizables; la carismática es específicamente irracional en el 

42 Cf supra, p. 339, nota 10. La expresión "está escrito; pero yo os digo", proviene de los Evangelios (Mateo 5: 
20, 21, 22, 27, 28, 31, 32, 33, 34; Juan 8) y se refiere a la revolucionaria expresión carismática de Jesús en con
tra de fariseos y escribas. 

43 En el original en alemán de las primeras ediciones había una negación en "no se le oponga'', que fue 
suprimida como errata por Winckelmann en la 5ª ed. para que el párrafo tuviera sentido en cuanto a cómo se 
dirime lo correcto en caso de que dos profecías compitan entre sí. Para la presente edición también hemos 
suprimido la negación. 
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sentido de ser ajena a toda regla. La dominación tradicional está ligada a los precedentes 
del pasado y en este sentido igualmente orientada por normas; la carismática subvierte el 
pasado (dentro de su ámbito) y es en este sentido específicamente revolucionaria. No co
noce ninguna apropiación del poder de mando, al modo de la propiedad de bienes, ni por 
los señores ni por poderes estamentales, sino que es legítima en tanto que el carisma 
personal sigue teniendo "validez'.' en virtud de su corroboración, es decir, en tanto que 
encuentra reconocimiento, y el hombre de confianza, el discípulo, el séquito es "útil" sólo 
por la duración de su confirmación carismática. 

Lo dicho apenas necesita aclaración. Vale lo mismo para el puro dominador carismático "plebisci
tario" (el "imperio del genio" de Napoleón, que hizo de plebeyos reyes y generales) que para los 
profetas o héroes militares. 

4. El carisma puro es específicamente ajeno a la economía. Constituye, donde aparece, 
una "vocación" en el sentido enfático del término: como "misión" o como "tarea" íntima. 
Desdeña y rechaza, en el tipo puro, el aprovechamiento económico de los dones piado
sos como fuente de ingresos -lo que ciertamente es más un requerimiento que un 
hecho-. No es que el carisma renuncie siempre a la propiedad y al lucro, como hacen 
en determinadas circunstancias los profetas y sus discípulos. El héroe militar y su séqui
to buscan botín; el dominador plebiscitario o el jefe carismático de partido buscan medios 
materiales para su poder; el primero, además, se afana por el brillo material de su domi
nación para afianzar su prestigio de mando. Lo que todos desdeñan -en tanto que exis
te el tipo carismático genuino- es la economía racional o tradicional cotidiana, el logro 
de "ingresos" regulares en virtud de una actividad económica dirigida a ello de un modo 
continuado. Las formas típicas de la cobertura de necesidades de carácter carismático 
son, de un lado, el mecenazgo -de gran estilo (donaciones, fundaciones, soborno, pro
pinas de importancia)- y la subsistencia mendicante, y, de otro lado, el botín y la ex
torsión violenta o (formalmente) pacífica. Considerada desde la perspectiva de una eco
nomía racional es una fuerza típica de la "antieconomicidad'', pues rechaza toda trabazón 
con lo "cotidiano". Tan sólo puede "llevar aparejada", por así decirlo, con absoluta indife
rencia íntima, una intermitente adquisicióri ocasional. El "vivir de rentas", como forma 
de estar relevado de toda gestión económica, puede ser -en algunos casos- el funda
mento económico de personas carismáticas. Pero no se aplica esto a los "revoluciona
rios" carismáticos normales. 

La no admisión de cargos eclesiásticos por los jesuitas es una aplicación racionalizada de este 
principio del "discipulado". Es cosa clara que todos los héroes de la ascética, de las órdenes men
dicantes y de los combatientes por la fe quedan comprendidos en lo que venimos diciendo. Casi 
todos los profetas han vivido del mecenazgo. La frase de Pablo dirigida contra los misioneros gorro
nes: "quien no trabaja no debe comer",44 no significa, naturalmente, una afirmación de la "econo
mía", sino sólo el deber de procurarse el sustento de algún modo, aunque como "profesión acce-

44 Segunda carta de san Pablo a los tesalonicenses, 3, 10. Cf Max Weber, La ética protestante y el espíritu 
del capitalismo, op. cit., p. 250, y nota 208, p. 344. 
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soria"; pues la parábola propiamente carismática de los "lirios del campo" 45 no debe interpretarse 
en su sentido literal, sino únicamente en el de la no preocuparse por el día siguiente. Por otra 
parte es concebible en el caso de un grupo de discípulos carismáticos de carácter primariamente 
estético, que sea lo normal la suspensión de las luchas económicas por limitación de los llamados en 
sentido auténtico a personas "económicamente independientes", es decir, a rentistas (así en el 
círculo de Stefan George, 46 por lo menos en su primera intención). 

5. El carisma es la gran fuerza revolucionaria en las épocas vinculadas a la tradición. 
A diferencia de la fuerza igualmente revolucionaria de la "ratio" que, o bien opera 
desde fuera por transformación de los problemas y circunstancias de la vida -y, por 
tanto, de modo mediato, cambiando la actitud ante ellos- o bien por intelectualiza
ción, el carisma puede ser una renovación desde dentro, que nacida de la necesidad, o 
del entusiasmo, significa un cambio en la tendencia de las convicciones y de los he
chos centrales, con reorientación completa de todas las actitudes frente a las formas 
de vida individuales o frente al "mundo"47 en general. En las épocas prerracionalistas, 
tradición y carisma se dividen entre sí la totalidad de las tendencias de orientación 
de la acción. 

45 Mateo 28-30; Lucas 12: 26-28. 
46 El Stefan George Kreis, o círculo del poeta simbolista lírico alemán Stefan George (1868-1933), tanto 

en sus sedes de Berlín y Múnich como en la de Heidelberg, era una cerrada y elitista secta de aspiración aris
tocrática, organizada en torno a la figura carismática y divinizada de George. Por mediación de uno de los 
discípulos de éste, Friedrich Gundolf, Max Weber conoció al poeta en agosto de 1910 y mantuvo con él in
tercambios sobre diversos temas literarios y sociales hasta mediados de 1912. En el Heidelberg de esa época, 
los dos principales polos de atracción cultural para jóvenes talentosos estaban constituidos por las reuniones 
dominicales en la casa de los Weber a orillas del Neckar frente al castillo, y las reuniones del círculo de George 
del otro lado del Neckar y en el extremo opuesto de la ciudad. Había pues un "cruce de ambos círculos" cul
turales en figuras como Simmel, Gundolf, Jaspers y algunos más, aun y cuando el ambiente en ellos no podía 
ser más disímbolo: místico, poético, apolítico, antifeminista y carismático en el de George, y racional, ascé
tico y político social, con importante presencia de mujeres y jóvenes "escatológicos" como Lukács y Bloch en 
el de Weber. Entre los participantes aristocráticos del círculo de George se encontraban el poeta vienés Hugo 
von Hofmannstahl y, ya en los años de la República de Weimar, el medievalista Ernst Kantorowicz con su 
muy admirada biografía sobre el emperador Federico 11 Hohenstaufen, y un descendiente de este emperador, 
el joven conde Claus von Stauffenberg, posteriormente organizador de la fallida "operación Valkiria" para 
asesinar a Hitler el 20 de julio de 1944. Weber no estaba de acuerdo con muchos aspectos de la divinización 
del poeta George, pero siempre consideró a su círculo como un claro ejemplo de una secta organizada en 
torno a una poderosa figura carismática. Más detalles sobre la relación de los círculos de Weber y George 
en F. Gil Villegas, Los profetas y el Mesías, México, FCE, 1996, pp. 233-234, 129-130 y 55-57; Eric Voeglin, 
Autobiographical Rejlections, University of Missouri Press, Columbia, Miss., 2006, pp. 39-47, y Arthur 
Mitzman, La jaula de hierro, op. cit., pp. 232-239. 

47 Weber pone aquí la palabra mundo (Welt) entre comillas, siguiendo los análisis que en sus ensayos 
sobre sociología de la religión había hecho respecto al problema de la teodicea. Al entrecomillar la palabra 
"mundo" Weber da a entender que la utiliza en el sentido de cosmovisión (Weltanschauung), o en su sentido 
soteriológico. Es el "mundo" en la esfera de las cosas e intereses "terrenales" en oposición a los intereses 
trascendentes, los cuales pueden quedar, por otro lado, "desencantados" o secularizados por el avance del 
proceso de racionalización. De ahí la expresión del "desencantamiento del mundo" (Entzauberung der Welt). 
Cf supra, cap. I, pp. 158-159, nota 61, y Max Weber, Ensayos sobre sociología de la religión, vol. 1, op. cit., 
pp. 437-466 y 193-222. 
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5· LA RUTINIZACIÓN DEL CARISMA 

§ 11. En su forma genuina la dominación carismática es de carácter específicamente 
extraordinario y fuera de lo cotidiano, representando una relación social rigurosamen
te personal, unida a la validez carismática de cualidades personales y a su corroboración. 
En el caso de que no sea puramente efímera sino que tome el carácter de una relación 
duradera -"congregación" de creyentes, comunidad de guerreros o de discípulos, o 
asociación de partido, o asociación política o hierocrática- la dominación carismática 
que, por decirlo así, sólo existió en pureza típico-ideal en statu nascendi, tiene que variar 
esencialmente su carácter: se racionaliza (legaliza) o tradicionaliza o ambas cosas en 
varios aspectos. Los motivos que impulsan a esta transformación son los siguientes: 

a) el interés ideal o material de los prosélitos en la persistencia y permanente reani
mación de la comunidad; 

b) el interés ideal más fuerte y el material todavía más intenso del cuadro adminis
trativo: séquito, discípulos, hombres de confianza, partisanos, en 
1. continuar la existencia de la relación, y esto 
2. de tal modo que quede cimentada su propia posición ideal y material sobre una 

base cotidiana duradera; externamente: restablecimiento de la existencia fami
liar o de una existencia saturada en lugar de las "misiones" extrañas al mundo 
(acosmismo) apartados de la familia y de la economía. 

Estos int~reses se actualizan de modo típico en caso de desaparición de la persona 
portadora del carisma y con el problema de sucesión que entonces surge. La manera de 
su resolución -si hay solución y persiste, por tanto, la comunidad carismática (o surge 
cabalmente en ese instante)- determina de un modo esencial la naturaleza toda de las 
relaciones sociales que entonces surgen. 

Pueden ocurrir los siguientes tipos de soluciones: 

a) Nueva búsqueda, según determinadas señales del que, como portador del carisma, 
esté calificado para ser el dirigente. 

Tipo bastante puro: la busca del nuevo Dalai Lama (niño elegido por virtud de señales de encar
nación de lo divino -semejante a la busca del buey Apis). 

Entonces la legitimidad del nuevo portador del carisma está unida a señales, por 
tanto, a "reglas" respecto de las cuales se forma una tradición (tradicionalización); o sea, 
retrocede el carácter puramente personal. 

b) Por revelación: oráculo, sorteo, juicio de Dios u otras técnicas de selección. En tal 
caso, la legitimidad del nuevo portador del carisma es una que deriva de la legiti
midad de la técnica (legalización). 
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Los schofetim israelitas48 tuvieron a veces, al parecer, este carácter. El viejo oráculo de la guerra 
señaló supuestamente a Saúl.49 

e) Por designación del sucesor hecha por el portador actual del carisma y su reco
nocimiento por parte de la comunidad. 

Forma muy frecuente. La promoción de las magistraturas romanas (conservada con la máxima 
claridad en la designación de los dictadores y en la institución del "interrex")50 tuvo originaria
mente este carácter. 

La legitimidad se convierte entonces en una legitimidad adquirida por designación.51 

d) Por designación de sucesor por parte del cuadro administrativo carismáticamente 
calificado y reconocimiento por la comunidad. Este proceso en su significación 
genuina está muy lejos de la concepción del derecho de "elección", "preelección" o 
de "propuesta electoral". No se trata de una selección libre, sino rigurosamente 
unida a un deber; no se trata de una votación de mayorías, sino de la designación 
justa, de la selección del auténtico y real portador del carisma, que con igual jus
teza puede hacerla también la minoría. La unanimidad es postulado, percatarse 
del error deber, la persistencia en él falta grave, y una elección "falsa" es una inju
ria que debe ser expiada (originariamente: de modo mágico). Pero lo cierto es 

48 Periodo de los jueces (1200-1030 a.C.). Las destacadas personalidades llevan el nombre de schofetim 
derivado de la raíz hebraica schft (schofet) y que se traduce por "jueces". El ámbito semántico de schft es más 
amplio que lo jurisdiccional, y significa también ,el ejercicio de plenos poderes para dirigir y gobernar, sin 
excluir las funciones de arbitraje, pues también administraban la justicia dentro de su demarcación. En he
breo el sentido de sofet era juzgar: resolver un caso, dar sentencia, hacer justicia en sentido positivo (socorrer) 
o negativo (condenar). Pero también el sentido de sofet era de gobernar. Cf Max Weber, Ensayos sobre socio
logía de la religión, vol. III, José Almaraz (trad.), Taurus, Madrid, 1987, pp. 64 y 110-113. 

49 Ibid., p. 124. 
5° Cf Theodor Mommsen, Abriss des romischen Staatsrechts, Duncker & Humblot, Leipzig, 1907, pp. 102 

y ss. La magistratura de interrex se instituyó a la muerte de Rómulo, cuando el Senado quiso obtener la 
soberanía sin elegir un rey; entonces el Senado estaba formado por 100 miembros y dividido en 10 decurias y 
en cada una se nombró un senador; los 10 senadores escogidos fueron denominados interreges y cada uno 
tuvo el poder supremo por espacio de cinco días; el periodo sin rey se llamó interregnum. Los interreges 
acordaron elegir un rey mediante una propuesta al Senado; la curia podía aprobar o rechazar al candidato. Du
rante la República, el cargo de interrex se utilizó frecuentemente; era un magistrado temporal encargado de 
celebrar los comicios en ausencia de los cónsules cuando éstos estaban ausentes, generalmente por guerras. 
El cargo sólo duraba cinco días (igual que en el periodo monárquico), y los comicios generalmente no los 
podía celebrar el primer interrex sino normalmente el segundo o el tercero. Los comicios para la primera 
elección de cónsules en la República fueron dirigidos·por Espurio Lucrecio como interrex; hasta el 482 a.C. 
fueron elegidos por el Senado formado exclusivamente por patricios y no podían ser elegidos plebeyos; más 
tarde se creó la figura de los tribunos de la plebe, que generalmente se opusieron al nombramiento del in
terrex, pues siempre era un patricio. Se nombraron interreges hasta la segunda Guerra Púnica. La figura de 
interrex no volvió a aparecer sino hasta cuando Sila se nombró interrex para dirigir los comicios que lo 
eligieron dictador romano (82 a.C.). En el 55 a.C. un interrex dirigió los comicios donde Cneo Pompeyo 
Magno y Lucio Licinio Craso Orator fueron elegidos cónsules; también hubo interrex en 53 y 52 a.C., en este 
último año por los comicios donde Pompeyo fue elegido cónsul único. El cargo desaparnció posteriormente. 
Véase también, infra, p. 1007, donde Weber vuelve a citar a Theodor Mommsen para esta misma cuestión. 

51 Para la clara distinción establecida por Weber entre legalidad y legitimidad, véase supra, cap. r, pp. 167-168, 
nota74. 
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que .~sta legitimidad aparece fácilmente como la de la adquisición de un derecho, 
unida a todas las cautelas de lo que la corrección exige y las más de las veces suje
tándose a determinadas formalidades (entronización, etcétera). 

Éste es el sentido originario de la coronación en Occidente de obispos y reyes por el clero y por 
los príncipes, con el consentimiento de la congregación, y de numerosos procesos análogos en 
todo el mundo. Que de aquí surgiera la idea de "elección" es cosa que habrá de considerarse luego. 

e) Por la idea de que el carisma es una cualidad de la sangre y que por tanto inhiere 
al linaje y en particular a los más próximos parientes: carisma hereditario. En este 
caso el orden de sucesión no es necesariamente el mismo que el existente para los 
derechos apropiados, o tiene que determinarse el heredero "auténtico" dentro del 
linaje con ayuda de los medios a-d. 

El duelo entre hermanos tenía lugar entre los negros. Un orden sucesorio de tal naturaleza que no 
perturbe la relación con los espíritus de los antepasados (la generación siguiente) se da, por ejemplo, 
en China. En Oriente se ofreció con frecuencia el seniorato o la designación por el séquito (por 
eso era un "deber" en la casa de Osman exterminar a todos los demás posibles pretendientes). 

Sólo en el Occidente medieval y en el Japón, y en otras partes de modo aislado, pe
netró el principio inequívoco de la primogenitura en el poder y de esa forma fomentó la 
consolidación de las asociaciones políticas (evitando luchas entre varios pretendientes 
del linaje con carisma hereditario). 

La fe no se apoya ahora en las cualidades carismáticas de la persona, sino en la ad
quisición legítima en virtud del orden sucesorio ( tradicionalización y legalización). 
El concepto "por la gracia de Dios" varía por completo en su sentido y significa ahora 
que se es señor por derecho propio, no dependiente del reconocimiento de los domina
dos. El carisma personal puede faltar por completo. 

Deben incluirse aquí la monarquía hereditaria, las hierocracias hereditarias de Asia y el carisma 
hereditario de los linajes como marca de rango y de cualificación para feudos y prebendas (véase 
el parágrafo siguiente). 

f) Por la idea de que el carisma es una cualidad (originariamente mágica) que, por 
medios hierúrgicos de un portador, puede ser transmitida o producida en otro: 
objetivación del carisma, y en particular carisma del cargo. La creencia de legiti
midad no vale entonces con respecto a la persona, sino con respecto a las cuali
dades adquiridas y a la eficacia de los actos hierúrgicos. 

Ejemplo más importante: el carisma sacerdotal, transmitido o confirmado por ungimiento, consa
gración o imposición de manos, o el carisma real por ungimiento y coronación. El carácter inde
lebilis52 significa la separación de las facultades carismáticas en virtud del cargo de las cualidades 

52 El character indelebilis designa la naturaleza indeleble de la ordenación del sacerdote en el catolicismo. 
Cf Max Weber, La ética protestante y el espíritu del capitalismo, op. cit., p. 195, y nota del editor 149, p. 335. 
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de la persona del sacerdote. Precisamente esto dio ocasión a luchas incesantes, que empezando en 
el donatismo53 y montanismo54 llegan hasta la revolución puritana (el "mercenario" de los cuá
queros es el predicador con carisma en virtud del cargo). 55 

§ 12. Con la rutinización del carisma por motivos de la sucesión marchan paralelos los 
intereses cotidianos del cuadro administrativo. Sólo en statu nascendi y en tanto que 
el genuino dirigente carismático rige de modo genuinamente extracotidiano, puede el 
cuadro administrativo vivir con el señor, reconocido como tal por fe y entusiasmo, en 
forma mecenística o de botín o gracias a ingresos ocasionales. Únicamente la pequeña 
capa de los discípulos y seguidores entusiastas está dispuesta a "vivir" de su "voca
ción" sólo "idealmente". La masa de los discípulos y seguidores quiere (a la larga) vivir 
también materialmente de esta "vocación",56 y tiene que hacerlo así so pena de des
aparecer. 

Por eso el cambio del carisma en cotidianidad s.e realiza también: 

1. En la forma de una apropiación de los poderes de mando y de las probabilidades 
lucrativas por los secuaces o discípulos, y bajo regulación de su reclutamiento. 

2. Esta tradicionalización o legalización (según exista o no un estatuto racional) 
puede adoptar diferentes formas típicas. 
1. El modo de reclutamiento genuino se atiene al carisma personal. En el proceso 

de rutinización el séquito o los discípulos sólo pueden ya fijar normas para el 
reclutamiento, en particular normas de 

a) educación, o de 
b) prueba. 

El carisma sólo puede ser "despertado" o "probado", no "aprendido" o "incul
cado". Todas las especies de ascetismo mágico (magos, héroes) y todos los novi
ciados pertenecen a esta categoría caracterizada por el cierre de la comunidad 
formada por el cuadro administrativo. (Véase sobre la educación carismática in
fra, pp. 1322-1325.) Sólo al novicio probado están abiertos los poderes de mando. 
El jefe carismático genuino puede oponerse con éxito a estas pretensiones -pero 
ya no el sucesor y mucho menos el elegido por el cuadro administrativo (§ 11 d, 
pp. 370-371). 

Se incluyen aquí todas las prácticas de ascética mágica y guerrera que tienen lugar en las "casas de 
varones", con ritos de pubertad y clases de edad. Quien no resiste las pruebas de guerra es una 
"mujer", es decir, está excluido del séquito. 

53 Cisma del obispo de Donato, en el siglo IV, el cual negaba todo valor a los sacramentos administrados 
por los obispos indignos. 

54 Doctrina herética del siglo u fundada en Montano, que anunciaba el inminente fin del mundo y predi
caba un riguroso ascetismo. 

55 Cf Max Weber, La ética protestante y el espíritu del capitalismo, op. cit., pp. 228-229 y nota en la p. 303. 
56 Ibid., pp. 150-152, 271-277 y 285-287-
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2. Las normas carismáticas pueden transformarse fácilmente en estamentales tra
dicionales (carismático-hereditarias). De valer el carisma hereditario para el 
jefe (§ 11 e, p. 371), es muy probable que rija también para el cuadro adminis
trativo y eventualmente para los adeptos, como regla de selección y empleo. 
Cuando una asociación política está dominada rigurosamente y por completo 
por este principio del carisma hereditario -de modo que todas las apropiacio
nes de los poderes señoriales, feudos, prebendas y probabilidades lucrativas se 
realizan con arreglo a él- existe el tipo del "estado de linajes" (Geschlechter
staat). Todos los poderes y probabilidades de toda especie se tradicionalizan. 
Los cabezas de linaje (o sea, gerontócratas o patriarcas legitimados por la tradi
ción y no por carisma personal) regulan el modo de su ejercicio, que no puede 
ser sustraído al linaje. No es la naturaleza del puesto la que determina el "ran
go" del hombre o de su linaje, sino que el rango carismático-hereditario del li
naje es decisivo para los puestos que le corresponden. 

Ejemplos principales: el Japón antes de la burocratización; China en gran medida sin duda (las 
"viejas familias") antes de la racionalización ocurrida en los estados fraccionados; la India con la 
ordenación en castas; Rusia antes de la introducción del mestnichestvo57 y después en otra forma; 
e igualmente, por todas partes, los "estamentos hereditarios" fuertemente privilegiados. 

3. El cuadro administrativo puede exigir e imponer la creación y apropiación de 
posiciones individuales y probabilidades lucrativas en beneficio de sus miem
bros. Entonces surgen, según exista tradicionalización o legalización: 
a) prebendas (prebendalización, véase antes), 
b) cargos (patrimonialización y burocratización, véase antes), 
e) feudos (feudalización, véase abajo§ 12 b), 

los cuales se apropian ahora, en lugar de la originaria provisión, puramente 
acósmica, con medios mecenísticos o de botín. 

Con más detalle: 

respecto a a, 
a) prebendas de mendicantes, 
(J) prebendas de rentas naturales, 
r> prebendas de percepción de tributos, 
o) prebendas de emolumentos, 

por regulación de la provisión, al principio puramente de mecenazgo (a) o puramente 
de botín(~,¡), mediante una organización financiera racional: 

57 Del ruso mesto, órgano de oficina. Sistema jerárquico feudal, vigente en la antigua Rusia del siglo xv al 
xvn, regido por una ley según la cual los más altos cargos públicos al servicio del Zar se distribuían en fun
ción de la demostrada alcurnia e importancia del linaje de los antepasados del aspirante al cargo. Este sistema 
tuvo que abolirse en 1682, una vez demostrada su ineficiencia y disfuncionalidad, en parte por saturación. 
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a) Budismo. 
fJ) Prebendas de arroz chinas y japonesas. 
r) Existe como norma en todos los estados conquistadores racionalizados. 
o) Ejemplos numerosos por todas partes; especialmente de eclesiásticos y jueces; 

pero también, en la India, prebendas de los poderes militares. 

respecto a b, el proceso de incorporar al cargo la misión carismática puede ser de carác
ter más marcadamente patrimonial o más marcadamente burocrático. El 
primer caso es, por lo general, la regla; el segundo se encuentra en la Anti
güedad clásica y en el Occidente moderno, más raramente y como excep
ción en otras partes; 

respecto a e, 
a) feudo de tierras conservando el puesto el carácter de misión, 
fJ) plena apropiación, con carácter feudal, de los poderes de mando. 

Ambos difícilmente separables. Sin embargo, la orientación por el carácter de misión de estas 
"posiciones" no desaparece completamente con facilidad, ni tampoco en la Edad Media. 

§ 12 a. Supuesto de la rutinización es la eliminación del carácter peculiar del carisma 
como ajeno a lo económico, su adaptación a las formas fiscales (financieras) de la cober
tura de las necesidades y, con ello, a condiciones económicas compatibles con los impues
tos y los tributos. Ahora, frente a los "legos" de las misiones en proceso de prebendali
zación está el "clero'', el miembro comprometido (con "participación", xí\f¡QOS) en el 
cuadro administrativo carismático, ahora rutinizado (sacerdotes de la "Iglesia" nacien
te); y frente a los "súbditos sujetos a tributo" están los vasallos, prebendarías y funcio
narios de la asociación política naciente -del "Estado" en el caso racional-, o quizá los 
funcionarios del partido, si han sustituido a los "hombres de confianza". 

Puede observarse esto típicamente en las sectas budistas e hindúes (véase sociología de la reli
gión).58 Igualmente en todos los imperios formados por conquistas y convertidos en estructuras 
duraderas racionalizadas. Lo mismo en el caso de partidos y otras formaciones puramente caris
máticas en su origen. 

Con la rutinización o adaptación a lo cotidiano, la asociación de dominación caris
mática desemboca en las formas de la dominación cotidiana: patrimonial -en particular, 
estamental- o burocrática. El carácter singular originario se manifiesta en el honor esta
mental carismático-hereditario o de oficio de los apropiantes, del jefe y del cuadro admi
nistrativo, es decir, en el tipo del prestigio señorial. Un monarca hereditario "por la gracia 
de Dios" no es un simple señor patrimonial, patriarca o jeque; un vasallo no es ningún 
ministerial o funcionario. Los detalles pertenecen a la doctrina de los "estamentos".59 

58 Infra, pp. 566-577 y 672. 
59 Infra, cap. IV, pp. 423-429, y Tercera parte, cap. rv, pp. 1115-113+ 
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La rutinización, por lo general, no se lleva a cabo sin luchas. No se olvidan en los 
comienzos las exigencias personale$ al carisma del señor; y la lucha del carisma personal 
con el hereditario y el del cargo constituye un proceso típico en la historia. 

1. La transformación del poder penitenciario (el perdón de los pecados mortales) de un poder 
personal de los mártires y ascetas en una potestad del cargo de obispo y sacerdote fue mucho más 
lenta en Oriente que en Occidente, debido a la influencia en éste del concepto romano de "cargo". 
Revoluciones de jefes carismáticos contra poderes carismático-hereditarios o poderes del cargo se 
encuentran en toda suerte de asociaciones desde el Estado hasta los sindicatos (¡precisamente aho
ra!). Sin embargo, cuanto más complicadas son las dependencias intereconómicas de la economía 
monetaria, tanto más fuerte se hace la presión de las necesidades cotidianas de los adeptos y con 
ello la tendencia a la rutinización, que por todas partes se ha mostrado en acción y que por regla 
general ha vencido rápidamente. El carisma es un fenómeno inicial típico de las dominaciones 
religiosas (proféticas) o políticas (de conquista), que, sin embargo, retrocede ante las fuerzas de 
lo cotidiano tan pronto como la dominación está asegurada y, sobre todo, tan pronto como toma 
un carácter de masas. 

z. Un motivo impulsor de la rutinización del carisma es, naturalmente, en todos los casos, la am
bición de afianzamiento, es decir, la legitimación de las posiciones de mando y de las probabilida
des económicas en beneficio del séquito y de los adeptos del caudillo. Otro es, sin embargo, la ne
cesidad objetiva de adaptación de las ordenaciones y del cuadro administrativo a las exigencias y 
condiciones normales y cotidianas de una administración. Son parte de la misma, en particular, 
los puntos de referencia para una tradición administrativa y jurisprudencia!, tal como la requie
ren tanto el cuadro administrativo normal como los dominados. Y también una ordenación, cual
quiera que ésta sea, de los puestos de los miembros del cuadro administrativo. Y finalmente, sobre 
todo -de lo que se tratará luego en particular-, la adaptación de los cuadros administrativos y 
de todas las medidas administrativas a las condiciones económicas cotidianas; la cobertura de los 
costos con botín, contribuciones, regalos y hospitalidad, tal como se ofrece en el estadio genuino 
del carisma guerrero y profético, no constituye en modo alguno el fundamento posible para una 
administración permanente de lo cotidiano. 

3. Por tanto, la rutinización no se resuelve con el problema del sucesor y está muy lejos de afectar 
tan sólo a este último. Por el contrario, el problema capital estriba en la transición de los princi
pios y cuadros administrativos carismáticos a los que exige la vida cotidiana. Pero el problema de la 
sucesión afecta a la rutinización del núcleo carismático, el caudillo mismo y su legitimación, mos
trando, en contraposición al problema de la transición hacia ordenaciones y cuadros administra
tivos tradicionales o legales, concepciones peculiares y características que sólo pueden compren
derse desde la perspectiva de este proceso. Las más importantes de ellas son: la de la designación 
carismática del sucesor y la del carisma hereditario. 

4. El ejemplo histórico más importante de la designación del sucesor por el jefe carismático mis
mo es, como se ha dicho, Roma.60 Respecto al rex se afirma así en la tradición; respecto al nom-

60 Véase supra, p. 370, nota 50. 
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bramiento del dictador y de los corregentes y sucesores en el principado, aparece firmemente esta
blecido en los tiempos históricos; la forma de nombramiento de todos los funcionarios superiores 
con ímperíum muestra claramente que también para ellos existió la designación del sucesor por el 
procónsul con reserva de su aprobación por el ejército de los ciudadanos. Pues la prueba y, origi
nariamente, la eliminación notoriamente libérrima de los candidatos por parte del magistrado en 
funciones, muestra claramente la evolución. 

5. Los ejemplos más importantes de designación del sucesor por el séquito carismático son: la 
designación primitiva de los obispos, particularmente del papa, por el clero y su reconocimien
to por parte de la comunidad; y (tal como ha hecho verosímil la investigación de U. Stutz)61 la 
elección del rey germánico por designación de ciertos príncipes y reconocimiento por el "pue
blo" (en armas), a imitación de la elección episcopal. Formas semejantes se encuentran con 
frecuencia. 

6. El país clásico del desarrollo del carisma hereditario fue la India.62 Todas las cualidades profe
sionales y particularmente todas las calificaciones de autoridad y las posiciones de mando se 
consideraban allí como rigurosamente vinculadas a un carisma hereditario. La pretensión a feu
dos con derechos de mando se adhería al hecho de la pertenencia al linaje regio, los feudos se so
licitaban al más viejo del linaje. Todos los cargos hierocráticos, inclusive el singularmente impor
tante e influyente de gurú (dírecteur de l'dme), todas las relaciones de clientela susceptibles de 
distribución, todos los cargos dentro del establishment aldeano [Dorf-Establíshment] (sacerdote, 
barbero, lavandero, vigilante, etc.) valían como vinculados a un carisma hereditario. Toda fun
dación de una secta significaba fundación de una jerarquía hereditaria (también en el taoísmo 
chino). También en el "Estado de linajes" japonés (antes de la introducción del Estado patrimo
nial-burocrático siguiendo el modelo chino) fue la articulación social puramente carismático
hereditaria (de lo que se tratará con mayor detalle en otro contexto).63 

61 Cf Ulrich Stutz (1868-1938), Die Eigenkirche als Element des mittelalterlich-germanischen Kirchen
rechts [La iglesia primitiva como elemento del derecho eclesiástico medieval germánico] (1894), Wissen
schaftliche Buchgesellschaft, Darmstadt, 1955; Geschichte des kirchlichen Bene.fizialwesens [Historia del 
beneficio eclesiástico], Müller, Berlín, 1895; Der Erzbischof van Mainz und die deutsche Kiinigswahl [El 

,arzobispo de Maguncia y la elección del rey germánico], Bi:ihlaus, Weimar, 1910; Graiian und die Eigenkir
chen [Gracián y la iglesia primitiva], Bi:ihlaus, Weimar, 1911; Der Geist des Codex iuris canonici [El espíri
tu del Código de derecho canónico], Enke, Stuttgart, 1918. 

62 Cf Max Weber, Ensayos sobre sociología de la religión, vol. II, op. cit., p. 65: "Está claro, por tanto, que 
por una parte el carismatismo gentilicio mágico tenía que favorecer con fuerza extraordinaria la creación 
de una estructura para la separación mágica de las castas, puesto que en realidad la contenía ya en germen; 
pero del mismo modo y recíprocamente, el orden de castas tenía que contribuir enormemente a la conso
lidación de la importancia del linaje. Todos los estratos aspirantes a la nobleza tenían que tomar el camino de 
estructurarse según el modelo de la clase dominante. Sobre los linajes se apoyaba la ordenación matrimo
nial exogámica. Y el principio de la herencia de la situación social, del deber ritual, del estilo de vida y de la 
posición profesional constituyeron la última y decisiva consagración del principio del carisma gentilicio en 
todas las posiciones de autoridad. El carisma gentilicio implicaba la casta, y la casta implicaba a su vez el 
carisma de linaje". · 

63 Ibid., p. 287: "El criterio de determinación del rango en función de la cuantía de la renta de arroz, según 
la cual debía determinarse incluso si alguien se encontraba o no entre los daimyos es, naturalmente, la inver
sión del criterio original del carisma gentilicio; según éste, el rango del linaje otorgaba el derecho al rango del 
cargo y las atribuciones de poder tradicionalmente vinculadas a él[ ... ]. Esto se expresó muy claramente toda
vía bajo la dominación Tokugawa, en las pretensiones de determinadas familias a altos cargos funcionarales 
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LOS TIPOS DE DOMINACIÓN 

El derecho carismático-hereditario a las posiciones de mando se desarrolló de un modo pa
recido por todo el mundo. La calificación en méritos del propio rendimiento fue sustituida por la 
calificación según ascendencia. Este fenómeno se encuentra en todas partes en los fundamentos 
del desarrollo del estamento hereditario, tanto en la nobleza romana como en el concepto, según 
Tácito, de la "stirps regia" de los germanos, lo mismo en las normas de los torneos y de elegibili
dad para cargos capitulares en la Edad Media tardía como en la moderna preocupación por el pe
digree de la nueva aristocracia estadunidense, como, en general, allí donde revive la diferenciación 
"estamental". -

Relación con la economía: La rutinización del carisma equivale en un aspecto muy 
esencial a la adaptación a las condiciones de la economía como la fuerza, constantemente 
operante, de lo cotidiano. En esto la economía es dirigente y no dirigida. En medida muy 
amplia sirve aquí la transformación del carisma hereditario o del cargo como medio de le
gitimación de poderes de disposición existentes o adquiridos. Particularmente la adhesión 
a las monarquías hereditarias -al lado de las ideologías de fidelidad que ciertamente no 
son indiferentes- ha sido condicionada muy fuertemente por esta consideración: que 
habría de conmoverse toda la propiedad heredada y legítimamente adquirida si se derrum
baba la vinculación íntima a la santidad de trono hereditario; no es, por tanto, cosa casual el 
que aquella afección sea más adecuada a las capas poseedoras que al proletariado. 

Por lo demás, no es posible decir apenas nada general (y que, al mismo tiempo, tenga 
un contenido material y sea valioso) sobre las relaciones de las diferentes posibilidades 
de adaptación a la economía: queda esto reservado para el estudio particularizado. La pre
bendalización y feudalización y la apropiación carismático-hereditaria de probabilidades de 
toda especie puede ejercer en todos los casos iguales efectos de fijación que los que se 
producen a partir de situaciones iniciales de carácter patrimonial o burocrático, y reper
cutir de esa manera sobre la economía. La fuerza del carisma, por lo regular poderosa
mente revolucionaria también en el campo de la economía -al principio frecuen
temente destructiva, en cuanto que, en lo posible, es nueva y "sin condiciones" previas-, 
se cambia entonces en lo contrario de su efecto inicial. 

Sobre la economía de las revoluciones (carismáticas) se hablará separadamente. Es 
muy diversa . 

6. fEUDALISM064 

§ 12 b. Vamos a tratar separadamente del caso último del § 12, núm. 3 c. Y esto porque 
puede surgir de él una estructura de la asociación de dominación, que es diferente tanto 
del patrimonialismo como del carismatismo genuino y del hereditario, y que ha tenido 
una inmensa significación histórica: el feudalismo. Distinguimos como formas auténticas 

revocables (karo). Igualmente se determinaba por su kokudaka [renta del arroz] el poder de mando que podía 
ostentar un oficial en el ejército. Además, sólo un hombre perteneciente a una familia samurai podía tener 
jurisdicción sobre la vida y la muerte". 

64 Max Weber construyó el subtipo ideal del feudalismo como parte del tipo más amplio de dominación 
tradicional, con muchos rasgos que en una de sus variantes (Lehens-Feudalismus o "feudalismo de vasallaje") 
provienen del feudalismo medieval occidental pero que no son idénticos con él, dado que se trata de un sub-
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el feudalismo de vasallaje65 y el prebendaría. Todas las otras formas de otorgamiento de 
tierras a cambio de servicios militares, llamadas también "feudalismo", son en realidad 
de carácter patrimonial (ministerial) y no nos ocuparemos aquí de ellas separadamente, 
pues de las distintas especies de prebendas hablaremos luego en las exposiciones parti
cularizadas (pero véase § 12 c). 

AA. Feudo significa siempre: 
aa) la apropiación de los poderes y derechos de mando. Y en este sentido pueden ser 

apropiados como feudos: 
a) poderes referidos sólo a la hacienda propia, o 
{J) poderes de mando dentro de la asociación política, pero sólo económicos 

(fiscales), o 
r> poderes políticos dentro de la misma. 

El enf eudamiento se produce en virtud de una investidura a cambio de serv1c10s 
específicos, primariamente militares, pero también administrativos. La investidura tiene 
lugar en una forma muy específica. A saber: 

tipo ideal. En este sentido, los objetivos sociológicos de Weber son muy diferentes a los de un historiador, como 
por ejemplo, Marc Bloch (cf M. Bloch, La sociedad feudal, 2 vols., E. Ripoll Perelló (trad.), UTEHA, México, 
1958). En los manuscritos más antiguos de Economía y sociedad, Weber definió al feudalismo simplemente 
como el dominio de una aristocracia militar terrateniente (infra, pp. 1248c1249), pero esta definición tan general 
requiere ser precisada mediante lo que es la relación de feudo en el sentido plenamente técnico de la palabra, 
es decir, la relación contractual y no de mera subordinación patrimonial, lo cual genera una serie de derechos 
sancionada por la tradición que limitan, en la esfera de la legitimidad, los alcances de la arbitrariedad del se
ñor. Dentro de esta definición, que sigue siendo todavía muy amplia, caben muchos otros subtipos como el 
"feudalismo de vasallaje", el "feudalismo prebendario" y hasta el feudalismo basado en beneficios (Pfründen
Feudalismus) que son los más generales, pero que a su vez admiten otras clasificaciones en otros subtipos 
que Weber identificó inicialmente como el feudalismo "litúrgico", el feudalismo "libre" subdividido en de sé
quito, de prebenda, de vasallaje y urbano; así como el feudalismo prebendario se subdivide en poseedor de 
tierras, o de esclavos, o de clientes hereditarios (infra, p. 1251). Aunque el "feudalismo de vasallaje" (Lehens
Feudalimus), ha sido también traducido a veces como "feudalismo de vasallaje occidental" (v. gr. por José Fe
rrater Mora), es muy importante tener siempre en cuenta que tal subtipo no puede identificarse con la expe
riencia histórica occidental, pues ésta presenta muchas peculiaridades y salvedades que no corresponden al 
subtipo weberiano. Es muy fácil 'falsar'; en sentido popperiano, los tipos ideales de Max Weber, pues están 
precisamente diseñados para eso, por lo cual no constituye ninguna hazaña encontrar rasgos histórico empí
ricos que parecen contradecir al tipo ideal, sin percatarse de que precisamente por ello es ideal y no "real", 
pues no pretende, en cuanto mero instrumento conceptual, "reflejar" o "captar" la inmanencia de la realidad 
empírica concreta. Eso forma parte, en todo caso, de las investigaciones históricas especializadas. Por ello, 
antes de emprender la tarea de Economía y sociedad, Weber ya había hablado sobre la necesidad de definir al 
feudalismo en términos mucho más amplios que el de su variante medieval occidental, puesto que "parece in
necesario e imprudente limitar el concepto de 'feudalismo' a su forma medieval. Tanto las civilizaciones del 
este asiático como las amerindias tuvieron instituciones que, debido a sus funciones, hoy vemos como esen
cialmente de carácter feudal. Las diferencias entre las variadas formas de feudalismo surgen de las variaciones 
en la manera en que la clase guerrera estaba organizada y mantenida económicamente". Cf Max Weber, The 
Agrarian Sociology of Ancient Civilizations (1909), op. cit., p. 38. De tal modo que, dentro de la extensa so
ciología comparativa de Max Weber entre muchas culturas y civilizaciones, el subtipo ideal de "feudalismo" es 
mucho más amplio que el de la muy específica variante histórica del feudalismo medieval occidental, y eso es lo 
que hay que tener muy presente en la exposición°que sigue. 

65 El término Lehensfeudalismus, que Medina Echavarría tradujo como "feudalismo de feudos", se traduce en 
esta edición, siguiendo a José Ferrater Mora, véase infra p. 1283, como feudalismo de vasallaje. 

bb) con carácter, en prir 
quien lo recibe ( vasal 

ce) por virtud de contrate 
que aquí llamamos fei 

dd) conduce una vida [Lt 
ee) el contrato de feudo n 

titución de una relaci 
les, que impone deber 
aa) están fundados ei 
{J{J) se encuentran rig 

La transición del tipo a ( 
cuando, 

aaa) los feudos se apropia 
por renovación la p1 
titular; 

bbb) el cuadro administra 
porque todos los feuc 
tes al estamento. 

Lo primero apareció relativamente 
lucha de los señores con los vasallos 
que hacía imposible la creación u ob 

BB. La administración feuda 
que con esta pureza abs 
puro), significa: 
aa) todo poder de mand 

virtud de la promesa 
bb) la asociación polític 

nes de fidelidad pura 
y sus (subinfeudado 
sallas de estos últim< 
y éstos de los suyos, 

ce) únicamente en caso 1 

como éstos pueden r 
ñor depende, en su ac 
tarle sus otros vasallc 
la fidelidad". En ambc 
otros consideran que 

• 
66 Weber usa el término Leihezwang, 

dma Echavarría traduce más abajo come 



is formas de otorgamiento de 
"feudalismo", son en realidad 
; aquí de ellas separadamente, 
:go en las exposiciones parti-

. Y en este sentido pueden ser 

lítica, pero sólo económicos 

tidura a cambio de servicios 
:trativos. La investidura tiene 

~rentes a los de un historiador, como 
>oll Perelló (trad.), UTEHA, México, 
definió al feudalismo simplemente 
i49), pero esta definición tan general 
o plenamente técnico de la palabra, 
o cual genera una serie de derechos 
alcances de la arbitrariedad del se

en muchos otros subtipos como el 
10 basado en beneficios (Pfründen
lS clasificaciones en otros subtipos 
llismo "libre" subdividido en de sé
ldario se subdivide en poseedor de 
l "feudalismo de vasallaje" (Lehens
llaje occidental" (v. gr. por José Fe
no puede identificarse con la expe
salvedades que no corresponden al 
; ideales de Max Weber, pues están 
a encontrar rasgos histórico empí
nente por ello es ideal y no "real", 
aptar" la inmanencia de la realidad 
históricas especializadas. Por ello, 
tdo sobre la necesidad de definir al 
l occidental, puesto que "parece in
:dieval. Tanto las civilizaciones del 
funciones, hoy vemos como esen
udalismo surgen de las variaciones 
5micamente". Cf Max Weber, The 
10do que, dentro de la extensa so
el subtipo ideal de "feudalismo" es 

mo medieval occidental, y eso es lo 

~udalismo de feudos", se traduce en 
alisma de vasallaje. 

LOS TIPOS DE DOMINACIÓN 

bb) con carácter, en principio, puramente personal, por la vida del señor y la de 
quien lo recibe (vasallos). Además, 

ce) por virtud de contrato, o sea, con un hombre libre, el cual (en caso de la relación 
que aquí llamamos feudalismo de vasallaje), 

dd) conduce una vida [Lebensführung] específicamente estamental (de caballero); 
ee) el contrato de feudo no representa un "negocio" jurídico corriente, sino la cons

titución de una relación de fraternidad co'n derechos (naturalmente) desigua
les, que impone deberes de .fidelidad recíproca. Deberes éstos, que 
aa) están fundados en el honor estamental (caballeresco) y 
fJ{J) se encuentran rigurosamente delimitados. 

La transición del tipo a (véase antes al considerar el caso c) al tipo ~' tiene lugar 
cuando, 

aaa) los feudos se apropian hereditariamente, sólo bajo el supuesto de "hacer suya" 
por renovación la promesa de fidelidad a cada nuevo señor por todo nuevo 
titular; 

bbb) el cuadro administrativo de carácter feudal impone la obligación de feudo,66 

porque todos los feudos valen como un fondo de provisión de los pertenecien-
tes al estamento. -

Lo primero apareció relativamente pronto en la Edad Media; lo segundo en su desarrollo ulterior. La 
lucha de los señores con los vasallos tenía por objeto ante todo la eliminación (tácita) de este principio, 
que hacía imposible la creación u obtención para el señor de un "poder doméstico" patrimonial propio. 

BB. La administración feudal (feudalismo de vasallaje), en su plena realización (aun
que con esta pureza absoluta sea tan poco observable como el patrimonialismo 
puro), significa: 
aa) todo poder de mando se reduce a las probabilidades de servicios existentes en 

virtud de la promesa de fidelidad de los vasallos; 
bb) la asociación política es sustituida completamente por un sistema de relacio

nes de fidelidad puramente personales entre el señor y sus vasallos, entre éstos 
y sus (subinfeudados) subvasallos, y aún más allá, con los eventuales subva
sallos de estos últimos. El señor sólo puede pretender fidelidad de sus vasallos 
y éstos de los suyos, etcétera; 

ce) únicamente en caso de "felonía" puede el señor retirar el feudo a sus vasallos, 
como éstos pueden hacerlo respecto a sus subvasallos, etc. En este caso el se
ñor depende, en su acción contra el vasallo infiel, de la ayuda que puedan pres
tarle sus otros vasallos, o de la pasividad de los subvasallos del que "quebrantó 
la fidelidad". En ambos supuestos únicamente cabe esperar la ayuda si unos y 
otros consideran que ha habido felonía de su compañero o señor inmediato 

66 Weber usa el término Leihezwang, que se traduciría literalmente como obligación de prestar y que Me
dina Echavarría traduce más abajo como "enfeudamiento obligatorio". 
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respecto del señor superior. Pero ni siquiera esto en caso de los subvasallos, a 
menos que el señor haya impuesto esta excepción -la lucha del señor propio 
contra el señor superior- en la subinfeudación (lo que continuamente fue 
pretendido, pero no siempre era alcanzado); 

dd) existe una jerarquía feudal estamental (en el Espejo de Sajonia, la Heerschilde) 67 

siguiendo el orden de la subinfeudación. Sin embargo, ésta no es ninguna 
"instancia", ni significa ninguna "jerarquía" propiamente. Pues cuando se trata 
de si una medida o sentencia pueden ser impugnadas y ante quién pueda ha
cerse, en su caso, se acude al principio del "tribunal superior" (Oberhof) y no 
al del sistema de la jerarquía feudal. (El tribunal superior puede estar enfeu
dado -teóricamente- en un compañero del titular del poder jurisdiccional, 
aunque de facto no suele ser éste el caso.) 

ee) Los que no se encuentran en la jerarquía feudal como titulares feudales de po
deres señoriales patrimoniales o políticos son "súbditos" (Hintersassen), es de
cir, sometidos patrimoniales. Están sometidos a los enfeudados en la medida en 
que lo condiciona o permite su situación tradicional, particularmente esta
mental, o hasta donde pueda obligarles el poder de los titulares militares de 
feudos, frente a los que se encuentran en gran parte indefensos. El precepto 
nulle terre sans seigneur, tiene aplicación tanto respecto a los señores (enfeuda
miento obligatorio), como con respecto a los que no tienen feudos. El único 
resto del viejo poder de mando de carácter inmediato es el precepto fundamen
tal, existente casi ininterrumpidamente, de que al señor feudal pertenecen los 
poderes señoriales -sobre todo, los jurisdiccionales- allí donde se encuentre. 

Jf) Los poderes referidos a la hacienda propia (poder de disposición sobre do
minios, esclavos, siervos), los derechos :fiscales referidos a la asociación (im
puestos y tributos) y los poderes de mando dentro de la asociación (poder 
jurisdiccional y de leva militar, es decir, poder sobre hombres "libres") fueron 
un objeto de parejo enfeudamiento. 

Sin embargo, por regla general los poderes políticos de la asociación fue
ron sometidos a ordenaciones particulares. 

En la China antigua se diferenciaban hasta en el nombre los feudos de rentas y los feudos de terri
torio. No así en la Edad Media occidental, aunque sí, empero, había diferencias en la calidad esta
mental y en numerosos puntos particulares de que no hemos c;le tratar aquí. 

Sucede que, respecto a los poderes políticos de asociación, la plena apropiación, a 
semejanza de lo que ocurre con la apropiación de los derechos patrimoniales enfeuda-

67 El Sachsenspiegel (Espejo de Sajonia) es el libro jurídico y código legal más importante de la Edad Media 
alemana. Escrito alrededor de 1220 como recopilación de la ley consuetudinaria, se mantuvo en uso en algu
nas partes de Alemania tan tarde como 1900, cuando entró en vigor el código civil alemán o Bürgerliches Gesetzbuch 
(véase supra, p. 165, nota 71). La obra más importante dedicada a analizar esta institución feudal, y a la que 
se refiere implícitamente Weber, es la del historiador alemán ennoblecido en Austria, Julius von Ficker 
( 1826-1902), Vom Heerschilde: ein Beitrag zur deutschen Reichs- und Rechtsgeschichte [Del Heerschilde: una 
aportación al derecho alemán y a la historia del derecho], Wagner, Innsbruck, 1862. Véase también infra 
pp. 799-800, nota 158. 
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dos, sólo se impone con numerosas formas intermedias y retrocesos, de los que luego se 
hablará por separado. Lo que regularmente permanece es esto: la distinción estamental 
entre los enfeudados con derechos hacendarios o puramente fiscales nada más y los enfeu
dados con poderes políticos de asociación: señorío jurisdiccional (ante todo, derecho de 
vida y muerte) y señorío militar (particularmente, derecho de leva) (Vasallos políticos). 

El poder señorial en el feudalismo de vasallaje relativamente puro es, evidentemen
te, en extremo precario, porque queda a merced de la voluntad de obediencia y de la fide
lidad puramente personal de los que se encuentran en posesión de los medios de adminis
tración. Por eso tiene carácter crónico la lucha latente de los señores con los vasallos por 
el poder señorial; y en ningún lugar la administración feudal típico-ideal (a tenor de 
aa-ff) pudo imponerse ni consiguió mantenerse como una relación efectiva duradera. 
Antes bien, allí donde el soberano pudo, hizo uso de las siguientes medidas: 

gg) El señor trata de impo~er, frente al principio puramente personal de la fidelidad 
(ce y dd), 
aa) la limitación o prohibición de la subinfeudación; 

En Occidente frecuentemente impuesto, pero a menudo por el cuadro administrativo mismo en 
su propio interés de poderío (en China, en la unión de príncipes de 630 a.C.). 68 

[J{J) la no validez del deber de fidelidad de los subvasallos a su señor en caso de 
guerra contra el señor feudal superior -y, cuando fue posible: 

rr> el deber inmediato de fidelidad de los subvasallos también para con el señor 
feudal superior. 

hh) El soberano trata de asegurar su derecho de control sobre la administración de 
los poderes señoriales dentro de la asociación por medio de: 
aa) derecho de queja de los súbditos ante él y apelación a sus tribunales, 
fJfJ) funcionarios de vigilancia en la corte de los vasallos políticos, 
rr> derecho impositivo propio sobre los súbditos de todos los vasallos, 
oo) nombramiento de determinados funcionarios de los vasallos políticos, 
t:e) mantenimiento del precepto fundamental: 

aaa) de que todos los poderes señoriales ceden en su presencia; y además la 
afirmación de este otro: 

bbb) que él, como señor feudal, puede por libre apreciación atraer a su tribu
nal cualquier asunto. 

68 Cf Max Weber, Ensayos sobre sociología de la religión, vol. 1, op. cit., p. 261: "Y como en el Occidente 
medieval, también en China esa unidad cultural estaba representada por tres elementos: uno, la unidad del 
código de costumbres del estamento de los caballeros; dos, la unidad religiosa, es decir, la unidad ritual, y 
tres, la unidad de clase de los literatos [ ... ]. Se encuentran intentos de acordar una 'paz interior' mediante la 
asamblea de príncipes. Era ritualmente incorrecta, según la teoría, guerrear contra un príncipe vecino que se 
encontraba en duelo, o en extrema necesidad -por ejemplo, acosado- por el hambre; en este caso, la teoría 
prescribía la ayuda fraternal como obra grata a los espíritus. No tenía sitio, ni en el cielo ni en el templo de 
los ancestros, quien hacía daño a su superior feudal o luchaba por una causa injusta". 
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Este poder sólo puede ganarlo o afirmarlo el señor frente a los vasallos (como con
tra otros apropiantes de poderes señoriales) cuando: 

ii) el soberano crea, restablece o perfecciona un cuadro administrati[vo propio ade
cuado para sí. Éste puede ser: 
aa) patrimonial (ministerial), 

Frecuente entre nosotros en la Edad Media; en el Japón, en el Bakufu del shogun,69 el cual contro
laba muy sensiblemente al daimyo. 

{J{J) extrapatrimonial, estamental, de carácter letrado, 

Clérigos (cristianos, brahmanes) y kayasth7º (budistas, lamaístas e islámicos) o humanistas (en Chi
na: los letrados confucianos). Sobre su peculiaridad y poderosos efectos culturales, véase cap. IV. 

rr> profesional: particularmente de formación jurídica y militar. 

En China propuesto en vano por Wang An-shih71 en el siglo XI (pero entonces no contra los 
feudales, sino contra los letrados). En Occidente la formación universitaria para la administra
ción civil por la Iglesia (por medio del derecho canónico) y el Estado (por medio del derecho ro
mano; en Inglaterra por el Common Law racionalizado con las formas lógicas del romano: germen 
del Estado occidental moderno). Para la administración militar en Occidente: por expropiación de 
lo que era para ella la fase previa, o sea, del empresario militar capitalista (condotieros), sustituto 
del señor feudal, impuesta por los príncipes mediante la administración fiscal racional de la coro
na desde el siglo xvn (primeramente en Inglaterra y Francia). 

Esta lucha de los soberanos con el cuadro administrativo feudal -que en Occi
dente (no así en el Japón) coincide muchas veces y en parte es idéntica con su lucha 

69 Cf ibid., vol. II, op. cit., p. 287: "La cancillería (Bakuju) del shogun controlaba la administración de los 
daimyos, su política y sus relaciones privadas más importantes (por ejemplo, sus matrimonios, que exigían su 
consentimiento), y los daimyos controlaban las de sus subvasallos". 

70 Ibid., p. 82: En Bengala los kayashta son una casta de funcionarios con formación literaria de carácter 
puramente burocrático, por lo que "el rango de casta de los kayashta es disputado de continuo con apasio
namiento, por ejemplo en la antigua casta de médicos bengalesa de los vaidya, que pretenden rango supe
rior porque, además de la ceremonia Upanyan completa, poseen también el derecho de leer los Vedas por 
sí mismos. Los kayashta, por su parte, reprochan a los vaidya haberse apropiado del derecho a portar el 
cinturón sagrado hace menos de cien años mediante el soborno de los brahmanes". Véase también ahí 
mismo, p. 313. 

71 Wang An-shih (1021-1086). Poeta, escritor y funcionario chino, famoso por su programa de reformas 
durante la dinastía Sung septentrional (960-1121), las cuales fortalecieron a la burocracia central y al poder 
del emperador. Tras su Memorándum de las diez mil palabras fue nombrado canciller por el emperador Shen
tsung, quien apoyó sus propuestas de reforma, incluido el pago de los impuestos en dinero y no en especie, y 
una ley para dar crédito a los campesinos. Aunque en estas reformas tuvo un éxito parcial, fracasó rotunda
mente en su intento por organizar al ejército sobre una base nacional. Véase Max Weber, "La organización del 
ejército y el intento de reforma de Wang An-shih", en Ensayos sobre sociología de la religión, vol. I, op. cit., 
pp. 296-299, y también 268-269. 
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contra el poder de las corporaciones estamentales- terminó por todas partes en la época 
moderna, aunque primero en Occidente, con el triunfo del soberano; lo que equivale al 
triunfo de la administración burocrática, primero en Occidente, luego en el Japón, en la 
India (y quizá en China) en la forma, al principio; de una dominación extranjera. Para 
ello fue decisivo en Occidente, al lado de determinadas constelaciones de fuerzas pura
mente históricas, la existencia de condiciones económicas, ante todo la aparición de la 
burguesía sobre la base de las ciudades (sólo allí desarrolladas en el sentido occidental) y 
luego la competencia de los diversos estados por la hegemonía, sirviéndose de una admi
nistración racional (esto es: burocrática) y de una alianza, determinada por motivos fis
cales, con los interesados capitalistas. Todo lo cual habrá de exponerse más tarde . 

§ 12 c. No todo "feudalismo" es feudalismo de vasallaje en el sentido occidental, sino 
que junto a él está, ante todo, 

A. El feudalismo prebendario, fiscalmente condicionado. 

Típico en el Cercano Oriente islámico y en la India de la dominación mongol. Al contrario, el 
feudalismo de la antigua China, existente antes de la época de Schi Hoang Ti,72 era en parte feu
dalismo de vasallaje, aunque apareciera junto a él, no obstante, el feudalismo prebendario. El japo
nés del daimyo es un feudalismo de vasallaje atemperado por el propio control del soberano 
(Bakufu), pero los feudos del samurái y del Buke [guerrero noble] son (a menudo, apropiadas) 
prebendas ministeriales (catastradas según el kokudaka -rendimiento.s por la renta del arroz). 

Puede decirse que existe un feudalismo prebendario cuando: 

aa) se trate de la apropiación de prebendas, o sea, rentas, que se valoran y conceden 
según su rendimiento; además, cuando: 

bb) la apropiación (en principio, aunque no siempre de hecho) es únicamente per
sonal, en correspondencia a determinados servicios, y eventualmente con as
censos. 

Así en las prebendas de los cipayos turcos, por lo menos de acuerdo con la ley. 

Pero sobre todo, cuando: 

ce) no se crea primariamente una relación de fidelidad, personal, individual y libre, 
por un contrato de vínculo de fraternidad con un señor en vista de lo que se 
concede en feudo individual, sino que con la relación creada se sirven en primer 

72 Shih Huang Ti (259-210 a.C.). Autodenominado "el primer emperador", por crear el primer Estado bu
rocrático unificado chino, mediante una administración centralizada y la construcción de una eficiente red 
de caminos y canales. Hacia el final de su reinado entró en conflicto con los literatos confucianos de su cor
te, lo cual culminó con una famosa quema de libros (213), porque el emperador pretendía que todo debía 
tener su origen a partir de su buen gobierno, pues se ufanaba de haber unificado la escritura, el sistema de pe
sas y medidas, las leyes y reglamentos de la administración, haber desterrado la guerra, haber fundado la paz y 
el orden interior, y haberlo logrado todo "trabajando día y noche". Cf Max Weber, "La restauración del Esta
do burocrático unificado'', en Ensayos sobre sociología de la religión, vol. I, op. cit., p. 267. 
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término fines .fiscales del dominio del soberano, de carácter por lo demás patri
monial (a menudo, sultanista). Lo que (las más de las veces) se manifiesta en 
que lo que se concede son fuentes de renta tasadas según catastro. 

La aparición del feudalismo de vasallaje deriva, no de un modo necesario 
pero sí muy regular, de una cobertura de necesidades de la asociación política 
mediante economía (casi) puramente natural y desde luego personal (servicio 
militar, prestaciones personales). Pretende, ante todo, obtener un ejército de ca
balleros, adiestrado, armado y ligado por el honor personal, en lugar de un ejér
cito de leva, sin formación. profesional, incapaz de sostenerse económicamente 
y de equiparse a sí mismo plenamente. La aparición originaria del feudalismo 
prebendario representa regularmente una transformación de la gestión fiscal 
dentro de una economía monetaria ("retroceso" a una financiación por presta
ciones en especie) y puede ocurrir: 
aa) descargando en un empresario el riesgo de ingresos oscilantes (o sea, como 

una especie de transformación del arriendo de tributos), 
aaa) mediante la aceptación de poner en pie determinado número de hombres de 

guerra (caballeros, eventualmente, carros de guerra, hombres de loriga, inten
dencia y eventualmente artillería) para el ejército patrimonial del príncipe. 

Así en China en la Edad Media: contingente de guerreros de cada clase en una unidad territorial 
(Fldcheneinheit). 

Eventualmente, además, o también únicamente, 

bbb) mediante aceptación de sufragar los gastos de la administración civil y 
ccc) de aportar un tributo global a la caja del príncipe. 

Así frecuentemente en la India. 

Naturalmente, se concede como compensación de esto (para poder cumplir con 
tales obligaciones) 

ddd) la apropiación de derechos señoriales de extensión diferente, al principio, 
normalmente, denunciables y rescatables, pero en ausern;:ia de los medios 
necesarios convertida a menudo de hecho en definitiva. 

Semejantes apropiadores definitivos llegaron a ser por lo menos grandes terratenien
tes, y con frecuencia alcanzaron la posesión de poderes señoriales muy extensos. 

Así, ante todo, en la India, en donde se crearon por completo de esta forma los grandes señoríos 
territoriales de los Zamindar, fagirdar y Talukdar.73 Pero también en grandes partes del Cercano 

73 Cf Max Weber, Ensayos sobre sociología de la religión, vol. Il, op. cit., p. 75: "El jagirdar se convertía 
fácilmente en terrateniente cuando se le había concedido el derecho a disponer de las tierras baldías, aun-
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Oriente asiático, como ha mostrado C. H. Becker 74 (el primero que vio justamente su distinción 
frente al feudalismo occidental). Primariamente es un arriendo de tributos, de donde deriva 
secundariamente un "señorío territorial". También los "boyardos" rumanos son descendientes de 
la sociedad más mezclada de la tierra: judíos, alemanes, griegos, que, siendo originariamente 
arrendadores de tributos, se apropiaron luego de derechos de mando. 

(J(J) Un caso de incapacidad de un soberano de pagar la soldada a un ejército patrimo
nial puede llevar a la apropiación por usurpación (posteriormente legalizada) de 
fuentes tributarias -tierras y súbditos- en beneficio de los oficiales y el ejército. 

Así los famosos grandes Khanes75 en el califato, la fuente y el modelo de todas las apropiacio
nes orientales incluyendo el ejército de los mamelucos76 (el cual era formalmente un ejército 
de esclavos). 

No siempre conduce esto a un régimen prebendario ordenado según catastro, pero le está 
próximo y puede llevar a él. 

Hasta qué punto el feudalismo turco de los cipayos77 se aproxima más al tipo "prebendario" o 
más al tipo de "vasallaje", es cosa que no hemos de tratar aquí; legalmente existían "ascensos" por 
"servicios". 

Es evidente que ambas categorías están ligadas entre sí por formas intermedias im
perceptibles y que una atribución unívoca a una u otra sólo raramente es posible. Ade
más, el feudalismo prebendario está muy próximo a la prebendalización pura, y entre 
uno y otra la transición es fluida. 

A tenor de una terminología imprecisa, aún existe junto al feudalismo que descansa 
en un contrato libre con un señor, y junto al feudalismo fiscal prebendario: 

que el origen de sus derechos fuera puramente político militar [ ... ]. De los arrendatarios de impuestos se 
originó la clase de terratenientes llamados zamindari (Bengala) y taíallugedar o talukdar (en Oudh), que no 
se convirtieron en terratenientes propiamente dichos hasta que la administración inglesa no comenzó a 
hacerlos responsables en la atribución de impuestos de la suma de éstos, y tratarlos por ello como 'pro
pietarios'". 

74 Car! Heinrich Becker (1876-1933), connotado islamista alemán, ministro prusiano de cultura y minis
tro prusiano para la ciencia,. el arte y la educación popular. Entre 1902 y 1910 fue investigador en la Univer
sidad de Heidelberg, donde conoció bien a Max Weber y se convirtió en su principal fuente de información 
sobre la cultura y la historia del Islam. A partir de 1910 se encargó en Hamburgo de la dirección de la revista 
Der Islam. Zeitschrift fur Geschichte und Kultur des islamischen Orients, y contribuyó con muchos artículos 
a la primera edición (1913-1932) de la Encyclopaedia of Islam. Weber conoció muchos de los primeros traba
jos de Becker, pero no alcanzó a conocer el más famoso: Islamstudíen: Vom Werden und Wesen der islamis
chen Welt, 2 vols., Quelle und Meyer, Leipzig, 1924-1932. En cambio, las obras de Becker que influyeron di
rectamente en Weber fueron las siguientes: Beitrage zur Geschichte Agyptens unter dem Islam, 2 vals., 
Trübner, Estrasburgo, 1902 y 1903; Die Kanzel im Kultus des alten Islam, Topelmann, Gieszen, 1903, y Chris
tentum und Islam, Mohr, Tubinga, 1907. 

75 Título de Asia central para un gobernante militar soberano. Aunque este título se origina en tribus de 
caballería nómadas del norte de China, fue después adoptado por los mongoles y por pueblos turcos que lo 
extendieron al resto de Asia, incluidos Irán y Afganistán. 

76 Del árabe mameluk, "esclavo'', aguerrida casta militar formalmente de esclavos (para que no cayeran bajo 
la protección jurídica de la sharia) configurada originalmente por esclavos circasianos, que tomaron el trono 
de Egipto en 1254 y gobernaron esa región hasta su destrucción a manos de Mohammed Ali en 181i. Cf in
Jra, pp. 1200, 1251, y Apéndice I, p. 1389. 

77 Véase supra, p. 358, nota 33. 
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B. El (llamado) feudalismo de la polis, que descansa en un synoikismo78 (real o ficticio) 
de señores territoriales, con iguales derechos entre sí, con un tipo de vida pura
mente militar y con un elevado honor estamental. Económicamente el ''kleros" está 
constituido por el lote de tierra apropiado, calificado personalmente y sólo para la 
herencia individual; utiliza el trabajo de los esclavos (distribuidos como propiedad 
estamental) y sirve de base para el equipamiento militar propio. 

Sólo con impropiedad puede llamarse feucfalismo a esta situación únicamente existente en Grecia 
(en pleno desarrollo sólo en Esparta), derivada del "androceo", y en méritos de las convenciones 
de prestigio específi.camente estamentales y de la conducción de vida caballeresca de estos seño
res territoriales. En Roma corresponde la expresión "fundus" (=derecho de compañeros, Genos
senrecht) al xí\f¡QOS griego, pero carecemos de noticias sobre la constitución de curias (co-viria = 
aVÜQE'iov =casa de varones) que estuvieran formadas de un modo semejante. 

En el sentido más amplio suele llamarse "feudales" a todas las capas, instituciones y 
convenciones militares estamentalmente privilegiadas. Esto debe evitarse aquí como ab
solutamente impreciso. 

C. Tampoco son feudos sino prebendas, aunque por razones inversas, pues aquí exis
te un objeto enfeudado, pero 
I. no por obra de un contrato libre (vínculos fraternales con un señor o con un 

compañero de estamento), sino por mandato del propio señor (patrimonial); o 
en caso de existir una relación libre, 

2. por no estar aceptada sobre la base de una conducción de vida caballeresca y dis
tinguida, o 

3. porque no se dan ninguna de las dos cosas, 

78 Synoikismo, del griego synoika, acción de convivir. El synoikismo, o sinecismo en castellano, es un pro
ceso de unión de oikos, hogares o unidades familiares, alrededor de un centro urbano, y tradicionalmente se 
ha interpretado que ése es el origen de la polis o ciudad griega. En un uso más coloquial es pues el equivalen
te exacto de un ayuntamiento. No obstante, cuando Weber agrega entre paréntesis que éste puede ser "real" o 
"ficticio", está aludiendo al cuestionamiento que Mommsen hizo para explicar así el origen de Roma. Cf 
Theodor Mommsen, Historia de Roma, vol. I, A. García Moreno (trad.), Aguilar, Madrid, "Biblioteca de Pre
mios Nobel", 1956, p. 63, nota 2. Ortega y Gasset, lector atento de Mommsen, resume la cuestión diciendo 
que éste escribió que "La historia de toda nación, y sobre todo de la nación latina, es un vasto sistema de in
corporación", pero Ortega se apresura a decir inmediatamente, a pie de página, que en la edición alemana, 
Mommsen no habla de "incorporación", sino de' "synoikismos", y agrega "la idea es la misma: synoiquismo es 
literalmente convivencia, ayuntamiento de moradas". Ahora bien, la idea de "incorporación" supera el error 
de pensar que la ciudad surge a partir de una fusión de hogares, pues Mommsen demuestra que en la incorpora
ción romana las distintas tribus y etnias siguieron cohabitando con sus característicos rasgos, de tal 
modo que la interpretación tradicional de la amalgama de hogares u oikos es ficticia, pues la realidad del sy
noikismo, por lo menos para el caso de Roma, fue muy distinto. Ortega concluye: "procede este error de otro 
]Jlás elemental que cree hallar el origen de la sociedad política, del Estado, en una expansión de la familia. La 
idea de que la familia es la célula social y el Estado algo así como la familia que ha engordado, es una rémora 
para el progreso de la ciencia histórica, de la sociología, de la política y de otras muchas cosas". Cf José 
Ortega y Gasset, España invertebrada, Madrid, Calpe, 1922, pp. 28-29. Weber se refiere al synoikismo más 
adelante, infra, pp. 402, 540; al synoikismo de las divinidades en la p. 1342, y, por supuesto, en el capítulo de 
"La ciudad" se refiere varias veces al synoikismo, "real o ficticio", como fundamento de ciudades antiguas o 
medievales, pero no, por ejemplo, de la ciudad islámica, cf pp. 958, 965, 969 y 1001. 
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LOS TIPOS DE DOMINACIÓN 

Respecto a 1: lós feudos de servicio (Dienstlehen) de aquellos que viven como 
, caballeros, pero que son en realidad dependientes, 

Respecto a 2: los feudos de servicio de guerreros libres, pero no caballeros, 
Respecto a 3: los feudos de servicio de clientes, colonos y esclavos utilizados 

como guerreros; 
para nosotros, prebendas. 

Ejemplo del núm. 1: ministeriales occidentales y orientales, samuráis en el Japón. 
Ejemplo del núm. z: se da en Oriente; por ejemplo, originariamente en los guerreros ptole

maicos, que posteriormente, a consecuencia de la apropiación hereditaria de la tierra de servicio, 
también fuera apropiado el guerrear en cuanto profesión, es un típico producto de la evolución 
hacia el Estado litó.rgico. 

Ejemplo del núm. 3: típico para la llamada "casta de guerreros" en el antiguo Egipto, los ma
melucos en el Egipto medieval, los guerreros marcados orientales y chinos (no siempre, pero ra
ramente con cesión de tierras), etcétera. 

Se habla también de "feudalismo" de manera absolutamente inexacta en el sentido 
de la existencia de estamentos puramente·militares -en este caso (por lo menos for
malmente): en situación de privilegio negativo-. Sobre esto, véase el cap. rv. 

§ 13. Lo dicho no puede dejar duda alguna sobre esto: que las asociaciones de dominación 
pertenecientes sólo a uno u otro de los tipos "puros" hasta aquí considerados son raras en 
extremo. No hay que olvidar que quedan sin explicar, o sólo se ha hecho en forma vaga, 
casos importantes dentro de la dominación legal y la tradicional, a saber, la colegialidad y 
el principio feudal. Pero en general es válido lo siguiente: el fundamento de toda domina
ción, por consiguiente de toda obediencia, es una creencia: creencia en el "prestigio" del 
que manda o de los que ma1;1dan. Ésta casi nunca es completamente unívoca. En el caso 
de la dominación legal nunca es puramente legal, sino que la creencia de la legalidad "se 
ha hecho ya un hábito" y está, por tanto, tradicionalmente condicionada -la ruptura.de 
la tradición puede aniquilarla-. Y es también carismática en el sentido negativo: de que 
los fracasos notoriamente insistentes son la perdición de cualquier gobierno, quiebran 
su prestigio y dejan maduros los tiempos para revoluciones carismáticas. Por consi
guiente, para las "monarquías" son peligrosas las guerras perdidas, aquellas en que no se 
ha "confirmado" el carisma, y para las "repúblicas" lo son aquellas guerras triunfales que 
dejan aparecer como carismáticamente calificado al general victorioso. 

Han existido comunidades puramente tradicionales. Pero nunca absolutamente du
raderas y -lo que también vale para la dominación burc:icrática- raramente sin un 
cabecilla carismático-hereditario o carismático del cargo (al lado de otro superior, en 
ciertas circunstancias, puramente tradicional). Las necesidades económicas cotidianas 
se cubrían bajo la dirección de jefes tradicionales; las extracotidianas (caza, botín de 
guerra), bajo la dirección de caudillos carismáticos. La idea de la posibilidad de "estatu
tos" es igualmente bastante antigua (la mayor parte de las veces, no obstante, legiti
madas por medio de un oráculo). Pero sobre todo, con todo reclutamiento extrapatri
monial del cuadro administrativo se crea una categoría de funcionarios que sólo pueden 
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distinguirse de las burocracias legales por el último fundamento de su validez, pero no 
formalmente. 

Dominaciones únicamente carismáticas (o sólo carismático-hereditarias etc.) son 
igualmente raras. De una dominación carismática -como con Napoleón- pueden pro
venir directamente el más estricto burocratismo o toda suerte de organizaciones 
prebendarias y feudales. La terminología y la casuística de ningún modo pueden preten
der ser exhaustivas y apresar en sus esquemas la realidad histórica. Su utilidad es ésta: 
que en cada caso puede decirse lo que en una asociación merece esta o la otra designa
ción, o se le aproxima en más o en menos, lo que de todos modos es a veces sumamente 
provechoso. 

En todas las formas de dominación es vital para el mantenimiento de la obediencia 
el hecho de la existencia del cuadro administrativo y de su acción continua dirigida a la 
realización e imposición de las ordenaciones. La existencia de esa acción es lo que se 
designa con la palabra "organización". Para ella, a su vez, es decisiva la solidaridad (ideal 
o real) de intereses del cuadro administrativo con el dominador. En las relaciones del 
cuadro administrativo con el soberano rige esta ley: que el dominador, apoyado en esa 
solidaridad, es más fuerte frente a los miembros individualmente considerados, pero 
más débil frente a todos ellos en conjunto. Se requiere, sin embargo, una relación aso
ciativa [Vergesellschaftung] plenamente sujeta a plan del cuadro administrativo para 
que se pueda imponer ordenadamente y por tanto con éxito, ya la obstrucción, ya una 
acción consciente contra el dominador, ya la paralización de la dirección de éste. De 
igual modo, para todo aquel que quiera romper una dominación, se requiere la creación 
de un cuadro administrativo propio que haga posible su propia dominación, a no ser 
que pueda contar con la connivencia y cooperación del cuadro existente en contra del 
hasta entonces soberano. En su grado más intenso aparece aquella solidaridad de intere
ses con el dominador allí donde la propia legitimidad y la garantía de subsistencia del 
cuadro administrativo dependen de él. Laposibilidad para los individuos de sustraerse 
a esa solidaridad es diferente según la estructura. Con la máxima dificultad en el caso 
de una separación plena de los medios de administración, por consiguiente, en las do
minaciones puramente patriarcales (apoyadas sólo en la tradición), en las puramente 
patrimoniales y en las puramente burocráticas (que sólo descansan en la existencia de 
reglamentos). Y con la máxima facilidad en caso de apropiación estamental (feudos, 
prebendas). 

Finalmente la realidad histórica,es también y muy en particular una lucha cons
tante, latente las más de las veces, entre el señor y el cuadro administrativo por 
la apropiación o expropiación recíprocas. Decisivo para casi todo el desarrollo cul
tural fue 

l. El resultado de esta lucha como tal, 
2. El carácter de aquella capa de los funcionarios de él dependientes que ayudaron al 

soberano a ganar su lucha contra los poderes feudales u otros poderes apropiados: 
letrados rituales y clérigos, clientes puramente seculares, ministeriales, letrados de 
formación jurídica, funcionarios financieros especializados, notables privados 
(sobre el concepto, después). 
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LOS TIPOS DE ,DOMINACIÓN 

De la naturaleza'de estas luchas y evoluciones proviene buena parte no sólo de la 
historia administrativa sino cultural, porque por ellas se determinaba la dirección de 
la educación y el tipo de la formación estamental. 

i. Sueldos, probabilidades de emolumentos, asignaciones, feudos, atan en muy distinta medida y 
sentido el cuádro administrativo al soberano (sobre esto, luego). Empero, a todos es común esto: 
que la legitimidad de los ingresos de que se trate y el poder y honor sociales unidos a la pertenencia 
al cuadro administrativo parecen expuestos siempre que está en peligro la legitimidad del que se 
los concedió y garantizó. Por estas razones la legitimidad juega un papel poco considerado y, sin 
embargo, muy importante. 

2. La historia de la disolución de la dominación legítima existente en Alemania hasta 1918 
mostró lo siguiente: por un lado la guerra fue demasiado lejos al colapsar la autoridad de la 
tradición, pero, por otro lado, la pérdida del prestigio derivada de la derrota, unido a la habi
tuación sistemática a la conducta ilegal, subvirtieron en igual medida la buena disposición en 
la disciplina del ejército y de la industria, y así prepararon el colapso de la antigua domina
ción. Por otra parte, la persistencia en el funcionamiento del antiguo cuadro administrativo, y 
la continuación de la validez de sus ordenaciones bajo los nuevos titulares del poder, consti
tuye un notable ejemplo de cómo, bajo un sistema de racionalidad burocrática, los miembros 
individuales de ese aparato están obligados a sus tareas objetivas de manera inevitable. El fun
damento no era en modo alguno, como ya se ha dicho, puramente de interés privado: preocu
pación por el puesto, sueldo y pensión (aunque evidentemente tuviera influencia en la masa 
de los funcionarios), sino también de carácter completamente objetivo (ideológico): que en 
las circunstancias del momento poner fuera de funcionamiento a la administración habría 
significado la ruina del abastecimiento de toda la población (incluidos los funcionarios mis
mos) en sus más elementales necesidades vitales. Por eso se hizo un exitoso llamado al "senti
miento del deber" (objetivo) de los funcionarios y fue reconocido este deber como una nece
sidad objetiva, aun por los poderes hasta entonces legítimos y sus partidarios. 

3. Aquel proceso revolucionario creó un nuevo cuadro administrativo con los consejos de obre
ros y soldados.79 La técnica de formación de estos nuevos cuadros tuvo al principio que ser "in
ventada" y estaba por lo demás unida a las condiciones de la guerra (posesión de las armas), sin 
las cuales la subversión en general no hubiera sido posible (sobre esto y sobre las analogías histó
ricas, se hablará luego). Sólo fue posible la expropiación del poder a las antiguas autoridades por 
el levantamiento de líderes carismáticos contra los dirigentes legales y por la formación de secua
ces carismáticos, y la retención del poder técnicamente factible mediante el mantenimiento del 
cuadro de funcionarios profesionales. Antes había fracasado toda revolución dentro de las mo
dernas relaciones por la indispensabilidad de los funcionarios profesionales y por la falta de cua
dros administrativos propios. Las condiciones previas en todos los casos de revoluciones anterio
res fueron muy distintas (véase sobre esto, el capítulo sobre la teoría de las revoluciones).80 

79 Véase supra, cap. n, p. 238, notas 60 y 6i. 
80 Max Weber jamás escribió el anunciado capítulo sobre las revoluciones, a pesar de que en varias ocasio

nes hizo alusión a que el carisma es la fuerza más revolucionaria de la historia, o a la manera en que los bur
gueses medievales usurparon la legitimidad y el poder en los centros urbanos que en principio les correspon-
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4. Subversión de dominaciones por iniciativa de los cuadros administrativos han ocurrido en 
el pasado bajo condiciones muy diferentes (véase el capítulo sobre la teoría de la subversión).81 

Siempre tuvieron como condición previa un proceso de relación asociativa de los miembros 
de ese cuadro, la cual, según las circunstancias, adoptaba más el carácter de una conjura par
cial o más el de una fraternización y relación asociativa general. Cabalmente esto se ha difi
cultado extraordinariamente en las condiciones de existencia de la burocracia moderna, aun
que como muestra la situación rusa no es completamente imposible. Por lo general no van en 
su significación más allá de lo que pueden y quieren alcanzar los obreros en caso de huelga 
(normal). 

5. El carácter patrimonial de una burocracia se manifiesta sobre todo en que se exige la constitu
ción de una relación (de clientela) de sumisión personal ("puer regis" en la época carolingia, "fami
liaris" bajo los angevinos).82 Restos de ello han perdurado por largo tiempo. 

7· LA TRANSFORMACIÓN ANTIAUTORITARIA DEL CARISMA 

§ 14. El principio carismático de legitimidad interpretado según su sentido originario 
de modo autoritario, puede ser reinterpretado en forma antiautoritaria. Pues la validez de 
hecho de la autoridad carismática descansa en realidad por completo sobre el reconoci
miento, condicionado por la "corroboración", de los dominados, que ciertamente tiene 
carácter de deber frente al carismáticamente calificado y que por lo tanto es legítimo. En 
caso de racionalización creciente de las relaciones de la asociación, ocurre con facilidad 
que este reconocimiento sea considerado como fundamento de legitimidad en vez de 
consecuencia de la legitimidad (legitimidad democrática); que la (eventual) designación 
por el cuadro administrativo sea considerada como "preelección", la realizada por el pre
decesor como "propuesta'', y el reconocimiento mismo por la comunidad como "elec
ción''. El señor legítimo en méritos de su propio

1 

carisma se transforma en dominador 
por la gracia de los dominados, que éstos por su arbitrio (formalmente) libre eligen y 
ponen, y eventualmente, deponen también -como ya antes la pérdida del carisma y la 
falta de su corroboración traían por consecuencia la pérdida de la legitimidad genuina. 
El dominador es ahora dirigente libremente elegido. Igualmente, el reconocimiento de los 
pronunciamientos jurídicos carismáticos por la comunidad evoluciona en el sentido de 
que la comunidad puede a voluntad_ declarar, reconocer y derogar el derecho, tanto en 
general como para el caso concreto -mientras que en la dominación carismática genui
na los casos de disputa sobre el derecho "justo" se decidían a menudo de hecho por una 
resolución de la comunidad, pero bajo la presión psíquica de que sólo existía una deci-

día a las grandes configuraciones de dominación de esa época constituidas -por el papado y el imperio. No 
podemos saber cómo y en qué lugar pensaba incorporar ese capítulo en la siguiente, y probablemente final, 
"entrega" de la obra, pues no existe plan por escrito de lo que Weber a principios de 1920 pensaba entregarle al 
editor. 

81 Tampoco pudo redactar Weber el capítulo sobre la teoría de la subversión. 
82 Es decir, uno se convertía en un "niño del rey" en el sistema carolingio, o en un "familiar" bajo los an

gevinos. 
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LOS TIPOS DE DOMINACIÓN 

sión justa y obligada. Con ello se acerca el tratamiento del derecho a la concepción legal. 
El tipo de transición más importante es la dominación plebiscitaria. Encuentra la mayor 
parte de sus tipos en las "jefaturas de partido", dentro del Estado moderno. Pero existe 
allí donde el dominador se siente legitimado como el hombre de confianza de las masas 
y es como tal reconocido. El medio adecuado para ello es el plebiscito. En los casos clá
sicos de ambos Napoleones se aplicó después de la conquista violenta del poder, y en 
el caso del segundo Napoleón se recurrió a él de nuevo después de pérdidas de prestigio. 
Es indiferente (en este lugar) como sea visto su valor de realidad:83 en todo caso es for
malmente el medio específico de derivar la legitimidad de la dominación a partir de la 
confianza libre (formalmente y según la ficción) de los dominados. 

El principio de "elección", una vez aplicado al dominador, como reinterpretación del 
carisma, puede ser extendido al cuadro administrativo. Los funcionarios electivos, legíti
mos por confianza de los dominados y, por tanto, destituibles por una declaración de 
desconfianza, son típicos en "democracias" de determinada naturaleza, por ejemplo, en 
Norteamérica. No representan ninguna figura "burocrática", y están en sus cargos, en cuan
to legitimados independientemente, en una subordinación jerárquica más débil, y con 
sus probabilidades de ascenso y empleo fuera de la influencia de los "superiores". (Ana
logías se encuentran en el caso de varios carismas cualitativamente particularizados, 
como ocurre en los del Dalai Lama y el Taschi Lama.) Una administración formada con 
estos funcionarios queda, técnicamente, como "instrumento de precisión", muy por de
bajo de las burocracias con funcionarios por nombramiento. 

1. La "democracia plebiscitaria" -el tipo más importante de la democracia de caudillo [Führer
Demokratie)-84 es, según su sentido genuino, una especie de dominación carismática oculta bajo 
la forma de una legitimidad derivada de la voluntad de los dominados y sólo por ella perdurable. 
El caudillo (demagogo) domina de hecho en virtud de la devoción y confianza de su séquito polí
tico hacia su persona como tal. En primer lugar, sobre los adeptos ganados a su persona, pero ade
más, cuando éstos le procuran la dominación, dentro de la asociación. El tipo lo dan los dictadores 
de las revoluciones antiguas y modernas: aisymnetas, tiranos y demagogos griegos, en Roma Graco 

83 Es decir, a en qué medida pueda valorarse que un pebiscito expresa de hecho la voluntad popular. 
84 Sobre la polémica que llegó a despertar el término Führer-Demokratie, usado por Weber en sentido es

trictamente técnico descriptivo, y los malos entendidos a los que fácilmente puede llevar por una lectura 
anacrónica y fuera de contexto, probablemente el balance más equilibrado, sin dejar de ver a Weber como un 
realista político, es un libro que Wolfgang Mommsen escribió especialmente dirigido al público anglosajón, 
para dejar en claro que Max Weber era un liberal, y que defendía la democracia liberal pero en términos "rea
listas", es decir como un medio, y no como un fin. Véase Wolfgang J. Mommsen, The Age of Bureaucracy. 
Perspectives on the Political Sociology of Max Weber, Blackwell, Oxford, 1974, especialmente el cap. IV dedicado 
al tema de la democracia plebiscitaria, pp. 75-94. Para otra versión del mismo tema y del mismo Mommsen, 
pero no tan cuidada, balanceada y prudente, véase W J. Mommsen, ''Vom liberalen Verfassungsstaat zur 
plebiszifaren Fuhrerdemokratie", en Max Weber und die deutsche Politik: 1890-1920, 2ª ed., Mohr, Tubinga, 
1974, pp. 416-44i. Para la enorme polémica que despertó en Heidelberg en 1964 una ponencia de Raymond 
Aron, que también presentaba a Weber como un realista político, y no como un político demócrata liberal de 
estilo estadunidense, véase Raymond Aron, "Max Weber und die Machtpolitik", en Otto Stammer (ed.), Max 
Weber und die Soziologie heute, Mohr, Tubinga, 1964, pp. 103-120, pero también la acalorada discusión en 
torno a esta ponencia en la que participaron Car! Friedrich, W Mommsen, Karl Deutsch, E. Baumgarten y el 
propio Aron (pp. 121-156). Véase también infra p. 1396. 
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y sus sucesores, en las ciudades italianas los capitani del popolo85 y burgomaestres (tipo en Ale
mania: la dictadura democrática de Zúrich), en los estados modernos la dictadura de Cromwell, 
en Francia los gobiernos revolucionarios y el imperialismo plebiscitario. Siempre que hubo un 
intento de legitimar esta forma de gobierno se buscó el reconocimiento plebiscitario del pueblo 
soberano. El personal del cuadro administrativo fue reclutado carismáticamente de entre plebe
yos capaces (con Cromwell considerando su calificación religiosa, con Robespierre teniendo en 
cuenta ciertas cualidades "éticas" junto a la confianza personal, con Napoleón por la exclusiva 
consideración de su capacidad y utilidad para los fines de la imperial "dominación del genio"). En 
el punto culminante de la dictadura revolucionaria tiene el carácter de una administración por 
medio de puros mandatos ocasionales y revocables (así, en la administración de comisarios en la 
época del Comité de salud pública).86 Asimismo, al dictador municipal, que alcanza gran signifi
cación en las ciudades norteamericanas por obra de los movimientos de reforma, se le tuvo que 
conceder el libre nombramiento de sus auxiliares.87 La dictadura revolucionaria ignora de igual 
manera tanto la legitimidad tradicional como la legalidad formal. La justicia y la administración 
de la dominación patriarcal, que operaba a base de principios materiales de justicia y de fines uti
litarios y conveniencias de Estado, encuentra su paralelo en los tribunales revolucionarios y en 
los postulados de justicia de carácter material de las democracias radicales de la Antigüedad y 
del socialismo moderno (sobre esto se tratará en la sociología del derecho). La rutinización del 
carisma revolucionario muestra iguales transformaciones que las que el correspondiente proceso 
produce en otras partes: así, el ejército mercenario inglés es un residuo del principio de volun
tariedad del ejército de combatientes por la fe, y el sistema francés de los prefectos es un residuo 
de la administración carismática de la dictadura revolucionario~plebiscitaria. 

2. El funcionario electivo significa por todas partes la transformación radical de la posición de mando 
del líder carismático en la de un "servidor" de los dominados. No tiene cabida dentro de una burocra
cia técnicamente racional. Pues ya que no está nombrado por sus "superiores" y no depende de ellos 
en sus ascensos, sino que debe su posición al favor de los dominados, su interés por una disciplina 
pronta, para ganarse la aprobación de los superiores, es muy escaso; actúa, por eso, como una admi
nistración "autocéfala". Por tanto, no puede esperarse por lo general de un cuadro de funcionarios 
electivos un rendimiento técnico de alta calidad. (Son ejemplo: la comparación de los funciona
rios electivos de los estados con los funcionarios por nombramiento del gobierno federal, y la de los 
funcionarios electivos municipales con los de los Committees nombrados según su buen parecer por 
el plebiscitario Reform-Mayor.) Frente al tipo de las democracias plebiscitarias de caudillos [plebiszi
taren Führerdemokratie], están los tipos (de que luego se hablará) de la democracia sin caudillos, 
caracterizada por el esfuerzo por aminorar la dominación de unos hombres sobre otros. 

85 
Caudillos demagógicos de las ciudades plebeyas italianas del norte de Italia, principalmente durante 

el siglo XIII, que controlaban los barrios mediante los representantes de los gremios, y excluían a los 
burgueses de la administración urbana. El popolo ponía además a su disposición una milicia reclutada por 
barrios o por gremios, a fin de que defendiera eficazmente a sus clientes, por diversos medios. Tenía una 
legitimidad plebiscitaria porque era electo para su cargo con el apoyo masivo de su clientela. Cf infra, 
pp. 1012-1019. 

86 
Con el término Wohlfahrtsausschuss se refiere Weber al Comité de salud publique (1793-1795) creado 

por la Convención durante la Revolución francesa. 
87 

Los movimientos de reforma tuvieron lugar en los Estados Unidos durante la llamada Progresive Era 
entre 1890 y 1920. 
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Es característico de la democracia de caudillaje en general el carácter emotivo y espontáneo 
de la entrega y confianza en el líder, del cual suele proceder la inclinación a seguir como tal al que 
aparece como extraordinario, al que promete más, al que actúa con medios más intensamente 
atractivos. La traza utópica de todas las revoluciones tiene aquí sus fundamentos naturales. Tam
bién están aquí los límites de racionalidad de esta administración en la época moderna -pues 
tampoco en los Estados Unidos correspondió siempre a las esperanzas despertadas-. 

Relación con la economía. J.. La reinterpretación antiautoritaria del carisma conduce 
por lo general a la ruta de la racionalidad. El dominador plebiscitario busca por lo regular 
apoyarse en seguida en una burocracia que funcione pronto y sin entorpecimientos. 
Y busca vincular a los dominados a su carisma, como "corroborado", bien mediante el ho
nor y la fama militar, bien por el fomento de su bienestar material -en ciertas circuns
tancias por la combinación de ambas cosas-. Su primera finalidad es la destrucción de 
los poderes y probabilidades de primacía tradicionales, feudales, patrimoniales o de otra 
clase; la segunda, la creación de intereses económicos que estén vinculados a él por legi
timidad solidaria. Siempre y cuando al hacerlo se sirva de la formalización del derecho 
puede fomentar en alto grado la economía "formalmente" racional. 

2. Los poderes plebiscitarios pueden ser fácilmente debilitadores de la racionalidad 
(formal) de la economía si la dependencia de su legitimidad hacia la creencia y la entrega de 
las masas les obliga, al contrario, a mantener, aun en el terreno económico, postulados 
de justicia material; o sea, a romper el carácter formal de la justicia y la administración 
con una justicia material (de cadí,88 tribunales revolucionarios, bonos de racionamiento 
y toda suerte de formas de producción y consumo racionados y controlados). En tal cir
cunstancia se trata de un dictador social, fenómeno que no está necesariamente vincu
lado a las formas socialistas modernas. Cuándo se presenta este caso y qué consecuen
cias trae consigo, es cosa que no hemos de considerar aquí. 

3. La administración con funcionarios electivos es una fuente de perturbación de la 
economía racional formal, porque es regularmente burocracia de partido y no burocra
cia profesional, técnicamente preparada, y porque las probabilidades de revocación o de 
una reelección impiden la existencia de una justicia y de una administración rigurosa
mente objetivas e indiferente ante las consecuencias. No dificulta aparentemente la 
economía racional (formal) cuando las probabilidades de esta gestión económica, bene
ficiándose de la posibilidad de aplicar las conquistas técnicas y económicas de las viejas 
culturas a tierras vírgenes en las que no están apropiados los medios de producción, de-

88 El cadí es un juez musulmán, cuya magistratura fue creada por los Omeya para que resolviera diversos 
casos de acuerdo a la sharia o ley sagrada del Islam. Los casos los resolvía en parte de acuerdo con lo estipula
do por la tradición, pero en la medida en que había un ancho margen para la libre interpretación de la ley, re
solvía sus casos de acuerdo con "puntos de vista jurídicamente informales e irracionales de equidad y justicia 
para cada caso particular y, además, 'con consideración de la persona"' (cf infra, Apéndice 1, p. 1388, nota 10). 
Es decir, la justicia de cadí no resuelve de acuerdo con una ley formal sino de acuerdo con una racionalidad 
sustantiva casuística, en donde las preferencias y las simpatías o aversiones personales del juez, en su libre 
y hasta cierto punto arbitraria interpretación de la ley, tienen un peso determinante en la sentencia final. 
La expresión "justicia de cadí" tiene una gran importancia en la sociología del derecho de Weber, para ejem
plificar la racionalidad material jurídica contrapuesta a la racionalidad formal e imparcial del derecho romano, 
o del derecho occidental en general. 
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jan un ámbito de acción lo suficientemente amplio para que la entonces casi inevitable 
corrupción de los funcionarios electivos pueda calcularse como un elemento más entre 
los costos y alcanzar así, de todos modos, ganancias considerables. 

Para el párrafo 1 constituye el bonapartismo el paradigma clásico. Bajo Napoleón I: Code Napo
léon, división de la herencia impuesta por la ley, destrucción de los poderes tradicionales en todo 
el mundo; por el contrario, feudos en favor de los meritorios dignatarios; es verdad que el solda
do era todo y el ciudadano nada, pero, en compensación, gloire y -en conjunto- un sustento 
aceptable para la pequeña burguesía. Bajo Napoleón III: pronunciada continuación del lema del 
rey burgués "enrichissez vous", grandes construcciones, "Crédit mobilier", con sus conocidas 
consecuencias. 

Para el párrafo 2 es ejemplo clásico la "democracia" griega en la época de Pericles y en la 
subsiguiente. Los procesos no se decidían como en Roma por escabinos ligados a las instruc
ciones del pretor o a la ley y según el derecho formal. Sino por la Heliaia, decidiendo según 
una justicia "material"; y en realidad: en vista de lloriqueos, adulaciones, invectivas demagógicas 
y chistes (véanse las "oraciones forenses" de los retóricos de Atenas -en Roma se encuentran 
sólo en los procesos políticos; una analogía: Cicerón-). La consecuencia fue la imposibilidad 
de desarrollar un derecho formal y una ciencia jurídica formal al estilo romano. Pues la He
liaia era un "tribunal popular" completamente igual a los "tribunales revolucionarios" de las 
revoluciones francesa y alemana (la de consejos, Rate),89 las cuales en modo alguno llevaron 
únicamente ante sus tribunales de legos procesos de importancia política. Por el contrario, la 
Revolución inglesa no tocó para nada a la justicia, excepto en caso de procesos de gran impor
tancia política. Cierto que la justicia de los jueces de paz era las más de las veces justicia de 
cadí90 -pero sólo en cuanto no rozaba los intereses de los propietarios; o sea, tenía carácter 
de policía. 

Para el párrafo 3 es la Unión norteamericana el paradigma. Hace 16 años me contestaron lo 
siguiente unos obreros angloamericanos a la pregunta de por qué se dejaban gobernar por gentes 
de partido frecuentemente corrompidas: porque "our big country" ofrece tales oportunidades que 
aunque robaran, extorsionaran y malversaran millones todavía quedaría suficiente ganancia, y por
que estos "profesionals" constituyen una casta a la que "nosotros" los trabajadores "escupimos", 
mientras que si fueran funcionarios profesionales al estilo alemán serían una casta que "escupiría 
a los trabajadores". 

Todos los detalles de las conexiones con la economía corresponden a las exposiciones particu
larizadas posteriores y no a este momento. 

8. CüLEGIALIDAD Y DIVISIÓN DE PODERES 

§ 15. Una dominación puede estar reducida y limitada por medios particulares, tradicio
nal o racionalmente. 

89 Véase supra, p. 342, nota i6, y pp. 364-365, nota 39. 
90 Véase supra, p. 393, nota 88. 
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No se trata aquí de la limitación de la dominación en cuanto tal por su vinculación a la tradición 
o al estatuto. En lo que llevamqs dicho (§ 3 y ss.) se ha considerado este punto. Sino que aquí se 
trata de relaciones socialés y asociaciones especificas, limitadoras de la dominación. 

1. Una dominación patrimonial o feudal está limitada por privilegios estamentales y 
en su grado máximo por la división estamentaJ de poderes (§ 9, 4) -relaciones 
sobre las que ya hemos hablado-. . 

2. Una dominación burocrática puede estar limitada (y debe estarlo cabalmente de 
modo normal en caso de un desarrollo completo del tipo de legalidad, para que 
sea administrada sólo según reglas) por magistraturas que, por derecho propio, se 
colocan al lado de la jerarquía burocrática y que poseen 
a) el control y eventual comprobación del cumplimiento de los estatutos, o 
b) el monopolio, también, de la creación de todos los estatutos o de aquellos de

cisivos para la extensión de la libertad de disposición de los funcionarios; y 
eventualmente, y sobre todo, 

e) el monopolio, asimismo, de la aprobación de los medios necesarios para la ad-

ministración. 

De estos medios se tratará en particular(§ 16). 

3. Toda clase de dominación puede ser despojada de su carácter monocrático, vin
culado a una persona, por medio del principio de colegialidad. Éste propiamente 
puede sin embargo tener sentidos muy diversos. A saber: 
a) en el sentido de que junto a los poseedores monocráticos de poderes de mando 

, están otros titulares de poderes igualmente monocráticos, a los que la tradi
ción o la legislación positiva ofrecen eficazmente la posibilidad de actuar como 
instancias de casación o aplazamiento respecto a las disposiciones de aquéllos 
(colegialidad de casación). 

Ejemplos más importantes: el tribuno (y originariamente: los éforos) de los antiguos, el capitana 
del popolo91 en la Edad Media, el consejo de obreros y soldados y sus hombres de confianza en 
Alemania desde 9 de noviembre de 1918 hasta que la administración regular se emancipa de esta 
instancia controladora, con facultades de "refrendo". 

O: 

b) en el sentido completamente opuesto: que las disposiciones de magistratu
ras no monocráticas se emitan después de previo consejo y votación, o sea 
que según la ley tenga que cooperar una mayoría de individuos para que 
surja una disposición obligatoria (colegialidad de funciones: como coor
dinación colegial de funciones = colegialidad técnica). En este caso puede 

tener validez 

91 Véase supra, p. 392, nota 85. 
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a) el principio de unanimidad, o 
~) el principio mayoritario. 

e) Al caso a (colegialidad de casación) corresponde en sus efectos el caso en que, 
con el fin de debilitar el poder monocrático, existan varios titulares monocrá
ticos de poderes de mando, equiparados entre sí pero sin especificación de fun
ciones; de modo que en la situación de concurrencia por despachar un mismo 
asunto se tenga que decidir por medios mecánicos (suerte, turno, oráculo, in
tervención de instancias de control) a quién corresponde la resolución, y con 
el efecto de que cada uno de los titulares de poderes representa una instancia de 
casación respecto a todos los demás. 

Caso más importante: la colegialidad romana de las magistraturas legítimas (cónsul, pretor). 

d) Al caso b (colegialidad de funciones) está todavía próximo aquel otro en que 
en una magistratura existe un primus inter pares materialmente monocrático, 
cuyas disposiciones, sin embargo, deben normalmente promulgarse sólo des
pués de deliberar con otros miembros formalmente equiparados, de modo que 
una desviación de las opiniones en casos importantes puede traer la ruptura 
del colegio por la salida de algunos miembros, poniéndose así en peligro la si
tuación del dominador monocrático ( colegialidad de funciones con director 
preeminente). 

Caso más importante: la situación del "Prime minister" inglés dentro del "Cabinet". Ésta, como 
es sabido, ha variado mucho. Su definición correspondió materialmente, sin embargo, en la ma
yor parte de los casos, a lo ofrecido en la época de los gobiernos de gabinete. 

No necesariamente debilitan sino eventualmente atemperan la dominación en el 
sentido de la racionalización las corporaciones colegiadas consultivas junto a los domi
nadores monocráticos. Pero pueden en sus efectos ganar preponderancia sobre el sobe
rano; especialmente cuando son de carácter estamental. Casos fundamentales: 

e) Al caso d está próximo aquel otro en que una corporación formalmente sólo 
consultiva está adscrita a un soberano monocrático, que no se encuentra atado a 
ella en sus decisiones, y que sólo por tradición o por ley está obligado a re
cabar su consejo -formalmente no obligatorio-, si bien su desconsideración 
en caso de fracaso lo hace responsable. 

Caso más importante: la adscripción de los magistrados como instancia consultiva al Senado, de la 
que de hecho fue desarrollándose la dqminación de este último sobre los magistrados (a través del 
control de las .finanzas). Lo originario fue aproximadamente lo antes descrito. Del control (de he
cho) de las finanzas y, todavía más, de la identidad estamental de los senadores y de los funcionarios 
(formalmente) elegidos fue desarrollándose la vinculación de hecho de los magistrados a fos acuer
dos del Senado, de modo que la fórmula "si eis placeret", que expresaba la libertad de los magistrados, 
significaba posteriormente algo así como nuestro "si le place" en las órdenes apremiantes. 
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f) Algo completamente diferente significa el caso en que en una magistratura exis
ta una colegialidad especificada, es decir, en que la preparación y la propuesta 
de las cuestiones de su competencia se confía a expertos -en ocasiones en un 
mismo asunto a varios-, pero en la que la decisión queda a la votación de la 
totalidad de los miembros. 

Éste fue el caso, con mayoro menor pureza, en la mayor parte de los Consejos de Estado y en 
otras instituciones análogas del pasado (así en el Consejo de Estado iriglés en la época ante
rior al predominio del gabinete). Nunca han expropiado a los príncipes por grande que fuera a 
veces su poder. Al contrario, en ciertas circunstancias el príncipe buscó apoyarse en el Con
sejo de Estado para quebrantar el gobierno de gabinete (del jefe del partido): así en Inglaterra, 
aunque en vano. Por el contrario, el tipo corresponde pasablemente al de los ministerios es
pecializados de los tipos carismático-hereditario y plebiscitario con división de poderes (nor
teamericano), que son nombrados por el dominador (rey, presidente) según su parecer para 
apoyarse en ellos. 

g) La colegialidad especificada puede ser una corporación simplemente consultiva, 
cuyas votaciones a favor y en contra se someten a la libre decisión del soberano 
(como en la letra e). 

La diferencia es sólo ésta: que aquí la especificación de funciones se lleva hasta lo más básico. 
El caso corresponde más o menos a la práctica prusiana bajo Federico Guillermo l. Esta situación 
siempre apoya al poder soberano. 

h) A la colegialidad racionalmente especificada se opone radicalmente la colegia
lidad tradicional de los "ancianos'', cuya discusión colegiada se considera como la 
garantía del hallazgo del derecho realmente tradicional, y eventualmente sirve, 
en cuanto instancia de casación, como medio de conservación de la tradición 
contra disposiciones estatuidas opuestas a la misma. 

Ejemplo: muchas de las "gerusías" de los antiguos; para el caso de la casación: el Areó
pago en Atenas, los "patres" en Roma (incluido, por supuesto, en su forma originaria en 
el tipo i. Véase más abajo). 

i) Puede conseguirse una debilitación de la dominación aplicando el principio de 
colegialidad (material o formalmente) a las instancias (material o formalmente) 
supremas (decisivas: el soberano mismo). El caso es en su casuística completa
mente semejante al expuesto en las letras d hasta g. Las competencias particu
lares pueden a) variar por turno, o b) constituir "competencias" permanentes 
de un individuo. La colegialidad subsiste en tanto que la cooperación (formal) de 
todos es necesaria para las disposiciones legítimas. 

Ejemplos más importantes: el Consejo federal suizo con su distribución, no clara, de competen
cias y el principio de turno; los colegios revolucionarios de los "comisarios del pueblo" en Rusia, 
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Hungría y por algún tiempo en Alemania; en el pasado el veneciano "Consejo de los Once"; los 
consejos de ancianos, etcétera. 

Muchos casos de colegialidad dentro de las asociaciones de dominación patrimo
niales o feudales son o 

a) Casos de división estamental de poderes (colegialidad del cuadro adminis
trativo estamental, o de los apropiados estamentales), o · 

{J) Casos de creación de representación colegiada de los funcionarios patri
moniales (Consejos de Estado; supra, caso f), solidarios con el soberano 
frente a los titulares asociados [vergesellschaftet] de poderes estamen
tales, o 

y) Casos de creación de corporaciones consultivas -y en ciertas circunstan
cias decisorias- que el soberano preside, o asiste con su presencia, o de cuyas 
sesiones y votaciones es enterado y mediante la composición de las cuales, 
en parte 
aa) con expertos, y en parte 
{J{J) con personas con un prestigio específicamente estamental, 

puede esperar -frente a las crecientes exigencias de la especialidad
completar de tal modo su propia información, de carácter todavía funda
mentalmente diletante, para que le sea posible tomar su propia decisión 
fundada (caso gantes). 

En los casos y el soberano pone todo su interés, naturalmente, en la representación 
de las 

aa) opiniones técnicas e 
{J{J) intereses, 

en lo posible más heterogéneos y eventualmente opuestos, con el fin de 

1. estar enterado de todos los lados, y 
2. poder jugar las contraposiciones unas contra otras. 

En el caso(? el soberano, al contrario, pone su interés frecuentemente (no siempre) 
en la homogeneidad de las opiniones y actitudes. (Fuente de los ministerios y gabinetes 
"solidarios" en los llamados estados "constitucionales" u otros con división efectiva de 
poderes.) 

En el caso a el colegio, que representa la apropiación, pone todo su interés en la 
solidaridad y unanimidad de las opiniones, lo que no siempre puede alcanzar, pues toda 
apropiación por privilegio estamental crea intereses particulares en colisión. 

En el caso a son típicas las asambleas estamentales, los comités estamentales y las asambleas de 
vasallos que los preceden también frecuentes fuera de Occidente (China). Para ~' las primeras 
magistraturas, totalme11te colegiadas, de fas nacientes monarquías modernas, compuestas sobre 
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todo (pero no sólo) de juristas y expertos en finanzas. Para 'Y los Consejos de Estado de numerosas 
monarquías extranjeras y de las modernas de Occidente en sus comienzos (todavía en el siglo xvm 
tenía asiento en el "gabinete" inglés un arzobispo), con sus "consejeros áulicos"92 y su mezcla de 
funcionarios honorarios y profesionales. 

Aquella circunstancia de la contraposición de los intereses estamentales entre sí 
puede crear ventajás al soberano en los regateos y amagos frente a esos estamentos. Pues 

k) pueden también designarse como "colegiales" -a causa de su forma exter
na- ciertas relaciones asociativas en las cuales se reúnen los delegados 
como representantes de intereses ideales, materiales o de poder, en pÚgna 
entre sí, con el fin de conciliar mediante compromiso los intereses contra
puestos. (Colegialidad de compromiso en oposición a la colegialidad del car
go y a la colegialidad parlamentaria de votación.) 

El caso está presente en forma tosca en la división "estamental" de poderes, que 
siempre llegó a decisiones sólo por compromiso entre los privilegiados (véase en segui
da). En su forma racionalizada es posible por selección de los delegados a tenor de supo
sición permanente, estamental ó de clase (véase cap. rv) o según la oposición actual de 
intereses. En semejante corporación -en tanto mantenga ese carácter- no puede la 
"votación" jugar papel alguno, sino 

a) el compromiso pactado por los interesados, o 
{J) el compromiso impuesto -otorgado- por el soberano después de oída 

la posición de las distintas partes interesadas. 

Sobre la estructura peculiar del llamado "Estado estamental" se hablará luego con más detalle. Se 
incluyen aquí la separación de los "brazos" ("Lores" y "Comunes" -la Iglesia tenía sus "con
vocations" particulares- en Inglaterra; nobleza, clero y tiers état, en Francia; las numerosas 
articulaciones de los estamentos alemanes) y la necesidad de llegar mediante un compromiso 
-primero dentro de cada uno de los estamentos y luego entre los distintos estamentos- a una 
decisión (que el soberano considera a menudo como una propuesta no obligatoria). A la teo
ría, de nuevo muy moderna, de la "representación profesional" (véase§ 22) hay que reprocharle 
el que, la mayoría de las veces, no se dé cuenta de que el único medio adecuado es el compromiso 
y no el consenso. Dentro de consejos de obreros libres se tratarían los asuntos, materialmente, 

92 Consejeros áulicos ("Rate van Haus aus"). Desde el siglo xm se inició en los principados territoriales 
de Alemania la práctica por parte de los príncipes de buscar el apoyo político y administrativo de consejeros 
estamentales semiprofesionales (Rate, consiliari), los cuales en virtud de sus servicios y fidelidad contractual, 
acabaron por constituir una importante institución cortesana, aun 'f cuando sus consejos sólo eran ocasio
nales y semiprofesionales, en el sentido en que todavía no constituían una burocracia profesionalizada. De ahí 
que se les conociera literalmente como "consejeros de fuera de la casa''. Weber habla en otro contexto de este 
tipo de consejeros como un instrumento auxiliar del príncipe para crear su propia empresa política, antes de 
recurrir finalmente a la formación de cuerpos burocráticos profesionales. Cf Max Weber, "La política como 
vocación", op. ·cit., pp. 94-95. Weber vuelve a referirse a este "característico fenómeno de transición" hacia la 
burocracia profesional en infra, pp. 1182-1183. 
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como cuestiones de poder económicamente condicionadas y no como cuestiones a decidir 
por votación. 

l) Finalmente -un caso afín al anterior- hay colegialidad de votación en los 
casos en que varias asociaciones hasta entonces autocéfalas y autónomas 
se agrupan [vergesellschaften] en una nueva asociación y consiguen un dere
cho (graduado de alguna manera) a influir en las decisiones, mediante apro
piación de votos por sus dirigentes o delegados. ( Colegialidad de fusión, 
Verschmelzungs-Kollegialitat.) 

Eje~plos: la representación de las filfas, fratrías y estirpes en las magistraturas consultivas de la 
Antigüedad, la asociación de linajes medieval en la época de los cónsules, las Mercadanza de los 
gremios, los delegados de los "consejos especializados" en un consejo central obrero, el "Consejo 
Federal" [Bundesrat] o senado de los estados federales, la colegialidad de hecho en los ministe
rios de coalición y en los colegios gubernativos de coalición (máximo: nombramientos por 
representación proporcional: Suiza). 

m) Un carácter especial tiene la colegialidad de votación de los representantes 
parlamentarios elegidos, de que trataremos después en particular. Pues des
cansa bien en la 
a) jefatura, y entonces es séquito, o bien 
{J) en una conducción de los asuntos en forma de un colegio de partidos, y 

entonces es "parlamentarismo sin líderes". 

Para la comprensión de esto es necesaria la consideración previa de los partidos 
(véase§ 18). · 

La colegialidad significa casi inevitablemente -fuera del caso de la colegialidad 
monocrática de casación- una traba a las decisiones precisas y unívocas y, sobre todo, 
rápidas (también, en sus formas irracionales, a la influencia del experto). Mas, cabal
~ente, estos efectos no eran del todo adversos a los príncipes en el momento que se 
introduce la burocracia profesional. Pero esto mismo les perjudicó luego a medida en 
que el ritmo necesario en la decisión y en la acción se iba haciendo más rápido. Dentro 
de las instancias directivas colegiadas la posición dominante del miembro director fue 
pasando por lo general a una de preeminencia formal y material (obispo, papa, presidente 
del consejo de ministros). El interés por revivir la colegialidad de dirección brota lama
yor parte de las veces de la necesidad de debilitar al soberano como tal. Y luego de la 
desconfianza y el resentimiento contra la dirección monocrática, si bien menos por parte 
de los.dominados -que la mayoría de las veces anhelan a un "caudillo"- que por parte de 
los miembros del cuadro administrativo. Cosa que se aplica no sólo a las capas sociales 
que se encuentran en una situación de privilegio negativo, sino sobre todo a aquellas 
otras que están precisamente en una situación de privilegio positivo. La colegialidad no 
~s en absoluto. ¡iada específicamente "democrático". Allí donde las capas privilegiadas 
intentaron asegurarse contra la amenaza de los negativamente privilegiados pretendie
ron siempre -y tenían que hacerlo así- impedir que surgiera un poder de mando mo-
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nocrático que pudiera apoyarse en estos últimos; por tanto, junto a la igualdad rigurosa 
de los privilegiados (de lo que n.os ocupamos en el parágrafo siguiente) siempre trata
ron de crear y mantener magistraturas colegiadas con facultades de control y de deci
sión absoluta. 

Tipos: Esparta, Venecia, el Senado romano antes de los Gracos y el de la época de Sila, Inglaterra 
repetidamente a lo largo del siglo xvm, Berna y otros cantones suizos, las ciudades de patricios 
de la Edad Media con su consulado colegiado, las Mercadanza, que comprendía a los comercian
tes pero no a los gremios de trabajadores: estos últimos fueron presa muy fácilmente de nobili y 
signori. 

La colegialidad proporciona a la administración una mayor "solidez" en sus consi
deraciones. Y allí donde, aún hoy, se prefiere esa solidez a la precisión y rapidez se suele 
recurrir a la colegialidad -aunque también cuentan los otros motivos citados-. De to
dos modos, la colegialidad divide la responsabilidad y en caso de cuerpos de gran dimen
sión la disuelve por completo, mientras que la monocracia la fija de un modo claro e in
dudable. Las grandes cuestiones que exigen una solución rápida y homogénea se ponen 
las más de las veces (y con razón desde el punto de vista puramente técnico) en manos 
de "dictadores" monocráticos, cargados con la responsabilidad exclusiva. 

En los estados de masas no es posible dirigir colegialmente de un modo efectivo ni una política 
exterior homogénea y enérgica ni tampoco la política interna. En particular la "dictadura del pro
letariado" con el objetivo de la socialización requería yrecisamente un "dictador" mantenido por 
la confianza de las "masas". Ahora bien, este tipo de dirigente es el que no pueden soportar, no ya 
esas masas que le prestan confianza y apoyo, sino quienes teniendo el poder dominan en parla
mentos, partidos y (en esto no hay la menor diferencia) "consejos".93 Sólo en Rusia surgió un 
"dictador" gracias al poder militar y sostenido por los intereses solidarios de los nuevos campesi
nos favorecidos por la expropiación. En lo que sigue se añaden algunas observaciones que en 
parte resumen y en parte completan lo anterior. 

La colegialidad ha tenido históricamente un doble sentido: 

a) Investidura múltiple de un mismo cargo o varios cargos que concurren entre sí por la 
misma competencia, con derecho de veto recíproco. Se trata entonces de conseguir una di
visión técnica de poderes con el fin de aminorar la dominación. Este sentido tuvo la "co
legialidad" sobre todo en la magistratura romana, cuyo sentido más importante era hacer 
posible la intercesión, inherente a todo acto oficial, del par potestas,94 debilitando de esa 
manera la dominación de cada magistrado singular. Pero todo magistrado sigue siendo ma
gistrado individual, sólo que repetido en varios ejemplares. 

b) Formación colegial de la voluntad: en este caso la producción legítima de un mandato 
sólo es posible por la cooperación de varios, bien según el principio de unanimidad, bien 

93 Weber se refiere aquí a los consejos de obreros y soldados de la revolución alemana de 1918, véase supra, 
pp. 238, notas 60 y 61, y 389. 

94 Magistrado del mismo rango. 
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según el principio mayoritario. Éste es el concepto moderno de colegialidad que, aunque 
no era desconocido en la Antigüedad, no es característico de la misma. Esta especie de co
legialidad puede ser: l. colegialidad de la dirección suprema, o sea de la misma dominación; 
z. colegialidad de magistraturas ejecutivas; 3. colegialidad de magistraturas consultivas. 

1. La colegialidad de la dirección puede tener su fundamento 
a) en el hecho de que la asociación de dominación correspondiente descansa en una relación 

comunitaria o relación asociativa de varias asociaciones de dominación autocéfalas y todas 
las. que se asocian exigen una participación en el poder resultante: synoikismo95 de los anti
guos, con sus magistraturas consultivas colegiadas según estirpes, fratrías y filfas -la aso
ciación medieval de linajes con su consejo de familias, cuyos miembros se repartían entre 
ellas-, la asociación medieval de los gremios. en la Mercadanza con el consejo de ancianos 
o de delegados gremiales -el "consejo federal" en los modernos estados federales-, la co
legialidad de hecho de los ministerios o colegios gubernativos sostenidos por coalición de 
partidos. Esto último se da en forma extrema en caso de'reparto del poder según el sistema 
proporcional, como cada vez más ocurre en Suiza ; la colegialidad entonces es un caso espe
cial del principio de representación estamental o cantonal, o 

{J) en la ausencia de un caudillo: por causa de los celos de los concurrentes a la jefatura o por es
fuerzos de los dominados por aminorar la dominación de uno solo. En la mayoría de las re
voluciones, y como una mezcla de estos motivos, aparece tanto como "consejo" de los oficiales 
o de los soldados de las tropas amotinadas como Comité de salud pública o como consejo de 
los "comisarios del pueblo".96 El último de los citados motivos ha constituido casi siempre 
en la administración normal en tiempos de paz el fundamento de la decisión en favor de la 
colegialidad de dirección: o sea la aversión contra el "hombre fuerte" único: así en Suiza y, 
por ejemplo, en la nueva Constitución de Baden [de 1919] (portador de esa aversión fueron 
esta vez los socialistas, que sacrificaron la unificación rígida de la administración, absoluta
mente necesaria para la tarea de la socialización,97 a su preocupación por los "monarcas 
electivos". En este caso fue decisiva particularmente la disposición de la burocracia -sindi
cal, del partido y la municipal- contraria a la existencia de un caudillaje). 

y) en el carácter estamental y "honorario" de la capa social que es la decisiva cuando se trata de 
ocupar la dirección y que posee así su monopolio: o sea como producto de una dominación 
aristocrático-estamental. Toda capa estamentalmente privilegiada teme la existencia de un 
caudillaje apoyado en el entusiasmo emotivo de las masas tanto por lo menos como puede 
temer la existencia de una democracia sin dirigentes. Se incluyen aquí la dominación sena
torial y los intentos de gobernar por medio de corporaciones cerradas con carácter de 

· consejos,98 así como la constitución veneciana y otras semejantes, o 
6) en la lucha de los monarcas contra la expropiación creciente realizada por la burocracia pro

fesional. La organización administrativa model(Ila comienza en los estados occidentales en 
la dirección superior con magistraturas colegiadas (por lo demás también ocurre en forma 

95 Véase supra, p. 386, nota 78. 
96 Consejo de los Comisarios del Pueblo de la Unión Soviética, creado en 1919. 
97 Sobre la "socialización" (Sozialisierung) en los experimentos socialistas de Alemania en 1919, cf supra, 

p. 230, nota 48. 
98 Véase supra, nota 93 de este capítulo. 
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semejante en los estados patrimoniales de Oriente, que en este punto tuvieron el valor de 
modelos: China, Persia, Califato, Imperio turco). El príncipe no sólo recela del poderío indi
vidual, sino que espera ante todo tener la decisión en sus manos sirviéndose del sistema de 
votaciones y contravotaciones propio de un colegio; por otra parte, dado su creciente dile
tantismo, confía también por ese medio en poder conservar mejor la necesaria visión de 
conjunto sin necesidad de abdicar en favor del poderío de funcionarios individuales. (La fun
ción99 de las magistraturas supremas fue al principio algo intermedio entre los colegios con
sultivos y los decisorios; el poder del príncipe fue, sin embargo, quebrantado inmediata
mente en materia de finanzas por los funcionarios técnicos en vista de los efectos irraciona
les de ese poder -así en la reforma del emperador Maximiliano-100 viéndose el príncipe 
obligado a ceder en este caso por motivos imperiosos.) 

e) en el deseo de equilibrar por medio de un consejo colegiado la orientación de los expertos y 
los intereses divergentes materiales y personales: o sea, en el deseo de facilitar un compro
miso. Así especialmente en la dirección de la administración municipal, pues por una parte 
tiene ante sí problemas abarcables localmente y de carácter muy técnico, y que por otra 
parte suele descansar en gran medida, por su naturaleza misma, en el compromiso de intere
ses materiales -durante el tiempo por lo menos en que las masas se someten a la domina
ción de las capas privilegiadas por la propiedad y la educación-. La colegialidad de los mi
nisterios tiene técnicamente fundamentos semejantes; cuando ésta falló, por ejemplo en 
Rusia y (de manera menos pronunciada) en el Imperio alemán del viejo régimen [hasta 
1918], no pudo crearse una solidaridad efectiva de los puestos de mando, observándose, al 
contrario, una enconada lucha de sátrapas por los resortes de gobierno. 

Los motivos expuestos en a, y, 5 son de carácter puramente histórico. En las asociacio
nes de masas (sean estados o grandes ciudades) el desarrollo moderno de la dominación 
burocrática ha traído por todas partes una debilitación de la colegialidad en la dirección efec
tiva. Pues la colegialidad aminora inevitablemente: I. la prontitud en las decisiones; 2. la 
unidad de la jefatura; 3. la responsabilidad precisa de los individuos; 4. la actuación sin con
templaciones frente al exterior y el mantenimiento de la disciplina en el interior. Por tanto, 
la colegialidad, aun allí donde subsistía, se ha debilitado por doquier en los estados de masas, 
con participación de éstas en la alta política, en favor de la posición prominente de un caudillo 

99 Funktion en la versión original. 
100 En el original (p. 164), Weber se refiere a "der Reform des Kaisers Max" y hace alusión al emperador 

del Sacro Imperio Romano-Germánico Maximiliano I (1459-1519), padre de Felipe el Hermoso y abuelo de 
Carlos V. A Maximiliano I se debe el predominio de la casa de los Habsburgo en la Europa continental del 
siglo XVI, en parte por el aseguramiento de las sucesiones de Hungría y Bohemia y el matrimonio de su pri
mogénito con la hija de lo~ Reyes Católicos de España, así como por importantes victorias sobre los turcos a 
quienes mantuvo a raya en la frontera suroriental del imperio. Aunque promovió algunas significativas refor
mas militares, administrativas y fiscales, no tenía conocimientos especializados ni en economía ni en admi
nistración, por lo cual dichas reformas no tuvieron el éxito esperado, pues las finanzas del imperio siempre 
estuvieron en problemas, salvo por el rescate ocasional realizado con los préstamos de los banqueros Fugger. 
Weber se refiere más adelante (infra, p. 405) al manejo "inexperto y diletante" del emperador Maximiliano 
como causa fundamental de estos problemas, por sus prácticas de dominación patrimonial y una orientación 
hacia la racionalidad material sustantiva y no formal de la administración. Cf también "La política como 
vocación", op. cit., pp. 102-103: "En las reformas administrativas del emperador Max podemos ver cuán difícil 
les resultaba a los funcionarios, incluso en momentos de apuro exterior y dominación turca, desposeer al 
príncipe de sus poderes en este terreno de las finanzas, que es el que peor soporta el diletantismo del gober
nante que, además, en esa época era sobre todo un caballero" (en el sentido medieval). 
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(leader, primer ministro) -aunque también por motivos económicos y tecnológicos que 
luego se examinarán. En casi todas las grandes asociaciones patrimoniales, y cabalmente en 
las rigurosamente sultanistas, triunfó siempre la necesidad de una personalidad directiva 
(Gran Visir) al lado del príncipe, en la medida en que el régimen de "favoritos" no procuraba 
el correspondiente sucedáneo. Una persona tenía que ser responsable. El príncipe, empero, era 
legalmente irresponsable. 

2. La colegialidad de magistraturas ejecutivas se proponía apoyar la objetividad y sobre todo la 
integridad de la administración, y debilitar en este sentido el poder individual. Por los mismos 
motivos que en la dirección ha cedido el paso por todas partes a la superioridad técnica de la mo
nocracia (así en Prusia en los "gobiernos"). 

3. La colegialidad de las magistraturas sólo consultivas ha existido en todas las épocas y segura
mente existirá siempre. Siendo muy importante en la evolución histórica (como se mencionará 
en su: lugar) -especialmente en aquellos casos en que la "consulta" de los magistrados o de los 
príncipes era "decisiva" de hecho en virtud de su situación de poder- no requiere, sin embargo, 
un examen en esta enumeración. 

Por colegialidad se ha entendido aquí siempre colegialidad de dominación -o sea de magis
traturas que administraban ellas mismas o influían de un modo inmediato (aconsejando) en la 
administración. No corresponde a este lugar, como ya se ha indicado en el texto, la actividad de 
las asambleas estamentales o parlamentarias. 

Sólo la colegialidad ha llevado históricamente a su pleno desarrollo el concepto de 
"magistratura", porque siempre estuvo unida a la separación entre la "oficina" y el "ho
gar" (de sus titulares), entre los funcionarios en un cargo público y los privados, entre 
los medios de administración y el patrimonio privado. Precisamente por ello no es ca
sualidad que la moderna historia de la administración occidental comience con el des
arrollo de las magistraturas colegiadas de funcionarios profesionales, como también lo 
hizo -aunque de otra forma- todo orden estable de las asociaciones políticas, sean 
patrimoniales, estamentales, feudales u otras tradicionales. Sólo las corporaciones 
colegiadas de funcionarios, eventualmente trabadas entre sí en forma solidaria, pudie
ron llevar a cabo paulatinamente la expropiación política de los príncipes occidentales, 
en particular del que se estaba convirtiendo en un "diletante". En el caso ae funciona
rios individuales la obediencia personal hubiera superado, ceteris paribus, más fácil
mente la ineludible resistencia ante las órdenes irracionales del príncipe. Cuando el 
príncipe hubo de reconocer como inevitable la transición a la economía regida por 
funcionarios especializados, buscó regularmente ampliar el sistema colegial consultivo 
(sistema de Consejos de Estado), con su juego de votaciones y contravotaciones para 
continuar siendo el soberano no obstante su diletantismo. Sólo después del triunfo 
definitivo e irrevocable de la burocracia racional apareció triunfante -especialmente 
frente al Parlamento- la necesidad de una solidaridad monocráticamente conducida 
(por el primer ministro) de los colegios superiores, protegidos por el príncipe y prote
giéndole a él, y con ello la tendencia general de la administración a la monocracia y la 
burocracia. 
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1. Puede uno formarse una idea clara de la significación de la colegialidad para el nacimiento de la 
administración moderna en la lucha de las autoridades financieras, creadas por el emperador 
Maximiliano1º1 en un caso de necesidad extrema (el peligro turco), contra su costumbre de otorgar 
a espaldas de los funcionarios, y ad hoc según su humor, asignaciones y títulos hipotecarios. La 
expropiación del príncipe comenzó en el problema hacendario, pues fue aquí donde por primera 
vez se volvió no especialista en política (diletante). Primero en las Signorie italianas con su con
tabilidad comercialmente ordenada, luego en los estados franco-borgoñones, después en los ale
manes continentales, e independientemente de éstos entre los normandos de Sicilia y en Inglaterra 
(Exchequer ). En Oriente han tenido un papel semejante los divanes,102 en China los Yamen,103 en 
Japón la institución del Bakufu,104 sólo que -por carencia de funcionarios especializados instrui
dos racionalmente y, por tanto, obligados a acudir a los conocimientos empíricos de los "viejos" 
funcionarios- sin llegar a jugar un papel decisivo en la burocratización; en Roma el Senado. 

2. La colegialidad jugó ~n la separación de la hacienda privada y del cargo administrativo un papel 
semejante al que tuvieron las grandes compañías mercantiles voluntarias en la separación de ha
cienda y negocio, patrimonio y capital. 

§ i6. El poder de mando puede {)er debilitado, además: 
3. Por la división especificada de poderes: distribución de poderes distintos entre di

versos titulares -racionalmente determinados como "funciones" en el caso de legalidad 
(división constitucional de poderes)- de modo que sus disposiciones sólo sean legíti
mas, en los asuntos que corresponden a varios, si se forman por un compromiso. 

1. La división de poderes "especificada'?- en oposición a la "estamental", significa que los poderes 
de mando están repartidos, según su carácter objetivo, "constitucionalmente" (no necesariamen
te en una constitución promulgada y escrita) entre distintos titulares de poder (o control). Y de 
suerte que, o las disposiciones de distinta clase sólo pueden ser producidas legítimamente por 
distintos titulares de poder o que las de una misma clase sólo pueden serlo por la cooperación de 
varios (es decir, por un compromiso no obtenible formalmente). Lo que aquí se divide no son 
"competencias", sino los mismos derechos de mando, los poderes. 

2. La división de poderes especificada no es nada necesariamente moderno. Está comprendida en 
ella la s-eparación entre el poder hierocrático independiente y el poder político independiente 
-en vez del cesaropapismo o teocracia-. En no menor medida puede concebirse como una es-

101 Véase la nota anterior. 
1º2 Divan o dewan es un consejo estatal islámico que apareció en el califato Omeya en el siglo VII. El tér

mino es de origen persa, y fue retomado después por los otomanos. También es el título de quien preside dicho 
consejo, así como, por difusión occidental, el nombre de una confortable pieza de mobiliario que se encon
traba en la sala del consejo. El más importante de los divanes en cuanto consejo estatal fue el de la Sublime 
Puerta en Estambul, a partir del siglo xvn. 

103 El yamen es una oficina y residencia burocrática de cualquier unidad administrativa del Imperio chino, 
instituida a partir de la dinastía Quing. Cf Max Weber, Ensayos sobre sociología de la religión, vol. I, op. cit., 
p. 270. 

104 Cancillería del shogun, cf supra, p. 382, nota 69. 
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pecie de "división de poderes" a las competencias especificadas de las magistraturas romanas. 
Igualmente la especificación carismática propia del lamaísmo. Lo mismo en China la posición en 
gran medida independiente de la academia Hanlin1º5 (confuciana) y de los "censores" frente almo
narca. También la separación ya existente en los estados patrimoniales, y lo mismo durante el 
principado en Roma, entre los poderes judicial y fiscal (civil) y el poder militar en las autoridades 
inferiores. Y naturalmente, por último, en toda división de competencias, en general. Sólo que 
entonces pierde toda precisión el concepto de "división de poderes". Es más conveniente limitarlo 
a la división del mismo poder de mando supremo. Si se hace esto, entonces es la forma racional, 
fundada en la ley (constitución), de la división de poderes; o sea la forma constitucional, plena
mente moderna. Todo presupuesto sólo puede ser aprobado, no en el Estado parlamentario, sino 
en el "constitucional", por un compromiso de las autoridades legales (la corona y las cámaras 
-una o varias- de representantes). Históricamente la situación en Europa se ha desarrollado a 
partir de la división estamental de poderes; fundamentada teóricamente en Inglaterra por Mon
tesquieu y luego por Burke. Remontándonos más lejos, la división de poderes procede de la apro
piación por privilegiados de los poderes de mando y de los medios administrativos, y también de 
las necesidades fiscales tanto regulares (administrativas), determinadas por exigencias económi
c9-sociales crecientes, como irregulares (condicionadas sobre todo por la guerra) y que el mo
narca no podía remediar sin el consentimiento de los privilegiados, pero que -frecuentemente 
según su propio parecer y propuesta- debía hacerlo. Para esto era necesario el compromiso es
tamental, del que proceden históricamente el compromiso presupuestario y el compromiso legis
lativo -que en este sentido ya no forman parte de la división estamental de poderes sino de la 
constitucional. 

3. La división constitucional de poderes es un:;i estructura específicamente lábil. La efectiva es
tructura de dominación se determina según la respuesta que se dé a esta pregunta: ¿qué sucedería 
si un compromiso indispensable según la ley (por ejemplo, sobre el presupuesto) no se llevara a 
cabo? Un monarca inglés que gobernara sin presupuesto pondría en peligro (hoy) su corona, pero 
no un monarca prusiano en igual situación; es decir, en el Imperio alemán antes de la revolución 
los poderes dinásticos eran los decisivos. 

§ i7. Relaciones con la economía. La colegialidad (racional de funciones) de magistraturas 
legales puede aumentar la objetividad e independencia de influjos personales de las dis
posiciones, y de esa manera conformar de un modo favorable las condiciones de existen
cia de la economía racional; y esto también en el caso en que las perturbaciones en la 
precisión del funcionamiento pesan negativamente. Los grandes potentados capitalistas 
del presente así como los del pasado han preferido siempre la monocracia, tanto en la 
vida política como en la de los partidos, como en la de la vida de todas asociaciones de 

105 La "academia" Hanlin Yuan fue creada en el siglo vn por la dinastía Tang; en cuanto estamento cerrado 
de literatos para la preparación de funcionarios imperiales chinos sé convirtió en la guardiana de la ortodoxia 
pura confuciana, al ser la encargada también de la redacción de los Anales y la adquisición de precedentes, así 
como de la corrección formal del emperador. En este sentido fue la institución más importante del estamen
to de literatos que determinaba todas las modalidades de la administración imperial en ese periodo, y en varios 
más, hasta llegar con diversos altibajos al siglo xrx. Cf Max Weber, Ensayos sobre sociología de la religión, 
vol. I, op. cit., pp. 321, 332 y 35i. 
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LOS TIPOS DE DOMINACIÓN 

interés para ellos, considerándola como la forma de justicia y administración más "dis
creta" (según su gusto), personalmente accesible y fácil de ganar para sus intereses; y 
con razón, también según la experiencia alemana. Al contrario, la colegialidad de ca
sación y las magistraturas colegiales surgidas de apropiaciones irracionales del poder de 
un cuadro administrativo tradicional, pueden tener efectos irracionales. La colegialidad 
de las autoridades fiscales en el comienzo del desarrollo de la burocracia profesional 
ha favorecido en conjunto, sin duda alguna, la racionalización (formal) de la economía. 

El boss norteamericano, de carácter monocrático -y no así la administración oficial del partido, a 
menudo colegiada-, está visto como "bueno" por los interesados mecenas del partido. Por eso es 
indispensable. En Alemania gran parte de la llamada "industria pesada" ha apoyado a la burocracia y no 
al parlamentarismo (hasta ahora regido en forma colegial); y naturalmente por las mismas razones. 

2.--La división de poderes, en cuanto, como toda apropiación, crea competencias firmes, 
aunque no sean todavía racionales, y lleva, por tanto, consigo el factor de "calculabilidad" 
en el funcionamiento del aparato de autoridades, suele ser favorable a la racionalización 
(formal) de la economía. Los esfuerzos dirigidos a la supresión de la división de poderes 
(república de consejos y los gobiernos constituyentes y de comités de salud pública) 106 se 
proponen una transformación completa de la economía en sentido (más o menos) ra
cional material, y en consecuencia contrarrestan la racionalidad forrnal. 107 

Los detalles corresponden a las exposiciones particulares. 

9· PARTIDOS 

§ 18. Llamarnos partidos a las formas de relación asociativa que descansando en un re
clutamiento (formalmente) libre, tienen como fin proporcionar poder a sus dirigen
tes dentro de una asociación y otorgar por ese medio a sus miembros activos determinadas 
probabilidades ideales o materiales (la realización de fines objetivos o el logro de ventajas 
personales o ambas cosas). Pueden ser formas de relación asociativa efímeras o de cierta 
duración, y aparecer corno asociaciones de toda clase y forma: séquitos carismáticos, ser
vidumbres tradicionales y adeptos racionales (racionales con arreglo a fines, racionales 
con arreglo a valores, "según una concepción del mundo"). Pueden estar más orientadas 
hacia intereses personales o hacia fines objetivos. En la práctica pueden dirigirse, oficial
mente o de hecho, de un modo exclusivo al logro del poder para el jefe y la ocupación de 
los puestos administrativos en beneficio de sus propios cuadros (partido de pátronaz
go). O pueden estar dirigidos predominantemente y de modo consciente por intereses 
de estamentos o clases (partidos estamentales y clasistas), por fines objetivos concretos 
o por principios abstractos (partido con concepción del mundo [Weltanschauung]). La 

106 Véase supra, notas 16, 86 y 93 en este capítulo. 
_107 Sobre la contraposición entre la racionalidad material y la racionalidad formal, así como la manera en 

que esto afectó los esfuerzos de "socialización" de la producción económica y del gobierno en los experimen
tos socialistas de 1919 en Alemania, véase supra, cap. n, p. 211, nota 31; p. 230, nota 48, y p. 238, nota 61. 

407 



LA ECONOMÍA Y LOS ÓRDENES Y PODERES SOCIALES 

conquista de los puestos del cuadro administrativo en favor de sus miembros suele ser 
por lo menos un fin accesorio y los "programas" objetivos no es raro que sólo sean me
dio de reclutamiento para los que están fuera. 

Lógicamente los partidos sólo son posibles dentro de una asociación, la dirección de 
l_ª cual pretenden conquistar o influir; sin embargo, son posibles las uniones de partidos 
de varias asociaciones y no son casos raros. 

Los partidos pueden emplear toda clase de medios para el logro del poder. Allí donde 
el gobierno depende de una elección (formalmente) libre y las leyes se hacen por vota
ción, son fundamentalmente organizaciones para atraer votos; y puesto que se trata de 
votaciones dentro de una dirección predeterminada son así partidos legales. Éstos signi
fican siempre en la práctica, como consecuencia de su fundamento teóricamente volun
tario (reclutamiento libre), que la actividad de la política es una actividad de interesados 
(en esto no nos referimos al concepto de interesados "económicos"; se trata de intere
sados políticos, o sea, ideológicamente o en el poder como tal). Es decir: que el partido 
está en manos de 

a) los dirigentes y los cuadros del partido, al lado de los cuales 
b) aparecen los miembros activos, la mayor parte de las veces sólo para aclamar y en 

ciertas circunstancias como instancias de control, de discusión, de amonestación 
o de resolución, mientras que 

e) las masas no activamente asociadas (de electores y votantes) sólo son objeto de 
búsqueda en épocas de elección o votación ("simpatizantes" pasivos); y la opinión 
de los mismos sólo interesa como medio de orientación para el trabajo propa
gandístico del cuadro del partido en los casos de lucha efectiva por el poder. 

Regularmente permanecen ocultos 

d) los mecenas del partido. 

Otros tipos de partidos distintos de los organizados como asociación legal-formal, 
pueden ser, sobre todo, éstos: 

a) Partidos carismáticos que surgen por disensiones sobre la cualidad carismática 
del dominador: es decir, sobre el jefe carismático "verdadero". (Forma: cisma.) 

b) Partidos tradicionalistas: que surgen por disensiones respecto al modo de ejerci
cio del poder tradicional en la esfera de la gracia y arbitrio libre del señor. (For
ma: obstrucción, o revueltas abiertas contra "innovaciones".) 

e) Partidos doctrinales; por lo regular, aunque no inevitablemente, idénticos a los de 
la letra a: surgen por disensiones sobre contenidos de doctrina o de concepción 
del mundo. (Forma: herejía, que también puede presentarse en partidos raciona
les como los socialistas.) 

d) Partidos de mera apropiación: que surgen por disensiones con el que manda y su cua
dro administrativo sobre la manera de ocupar los cuadros administrativos; con frecuen
cia idénticos (aunque naturalmente no necesariamente) a los tratados en la letra b. 
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Según su. organización los_ partidos pueden pertenecer a los mismos tipos que las 
demás asociaciones; o sea, estar orientados de un modo carismático-plebiscitario (fe en 
el caudillo) o tradicional (apego al prestigio social del señor o del vecino prominente) o 
racional (adhesión al dirigente y a los cuadros establecidos mediante votación "con 
arreglo a la ley"); y esto tanto por lo que se refiere a la obediencia de los adeptos como a 
la del cuadro administrativo mismo. 

El detalle de todo esto pertenece a la sociología del Estado.108 

_Económicamente el.financiamiento del partido es una cuestión central para determi
nar la dirección material de la acción del partido y cómo se reparte su influencia; es decir, 
si proviene de contribuciones pequeñas de las masas, de un mecenazgo ideológico, de 
compra (directa o indirecta) interesada o de imposiciones sobre las probabilidades pro
porcionadas por el partido o sobre los adversarios sometidos a él -toda esta problemá
tica en sus particularidades pertenece a la sociología del Estado-.109 

1. Ex de.finitione sólo existen partidos dentro de .asociaciones (políticas u otras) y en la lucha por 
dominarlas. Dentro de los partidos pueden darse de nuevo subpartidos y existen con mucha fre
cuencia (como relaciones asociativas efímeras son típicas en toda campaña de designación de los 
candidatos para la presidencia en los partidos norteamericanos; como relaciones asociativas du
raderas, por ejemplo, representada entre nosotros en fenómenos como los "Jungliberalen").11° 
Como partidos inter asociacionales pueden citarse, por una parte, los güelfos y gibelinos (esta
mental) en la Italia del siglo XIII y, por otra, los socialistas modernos (carácter clasista). 

2. La característica del reclutamiento (¡formalmente!) libre, del fundamento (formalmente, desde 
el punto de vista de las normas de la asociación) voluntarista del partido se considera aquí como la 
esencial y significa en todo caso una diferencia sociológicamente decisiva frente a todas las rela
ciones asociativas prescritas y reguladas por parte de las ordenaciones de una asociación. Aun allí 
donde la ordenación de la asociación se da por enterada de la existencia de los partidos -como 
en los Estados Unidos y en el sistema proporcional alemán- o incluso emprende la regulación 
de su constitución, permanece, sin embargo, inalterado el factor voluntarista. Cuando un partido 
se convierte en una relación asociativa cerrada, incluida en el cuadro administrativo por virtud de 
las ordenaciones de una asociación -como ocurrió, por ejemplo, con la "parte güelfa" en los es
tatutos florentinos del siglo xrv- entonces ya no existe propiamente un "partido", sino una 

asociación parcial dentro de la asociación política. 

3. Los partidos en una asociación de dominación genuinamente carismática son necesariamente 
sectas cismáticas, su lucha es una lucha de creencias y como tal no puede resolverse de un modo 

108 Aunque Weber no alcanzó a redactar su sociología del Estado, pueden consultarse los dos apéndices de 
la presente edición, así como las dos primeras notas del Apéndice n, donde se describe el proyecto que tenía 
esbozado Weber para redactar dicha sociología del Estado con base en el temario del último curso que impar
tió, de manera inconclusa, en la Universidad de Múnich en la primavera de 1920. 

109 Idem. 
11º El término, literalmente "jóvenes liberales", se refiere al establecimiento de asociaciones de jóvenes li

berales en distintas partes de Alemania a principios del siglo xx, que desde entonces apoyaron al Partido Libe
ral Nacional. Cf Max-Weber, "Parlamento y gobierno en el nuevo ordenamiento alemán", en Escritos políti-

cos, vol. l, op. cit., p. 140. 
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definitivo. Lo mismo puede darse en una asociación rigurosamente patriarcal. Estas dos especies de 
partidos, cuando se dan en forma pura, nada tienen normalmente que ver con los partidos en su 
sentido moderno. Los grupos de pretendientes a feudos y cargos que se reúnen en torno a un pre
tendiente al trono se enfrentan típicamente en las asociaciones estamentales y carismático-here
ditarias usuales. Séquitos personales predominan también en las asociaciones de notables (ciuda
des-Estado aristocráticas), pero asimismo en algunas democracias. Los partidos sólo alcanzan su 
tipo moderno en el Estado legal con constitución representativa. La exposición continúa con más 
detalles en la sociología del Estado. m 

4. Pueden tomarse como ejemplos clásicos de puros partidos de patronazgo en el Estado moderno 
a los dos grandes partidos norteamericanos en la última generación [redactado 1920]. Ejemplos de 
partidos con fines objetivos r con una "concepción del mundo" se nos ofrecen en los antiguos 
conservadores, los antiguos liberales y la antigua democracia burguesa, posteriormente en la so
cialdemocracia -en todos ellos con una muy fuerte dosis de intereses de clase- y en el Zen
trum;112 este último, desde que impuso casi ·todas sus pretensiones, se fue transformando muy 
marcadamente en un puro partido de patronazgo. En todos ellos, incluso en el más puro partido 
de clase, suele ser codecisivo en la actitud de los jefes y de su estado mayor su propio interés 
(ideal y material) en el poder, en la distribución de los cargos y en su propio acomodo, mientras 
que la consideración de los intereses de sus votantes sólo tiene lugar en la medida en que sea in
evitable so pena de poner en peligro las probabilidades electorales. Esto último e~ uno de los 
motivos que explican la animosidad contra los partidos. 

5. Sobre las formas de organización de los partidos se tratará separadamente. A todas es común lo 
siguiente: un núcleo de personas tiene en sus manos la dirección activa, o sea la formulación de 
las consignas y la elección de los candidatos; a éstos se unen "correligionarios" con un papel 
esencialmente más pasivo, mientras que la masa de los miembros de la asociación sólo juega un 
papel de objeto, quedándole únicamente la elección entre los varios candidatos y programas que 
ante ellos presenta el partido. Esta situación de hecho es inevitable en los partidos a consecuencia 
de su carácter voluntarista y muestr~ lo que aquí hemos llamado actividad de "interesados" (en
tendiéndose por tales, como ya se ha dicho, los interesados "políticos", no los "materiales"). Esto 
da pie al segundo cargo contra el sistema de los partidos en cuanto tal, y constituye la afinidad 
formal de las actividades partidistas con la empresa capitalista, que descansa igualmente en un 
reclutamiento formalmente libre del trabajo. 

6. El mecenazgo como base financiera no es en modo alguno exclusivamente propio de los parti
dos "burgueses". Paul Singer,113 por ejemplo, era un mecenas al más grande estilo (así como ade-

m Véase supra, p. 409, nota 108. 
. 

112 Partido católico representado en el Parlamento alemán desde 1870 que se alió con partidos de distinto 
signo para defender los intereses de la Iglesia católica. 

113 Paul Singer (1844-1911), propietario de una fábrica de Berlín, lo cual le permitió ser un importante me
cen_as del ~artido socialdem¿crata alemán. Fue uno de los representantes más activos de la primera generación 
soc1aldemocrata, pues repetidamente fue electo como diputado por la circunscripción de Berlín y fundó el dia
rio Viirwiirts, órgano oficial de su partido, cuya delegación ante el Reichstag encabezó desde 1884. Al morir en 
1911, ,Lenin y Tro_tsky le dedicaron sendos artículos en alemán sumamente elogiosos. Max Weber también lo 
elog10 pero por diferentes razones, al presentarlo como el típico representante que por tener independencia 
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más un mecenas humanitario) del partido socialista (y hasta donde se puede saber, un mecenas 
de la intención más pur~). Toda su posición en la presidencia del partido se debía a ello. La Revo
lución rusa (de Kerenski) fue financiada (a través de los partidos) por grandes mecenas moscovi
tas. Otros partidos alemanes (de "la derecha"), por la industria pesada; y el centro, ocasionalmente, 
por multimillonarios católicos. 

Las finanzas de los partidos constituyen para la investigación, por razones comprensibles, el 
capítulo menos claro de su historia y, sin embargo, uno de los más importantes. Parece probable que 
en algunos casos "se compra" lo que se llama una "máquina" (caucus: sobre el concepto luego). Por 
lo demás, ftay que elegir entre que los candidatos carguen con la parte leonina de los gastos electo
rales (sistema inglés) -resultado: plutocracia de los candidatos- o el empleo de la machine -re
sultado: los candidatos dependen de los funcionarios del partido-. En una forma u otra ha ocurrido 
así desde que los partidos existieron como organizaciones duraderas, tanto en la Italia del XIV como 
en el presente. Estas cosas no debieran ocultarse con frases. El financiamiento de un partido tiene 
ciertamente límites en su poder: en definitiva sólo puede hacer aparecer como medio de propaganda 
a lo que tiene "mercado". Pero como ocurre actualmente con la empresa capitalista en relación con 
el consumo, el poder de la oferta ha aumentado enormemente por el atractivo de los medios para 
anunciarse (especialmente de los "partidos radicales" de derecha o izquierda, da lo mismo). 

10. ADMINISTRACIONES NO AUTORITARIAS 

Y ADMINISTRACIONES DE REPRESENTANTES114 

§ 19. Pueden buscarse formas de asociación en las que se intente reducir en lo posible 
los poderes de mando -inevitables en una cierta extensión mínima- unidos a las fun
ciones ejecutivas (aminoración del dominio); y esto en la medida en que el administra
dor actúa únicamente conforme a la voluntad de, en "servicio" de y en virtud de poder dado 
por los demás compañeros de la asociaeión. Lo que puede ser realizado en mayor medida 
en caso de pequeñas asociaciones, los miembros de las cuales se· conocen entre sí, se va
loran socialmente como iguales y pueden reunirse en un determinado espacio; pero 
también se ha intentado por asociaciones más amplias (especialmente federaciones de 
ciudades en la Antigüedad y distritos rurales). Los medios técnicos empleados son: 

a) plazos cortos para el ejercicio de cargos, en lo posible sólo para el tiempo trans
currido entre dos asambleas; 

económica, no tenía que vivir de la política, sino que vivía para la política, lo cual lo convertía en el perfecto 
político por vocación. Cf Max Weber, "Parlamento y gobierno en el nuevo ordenamiento alemán" (1917), en 
Escritos políticos, vol. l. José Aricó (ed.), op. cit., p. 144: "Políticos profesionales los hay, según vimos de dos 
clases, a saber: aquellos que viven materialmente 'de' los partidos y de la actividad política [ ... ] y los que están 
en condiciones por su posición pecuniaria de vivir 'para' la política y se ven impelidos a ello por sus convic
ciones, o ·sea que hacen de ella su vida ideal, como lo hizo, por ejemplo, Paul Singer que fue al propio tiempo 
un gran mecenas del partido socialdemócrata". En "Sistema electoral y democracia en Alemania" (1917). 
Weber volvió a referirse a Singer, a quien no consideraba muy inteligente, pero sí admirable por su pro
fesionalismo político. Cf ibid., p. 200. 

114 Para el borrador de la primera versión de esta sección, véase infra, Tercera parte, cap. r, parágrafo 2, 

pp. 1078-1082. 
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b) revocación posible en todo instante (recall); 
e) principio de turno o sorteo, de modo que a todos les "toque" alguna vez -o sea, 

se evita la situación de poder que resulta del saber especializado y del secreto so
bre aquello de que se tenga conocimiento por razón del cargo-; 

d) riguroso mandato imperativo en el desempeño del cargo (competencia concreta 
y no general) fijado por la asamblea; 

e) deber riguroso de rendición de cuentas ante la asamblea; 
f) deber de llevar ante la asamblea (o ante un comité) toda cuestión especial y no 

prevista; 
g) numerosos cargos adjuntos y con comisiones especiales; 
h) carácter de profesión accesoria del cargo. 

Cuando el cuadro administrativo es electivo, ello tiene lugar en una asamblea. La ad
ministración es esencialmente oral, los registros escritos sólo se emplean cuando hay 
que preservar derechos documentalmente. Todas las disposiciones importantes se 
someten a la asamblea. Este y otros tipos de administración próximos a él se denominan 
"democracia directa" siempre que tenga lugar la asamblea de un modo efectivo. 

1. Los town-ship norteamericanos y los pequeños cantones suizos (Glaris, Schwyz, los dos Ap
penzell, etc.) están ya por su tamaño en los límites de la posibilidad de la administración "demo
crática directa" (la técnica de la cual no va a ser examinada aquí). La democracia ciudadana ate
niense rebasó de hecho ampliamente estos límites, y más aún el parliamentum de las ciudades 
italianas de la Edad Media temprana. De esta forma se administran frecuentemente uniones, gre
mios y asociaciones académicas, científicas y deportivas de toda especie. Pero también puede ser 
adaptada a la igualdad interna de las asociaciones "aristocráticas" de señores, que no quieren que 
sobre ellos domine un soberano. 

2. Junto a la pequeñez espacial y numérica (en el caso mejor ambas cosas a la vez) de la asocia
ción es condición esencial la ausencia de tareas cualitativas que sólo puedan ser resueltas por 
funcionarios profesionales. Pues aunque se intente mantener a ese funcionariado profesional 
en dependencia estrecha, lleva en sí mism0 el germen de la burocratización, y, sobre todo, su nom
bramiento y revocación no puede hacerse por medios de "democracia directa" genuina. 

3. La forma racional de la democracia directa está muy próxima al tipo de las primitivas asociacio
nes gerontocráticas o patriarcales. Pues también en estos casos se administra "al servicio" de los 
compañeros; aunque, sin embargo, existe: a) apropiación del poder administrativo; b) (normal
mente) rigurosa vinculación a la tradición. La democracia directa supone una asociación de ca
rácter racional o que puede serlo. Las transiciones son fáciles de advertir. 

§ 20. Se llama "notables" [Honoratioren] a aquellas-personas que 
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2. gozan de un aprecio social de tal naturaleza -cualquiera que sea aquello en que 
se apoye- que tienen la probabilidad de conservar sus cargos en la democracia 
directa formal en virtud de la confianza de sus conciudadanos, primero de un 
modo voluntario y luego tradicional. 

Condición previa imprescindible de la posición de notable en esta significación pri
maria de poder vivir para la política sin tener que vivir de ella, es un cierto grado de 
"bienestar" o independencia económica derivada de sus propios negocios privados. Éste 
lo poseen en su mayor grado rentistas de toda especie: de tierras, de esclavos, de ganados, 
de casas y de valores. Además, aquellos profesionales cuya actividad facilita de un modo 
particular el cumplimiento como profesión accesoria de sus tareas políticas: directores de 
empresas estacionales (agricultores), abogados (pues ya tienen un "despacho") y algunas 
otras profesiones liberales. También en gran medida: los comerciantes ocasionales patri
cios. En el grado mínimo: empresarios industriales y obreros. Toda democracia directa se 
inclina a transformarse en una "administración de notables". Idealmente: porque aparece 
particularmente calificada por su experiencia y objetividad. Materialmente: porque apa
rece como muy barata y en ciertas circunstancias como enteramente gratuita. El notable 
se t:;ncuentra en parte en posesión de los medios de administración materiales -o utiliza 
su patrimonio como tales- y en parte le son proporcionados por la asociación. 

1. Se tratará luego de la casuística de los notables como cualidad estamental. La fuente primaria es 
en todas las sociedades primitivas: riqueza, la posesión de la cual es frecuentemente lo único que 
otorga la cualidad de "jefe" (condiciones: véase cap. IV). Ulteriormente, según el caso, puede apa
recer en primer término bien la valoración carismático-hereditaria, bien el hecho de la indepen
dencia económica. 

z. En contraposición al town-ship norteamericano que, sobre una base iusnaturalista, estaba sujeto 
a turno efectivo, se podía comprobar fácilmente con el examen de las listas de funcionarios de los 
cantones suizos con democracia directa la reaparición continua de los mismos nombres y fami
lias. El hecho de la mayor "independencia económica" (con respecto a la "cosa" pública) fue 
también dentro de las comunidades reales germánicas y de las ciudades del norte de Alemania 
-que eran en parte, al principio, rigurosamente democráticas- fuente de la diferenciación in
terna de los "meliores" y del patriciado del consejero. 

3. La administración honoraria se encuentra en toda clase de asociaciones, y de modo típico, por 
ejemplo, en los partidos políticos no burocratizados. Significa siempre administración extensiva 
y, por tanto, cuando imperiosas necesidades económicas y administrativas requieren una activi
dad precisa aparece ciertamente como "gratuita" para la asociación, pero a veces es en extremo 
"costosa" para cada uno de sus miembros. 

Tanto la dem_ocracia directa genuina como la administración de notables genuina 
fallan desde el punto de vista técnico, cuando se trata de asociaciones que exceden una 
determinada (elástica) cantidad (algunos miles de ciudadanos con plenos derechos) o 
cuando se trata de tareas administrativas que exigen, por una parte, formación profesio-
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nal y, por otra, continuidad en la dirección. Si en este caso se recurre' a funcionarios 
profesionales de carácter permanente que trabajan junto a directores cambiantes, ocurre 
normalmente que la administración está de hecho en manos de los primeros, mientras 
que la intromisión de los últimos conserva un carácter esencialmente diletante. 

Un ejemplo típico es la posición de los Rectores, que como cargo accesorio a su actividad, admi
nistran, por el tiempo en que lo son, los asuntos académicos frente a los síndicos e incluso a los 
funcionarios de la secretaría. Sólo -si prescindimos de personajes extraordinarios- un presi
dente universitario (tipo norteamericano) autónomo e investido por largo tiempo, podría crear 
una auténtica "autonomía administrativa" de las universidades no consistente únicamente en 
frases y actos solemnes, sólo que la vanidad de los claustros académicos y los intereses de poder 
de la burocracia se resisten a deducir semejantes consecuencias. Lo cual ocurre, sin embargo, mu
tatis mutandis, por todas partes. 

La democracia directa exenta de dominación y la administración por notables sólo 
subsisten con carácter genuino en la medida en que no aparezcan partidos como forma
ciones duraderas que luchan entre sí y busquen la apropiación de los cargos, pues tan 
pronto como esto ocurre el jefe del partido en liza y vencedor -cualesquiera que sean los 
medios empleados- y su cuadro administrativo, constituyen una figura dominante a pe-

.. sar de que se conserven todas las formas de la administración hasta entonces existentes. 

Lo que representa una forma bastante frecuente de ruptura con la "vieja" situación. 

11. REPRESENTACIÓN 

§ 21. Por representación se entiende primariamente la situación objetiva ya considerada 
(cap. I, § 11) en que la acción de determinados miembros de la asociación (representan
tes) se imputa a los demás o que éstos consideran que deben admitirla como "legítima" 
y vinculatoria para ellos, sucediendo así de hecho. 

Dentro de las dominaciones asociativas, la representación toma, sin embargo, varias 
formas típicas: 

1. Representación apropiada. El dirigente (o un miembro del cuadro administrativo 
de la asociación) tiene apropiado el derecho de la representación. En esta forma es 
muy antigua y se encuentra en asociaciones de dominación patriarcales y caris
máticas (carismático-hereditarias y de carisma del cargo) de las más diversas cla
ses. El poder representativo tiene un ámbito tradicional. 

Se incluyen aquí jeques de clanes, caciques de tribus, dirigentes de castas en la India, jerarcas he
reditarios de sectas, patels115 de aldea, jefes de las marcas (Obermarkers), monarcas hereditarios y 

11~ Nombre que originalmente denotaba una posición social terrateniente y que está vinculado a castas 
agranas en el estado de Gujarat, localizado en la parte occidental de la India. 
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117 Véase supra, p. 342, nota i6. 
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todos los jefes semejantes de asociaciones patriarcales y patrimoniales de toda especie. Autoriza
ciones para cerrar contratos y pactos de carácter estatutario con los más ancianos de las asociacio
nes vecinas se encuentran ya dentro de situaciones, por otra parte, muy primitivas (en Australia). 

Está muy próxima la representación apropiada de 

2. La representación estamental (por derecho propio). No es "representación" en la 
medida en que se la considere como modo de sustentar y hacer valer únicamente 

·derechos (apropiados) propios (privilegios). Pero sí tiene carácter de representa
ción (y se la considera ocasionalmente también como tal) cuando la repercusión 
del asentimiento a un acuerdo estamental tiene efectos que van más allá de la 
persona del titular del privilegio, afectando a las capas no privilegiadas, no sólo de 
los súbditos sino también de otros que no ostentan derechos estamentales, en 
cuanto que por lo regular la vinculación a los convenios de los privilegiados se 
supone como evidente o toma el carácter de una pretensión exprefa. 

Se incluyen aquí todas las cortes feudales y asambleas de grupos estamentalmente privilegiados, 
pero, por excelencia, los "estamentos" alemanes de la Edad Media tardía y de la época moderna. 
Entre los antiguos y en los territorios no europeos la institución se conoció en instancias indivi
duales pero no fue un "estadio de transición'' general. 

3. En aguda contraposición con lo anterior está la representación vinculada: repre
sentantes elegidos (por turno, sorteo u otro medio semejante), cuyo poder re
presentativo está limitado tanto para las relaciones internas como las externas 
por mandato imperativo y derecho de revocación, y ligado al asentimiento de los 
representados. Estos "representantes" son en verdad funcionarios de aquellos a 
quienes representan. 

El mandato imperativo ha jugado un papel desde siempre y en asociaciones del tipo más diverso. 
Los representantes elegidos de las "comunas" francesas, por ejemplo, estuvieron casi siempre liga
dos por completo a sus "Cahiers de doléances".116 En la actualidad se encuentra esta forma de re
presentación particularmente en las republicas de consejos, 117 en donde aparece como un sustituto 
de la democracia directa, imposible en las asociaciones de masas. Se han conocido igualmente los 
mandatarios vinculados a las asociaciones de la más diversa especie, incluso fuera del Occidente 
medieval y moderno, pero nunca han tenido una significación histórica considerable. 

116 Los Cahiers de doléances o "Cuadernos de quejas" eran registros que las asambleas de cada circunscrip
ción francesa encargada de elegir a los diputados en los Estados Generales recopilaban con peticiones y que
jas. Aunque usados desde el siglo xrv los más famosos son los de 1789, pues en ese año los cuadernos son
dearon la voluntad popular y un resumen de los mismos fue leído ante la Asamblea Constituyente el 27 de 
julio por el conde de Toulouse. Los cuadernos de 1789 son densos, extensos e incluso contradictorios, pero 
no le escatiman lealtad y respeto ni al rey ni a la propiedad. De cualquier modo, la noción de igualdad, espe
cialmente ante la ley y con respecto a los impuestos, es claramente identificada en las quejas y aspiraciones 
de los Cahiers y esas reivindicaciones burguesas acabarían triunfando con la Revolución. 

117 Véase supra, p. 342, nota 16. 
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4. Representación libre. El representante, por regla general elegido (eventualmente 
designado, formalmente o de facto, por turno), no está ligado a instrucción al
guna, sino que es señor de su propia conducta. Sólo se debe a sus propias convic
ciones objetivas, pero no a la salvaguardia de los intereses de sus representados. 

La representación libre, en este sentido, es frecuentemente la consecuencia 
de lagunas o del fracaso de las instrucciones. En otros casos, sin embargo, el ver
dadero sentido de la elección de un representante es convertirlo así en el señor in
vestido por sus electores y no en el "servidor" de los mismos. Han adoptado este 
carácter particularmente las modernas representaciones parlamentarias, las cuales 
participan de esta forma en el predominio general de las tareas objetivadas e im
personales: vinculación a normas abstractas (políticas, éticas), que es lo caracterís
tico de la dominación legal. ' 

En grado sumo vale esta particularidad para las corporaciones representativas 
de las asociaciones políticas modernas: los parlamentos. Su función no podría 
explicarse sin la intervención voluntarista Q.e los partidos: siempre que hayan con
seguido obtener la mayoría en las elecciones, son éstos los que presentan los candi
datos y los programas a los ciudadanos políticamente pasivos y por compromiso 
o votación dentro del Parlamento crean las normas para la administración, la con
trolan, la apoyan con su confianza y la derriban cuando se la rehúsan de un modo 
permanente.118 

El jefe del partido y el cuadro administrativo designado por él: ministros, secre
tarios de Estado y eventualmente subsecretarios integran la dirección "política" del 
Estado, es decir, dependen en sus cargos del triunfo electoral de su partido y ante la 
derrota están obligados a dimitir. Allí donde la dominación de partido es total son 
impuestos al soberano formal, al príncipe, por medio de la elección de partidos al par
lamento; y el príncipe, expropiado del poder de mando, queda reducido al pápel de 

1. elegir en negociaciones con los partidos al hombre que ha de gobernar en ese 
momento, legitimándolo formalmente con su nombramiento; y, en general, al de 

2. servir como órgano legalizador de las disposiciones del jefe de partido enton
ces en el gobierno. 

El "gabinete" de los ministros, es decir, el comité del partido mayoritario, puede or
ganizarse o con acentuación del carácter monocrático o con acentuación del carácter 
colegiado; esto último es inevitable en los gabinetes de coalición, pero la primera es la 
forma más precisa de funcionar. Los medios de poder habituales, secreto del servicio y 
solidaridad, sirven para defenderse de los ataques de partidarios o de adversarios en busca 
de cargos. En caso de ausencia de división material (efectiva) de poderes, el sistema sig
nifica la plena apropiación de todo el poder por los cuadros del partido; posiciones de 
mando, a menudo también las puramente burocráticas, se convierten en prebendas de los 
partidarios: gobierno parlamentario de gabinete. 

118 Weber reproduce aquí su argumento de "Parlamento y gobierno en el nuevo ordenamiento alemán'' 
(1917), op. cit., especialmente pp. 140-141y156-157. 
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en el nuevo ordenamiento alemán" 

LOS TIPOS DE DOMINACIÓN 

Hemos de volver repetidamente a la brillante exposición de hechos del escrito polémico (falsamente 
llamado una "descripción política") de W. Hasbach119 contra este sistema. Mí propio trabajo Parla
ment und Regierung im neu geordneten Deutschland [Parlamento y gobierno en el nuevo ordena
miento alemán] 12º acentuó expresameIJ.te su carácter de s~r un escrito polémico nacido sólo de las 
circunstancias. 

Si la apropiación del poder por el gobierno de partido no es absoluta sino que el 
príncipe (o un presidente en. igual posición, por ejemplo, uno elegido plebiscitaria
mente) conserva un poder propio, en particular el patronazgo de cargos (incluyendo 
los oficiales militares), existe entonces: un gobierno constitucional. Puede existir espe
cialmente en caso de división formal de poderes. Un caso particular es la coexistencia 
de una presidencia plebiscitaria con un parlamento representativo: gobierno represen
tativo-plebiscitario.121 

119 Wilhelm Hasbach (1849-1920), Die moderne Demokratie: eine politische Beschreibung, Gustav Fischer, 
Jena, 1912, 638 pp. Hasbach, politólogo e historiador alemán, desarrolló en esta teoría de la democracia diver
sos argumentos contra la democracia parlamentaria y el sistema de gabinete. Éste es el libro al que se refiere 
Weber, porque aunque en 1919 Hasbach publicó otro más breve dedicado específicamente al tema del gobier
no de gabinete parlamentario, y con el mismo subtítulo del primero, "una descripción política", es un libro 
posterior a los escritos de Weber sobre parlamento y gobierno. Cf Wilhelm Hasbach, Die Parlamentarische 
Kabinettsregierung. Bine politische Beschreibung, Deutsche Verlag Anstalt, Berlín, 1919, 314 pp. Por otro lado 
es el primer libro y no el segundo, el criticado también por Kelsen en sus dos versiones (1920 y 1929) de 
"Sobre la esencia y el valor de la democracia". Cf Hans Kelsen, "Vom Wesen und Wert der Demokratie" 
(1920 y 1929); actualmente reproducidos ambos en H. Kelsen, Verteidigung der Demokratie. Abhandlungen 
zur Demokratietheorie, Mohr, Tubinga, 2006, pp. 1-33 y 149-228, respectivamente (las referencias críticas a 
Hasbach aparecen en las pp. 4; 9; 12, 156 y 185). 

12° Cf Max Weber, "Parlamento y gobierno en el nuevo ordenamiento alemán" (1917), en Escritos políti
cos, vol. 1, op. cit., pp. 59-162. Cf supra; notas 110 y 118 en este mismo capítulo. No obstante, en este ensayo 
Weber no cita ni menciona a Hasbach. 

121 Éste fue precisamente el sistema adoptado en la Constitución de la República de Weimar del 11 de 
agosto de 1919, cuyo proyecto fue redactado por Hugo Preuss_(cf supra, pp. 181-182, nota 88) en un texto 
fechado el 3 de enero de 1919. Max Weber participó en la redaccion de ese proyecto y no manifestó ninguna 
reserva de principib a la construcción de un vínculo entre el presidente electo por sufragio universal, con 
un canciller emanado de un parlamento también popularmente electo, a pesar de que ambas legitimidades y 
atribuciones podrían llegar a entrar en conflicto, pues el problema podría resolverse del siguiente modo: "Si 
con la elección de ministros se quisiera vincular la confianza del parlamento al presidente vencedor en una 
consulta popular, éste -en su condición de hombre de confianza 'de millones de electores- se sentiría se
guramente por encima del hombre de confianza .de la eventual mayoría parlamentaria de partido, con tanta 
mayor fuerza cuanto más prolongadq fuese su mandato. Y -en el caso de una cada vez más extendida so
cialización y en interés de la estabilidad del régimen- sin duda sería necesario fijar su mandato por un pe
riodo más largo (digamos siete años). ·En el caso de que se debiese prever la eventualidad de su caducidad 
mediante la recurrencia a un referéndum a propuesta de una mayoría calificada del Reichstag, podría hallar
se una vía de salida apropiada. Sin embargo, si la permanencia en el cargo de los ministros designados por el 
presidente del Reich dependiese de la confianza del parlamento -a diferencia, por su parte, de lo que ocurre 
en los Estados Unidos-, la pregunta acerca· de si es más fuerte el presidente del consejo de nombramiento 
parlamentario o el presidente del Reich encontrará en cada ocasión una respuesta diferente". Véase Max 
Weber, "La futura forma institucional de Alemania" (1919), en Ensayos políticos, vol. II, op. cit., pp. 278-
·279. Por esta razón, Mommsen afirmp desde 1959 que "El ascenso del gaullismo confirma la tesis de Max 
Weber· con respecto a que una democracia parlamentaria requiere de dirigentes· calificados y autoridades 
fuertes si no quiere verse congelado en un rígido sistema de partidos y un sistema de protección recíproca 
de intereses particulares por parte de grupos de interés económicos y sociales de diversos tipos. La estructu
ra de la V República francesa, que combina los principios parlamentario y presidencial, es muy similar al de 
las propuestas de Weber para la estructura de la constitución de Weimar". Véase W Mommsen, Max Weber 
und die deutsche Politik, op. cit., p. 438. 
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Por otra parte, la dirección de una asociación regida simplemente por un parlamen
to puede también estar constituida únicamente mediante elección de las autoridad~s 
gubernativas por el parlamento: gobierno puro representativo. 

El poder gubernativo de los órganos representativos puede, en amplia medida, estar 
limitado y legitimado por la admisión de una consulta directa a los dominados: legisla
ción de referéndum. 

1. Lo peculiar de Occidente no es la representación en sí, sino la representación libre y su combi
nación en las corporaciones parlamentarias; en la Antigüedad y en otros tiempos sólo se encuen
tra en germen (asamblea de delegados en las ligas de ciudades, pero fundamentalmente con man
dato imperativo). 

z. La quiebra del mandato imperativo estuvo condicionada en gran medida por la actitud de los 
príncipes. Los reyes franceses exigían normalmente la libertad para los delegados a los États 
généraux en la convocatoria de las elecciones, con el fin de que pudieran votar las propuestas 
del rey, ya que de otra suerte la existencia del mandato imperativo todo lo hubiera obstruido. 
En el Parlamento inglés la forma de reunirse y de llevar sus asuntos condujo al mismo resulta
do. Hasta qué punto los miembros del Parlamento se consideraban, hasta la reforma electoral de 
1867, como un estamento privilegiado, se muestra con la mayor claridad en la rigurosa exclu
sión del público (todavía a mediados del siglo xvm subsistían graves sanciones para los perió
dicos que dieran noticias de las sesiones). La teoría de que el diputado parlamentario es un 
"representante de todo el pueblo", es decir, que no se encuentra vinculado a su mandato (no 
"servidor", sino -sin exageración- "señor"), estaba ya desarrollada en la literatura antes de 
que la Revolución francesa le otorgara lo que .es desde entonces la forma clásica (convertida en 
tópico). 

3. No hemos de tratar aquí ni de la manera como el monarca inglés (y otros siguiendo su ejem
plo) fue lentamente expropiado por el gobierno de gabinete, de carácter no oficial y orientado 
sólo por una actividad de partido, ni de los motivos de este desarrollo en sí singular (en Inglaterra 
por ausencia de una burocracia, no tan "casual" como se ha afirmado), pero que toma luego signi
ficación universal. Tampoco trataremos del sistema representativo-plebiscitario norteamericano 
de la división funcional de poderes, ni del desarrollo del referéndum (esencialmente: un instru
mento de desconfianza frente a parlamentos corruptos), ni de la.cópula de éste con la democracia 
puramente representativa existente en Suiza y ahora122 en algunos estados alemanes. Sólo se trata
ba de fijar algunos de los tipos fundamentales. 

4. La llamada monarquía "constitucional", entre cuyas notas esenciales se incluye sobre todo la de 
la apropiación por el monarca del patronazgo de cargos~-incluyendo el de los ministros y el de los 
mandos militares- puede ser de hecho muy semejante a la puramente parlamentaria (inglesa); y 
al contrario, esta última no puede .impedir que un monarca capaz deje de ser una figura decorati
va y participe efectivamente en la dirección de la política (Eduardo VII). 

122 Téngase en cuenta que Max Weber escribió esto en la primera mitad de 1920. 
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LOS TIPOS DE DOMINACIÓN 

5. Las corporaciones representativas no son necesariamente "democráticas" en el sentido de la 
igualdad de derechos (electorales) de todos. Se mostrará precisamente lo contrario, que el funda
mento clásico para la existencia de una dominación parlamentaria solía ser una aristocracia o una 
plutocracia (así en Inglaterra). 

Conexión con la economía. Ésta es sumamente complicada y se tratará luego de ella 
en sus particularidades. Podemos adelantar aquí las siguientes generalidades: 

1. La descomposición de la base económica de los viejos estamentos condicionó la 
transición a la representación "libre", en la cual los demagógicamente dotados en
contraron vía abierta, libres de toda c~onsideración estamental. La causa de aquella 
descomposición fue el capitalismo moderno. 

z. Las exigencias de calculabilidad y confianza en el funcionamiento del orden jurí
dico y la administración, una necesidad vital del capitalismo racional, condujo a 
la burguesía a esforzarse por limitar a los príncipes patrimoniales y a la nobleza 
feudal por medio de una corporación, en la que los burgueses tuvieran una repre
sentación preponderante, y mediante la cual pudieran controlar las finanzas y la 
administración y participar en las modificaciones del orden jurídico. 

3. El desarrollo del proletariado en el momento de esta transformación no era tal 
que le otorgara un peso como poder político y pudiera hacerlo parecer peligroso a 
la burguesía. Además, por medio del derecho electoral censitario se eliminaba sin 
reparo todo peligro para la situación de poder de las capas poseedoras. 

4. La racionalización formal de la economía y del Estado, favorable a los intereses 
del desarrollo capitalista, podía ser fuertemente favorecida por medio del parla
mento. No era difícil ganar una influencia sobre los partidos. 

5. Una vez que ya existían los partidos, su demagogia condujo a la ampliación del 
derecho electoral. La necesidad de ganarse al proletariado ante conflictos exter
nos y la esperanza (defraudada) puesta en el carácter "conservador" de éste frente 
a los burgueses indujeron por todas partes a príncipes y ministros a favorecer 
(finalmente) el derecho de voto igualitario. 

6. Los parlamentos funcionaron de un modo normal en tanto que, por así decir, es
taban en él "como en familia" las clases con "propiedad y educación" -en defini
tiva notables- y predominaban en él no partidos de clase sino los contrastes es
tamentales condicionados por las distintas formas de propiedad. Con el comienzo 
del poder de los partidos de clase puros, particularmente de los proletarios, la si
tuación del parlamento se transformó y sigue transformándose. Con no menos 
fuerza contribuye a esto la burocratización de los partidos (sistema de camarillas 
políticas), que es de específico carácter plebiscitario y que transforma al diputado 
de "señor" de sus electores en servidor del jefe de la máquina del partido. De esto se 
hablará en particular.123 

123 Esto también formaba parte de la sociología del Estado que ya no alcanzó a redactar Max Weber. 
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§ 22. 5. Representación de intereses 124 debe llamarse a un tipo de corporaciones representa
tivas, en las cuales la designación de los representantes no es libre, y sin consideración de la 
pertenencia profesional, estamental o de clase, sino en que los representantes articulados 
por situacion profesional, estamental o de clase .son designados por sus iguales, constitu
yendo en su reunión -como se dice hoy comúnmente- una "representación corporativa 
profesional". 

Semejante representación puede significar cosas fundamentalmente distintas, 

1. según la especie de las profesiones, estamentos y clases admitidos; 
2. según que la votación o el compromiso sean los medios de terminar las discu

siones; 
3. y en el primer caso: según sea la participación cuantitativa de las distintas cate

gorías. 

Puede tener un carácter extremadamente revolucionario o conservador. En todo 
caso, es el producto del nacimiento de grandes partidos de clase. 

Normalmente al propósito de creación de este tipo de representación va unida esta 
otra intención: escamotear el derecho electoral a determinadas clases. O bien 

a) a las masas, predominantes cada vez más por su número, materialmente por me
dio de la distribución de los mandatos a las distintas profesiones, o bien 

b) a las capas con una situación económica de predominio, formalmente por medio 
de una limitación del derecho electoral a las no poseedoras (el llamado Estado de 
Consejos o Soviets). 

Se debilita -teóricamente al menos- por esta clase de representación la actividad 
política (de partidos) exclusivamente de interesados, si bien, según toda la experiencia, no 
la elimina. Puede debilitarse -teóricamente- la significación de 1a financiación electoral, 
pero esto también en grado dudoso. El carácter de las corporaciones representativas de 
esta clase propende a producir una ausencia de jefatura. Pues como diputados profesiona
les sólo entran en consideración aquellas personas que puedan entregar todo su tiempo al 
servicio de los intereses representados, es decir, tratándose de las capas no poseedoras: 
secretarios a sueldo de las as0ciaciones de interesados. 

1. La representación con empleo del compromiso como medio de dirimir las cuestiones fue carac
terística de todas las corporaciones "estamentales" de otros tiempos. Domina hoy en los "sindica
tos obreros" (y allí donde la norma sea la "itio in partes"125 y la negociación entre los gremios in-

124 La traducción literal de este encabezado, Repri:isentation durch Interessenvertreter, sería representación 
mediante representantes de intereses. 

125 A partir de la paz de Westfalia con la que concluyó en 1648 la guerra de los Treinta Años, se introduje
ron en el imperio alemán instrumentos para garantizar la tolerancia religiosa. Uno de ellos fue el principo 
Itio in partes, el cual permite que en vez de decidir por mayoría, los miembros de la Dieta Imperial se separa
ran en dos estamentos (Corpus Catholocum y Corpus Evangelicum) para decidir por separado una controver
sia, a fin de regresar ambos cuerpos a negociar, mediante el compromiso de la amicabilis compositio, los te
mas religiosos. 
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dividuales que discuten y adoptan acuerdos por separado). Ahora bien, como no es posible hallar 
una expresión numérica de la "importancia" de una profesión, y como, sobre todo, los intereses 
de las masas de trabajadores y de los empresarios.(cada vez menores en número) -cuyos votos, 
independientemente de su número, han de pesar por la pericia que aportan (aunque también tienen 
por supuesto un interés personal especial)- son con frecuencia ampliamente antagónicos, una 
"votación" formal en caso de estar presentes elementos estamentales o clasistas muy heterogé
neos representa un absurdo mecanizado; la papeleta de votación como ultima ratio es lo caracte
rístico de partidos en lucha que tratan de buscar compromisos pero no de "estamentos". 

2. Tratándose de "estamentos" sólo es apropiada la papeleta de votación cuando la corporación se 
compone de elementos sociales aproximadamente homogéneos, por ejemplo, únicamente de traba
jadores, como en los "consejos". El prototipo se ofrece en la Mercadanza de la época de las luchas 
gremiales: compuesta de delegados de los gremios, que votaban por el sistema de mayorías, pero de 
hecho bajo la presión del peligro de exclusión en caso de vencer por mayoría a los gremios más 
poderosos. Ya la admisión de los "empleados" en los consejos dio origen a problemas; regularmente 
se limitó de modo mecánico su proporción' de votos. La situación se complicaba mucho con la 
presencia de representantes campesinos y artesanos. Y era totalmente imposible de resolver por 
medio de la papeleta de voto cuando se debía incluir representantes de las llamadas profesiones 
"calificadas" y de los empresarios. La composición "paritaria" de una comunidad de trabajadores 
que emplea la "votación" significa: que los sindicalistas amaríllos ayudan a los empresarios y que 
los empresarios afanosos de simpatía ayudan a los obreros a conseguir la victoria, o sea que enton
ces los elementos decisivos son los más indiferentes a la dignidad de clase. 

Pero también entre los obreros de los "consejos" puramente proletarios se mostrarían en 
tiempos tranquilos agudos antagonismos, que producirían probablemente una paralización de 

- hecho de los consejos y en cualquier caso con toda probabilidad una política hábil que se aprove
chara de la rivalidad entre los interesados: ésta es la razón de por qué la burocracia se muestra tan 
favorable a la idea de los consejos. La misma probabilidad existirá plenamente para los represen
tantes campesinos en contra de los representantes obreros. En cualquier caso toda reunión de 
semejantes corporaciones representativas de carácter no estrictamente revolucionario, sólo viene 
a ser en última instancia una nueva probabilidad, aunque en otra forma, de "geometría electoral". 

3. Las probabilidades de la representación "profesional" no son escasas. Y serán numerosas en extre
mo en épocas de estabilización del desarrollo técnico-económico. Pero entonces, de todos mo
dos, la "vida de los partidos" habrá cesado en gran medida. Mas en tanto que ese supuesto no se 
dé, es evidente que no cabe pensar que la representación corporativa elimine a los partidos. Desde 
los "consejos de fábrica" -donde ya podemos observar el proceso- hasta el Consejo Económico 
del Reich crean, por el contrario, una masa de prebendas para los fieles afiliados al partido, de las 
que además se aprovechan. La vida económica se politiza y la política se economiza. Frente a estas 
probabilidades se pueden tener posiciones radicalmente diferentes según sea el valor último que 
se adopte. Sólo que los hechos son así y no de otra manera. 

Ahora bien, tanto la representación parlamentaria genuina con la gestión voluntaria 
de la política por parte de los interesados, como la organización plebiscitaria de los par
tidos con las consecuencias que de ella derivan y la idea moderna de una representación 
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más racional por medio de la representación profesional, son peculiares de Occidente y 
sólo explicables por el desarrollo en él de los estamentos y las clases, que ya en la Edad 
Media, y aquí y sólo aquí, creó sus precedentes. Sólo aquí existieron "ciudades" y "esta
mentos" (rex et regnum), "burgueses" y "proletarios".126 

126 Max Weber desarrolla mucho más ampliamente el tema de la peculiaridad del desarrollo de estamentos 
y clases en la configuración de la ciudad medieval occidental en los parágrafos 2 y 3 de su estudio sobre "La 
ciudad". Cf infra, pp. 960-1012. El que Weber terminara esta sección de la primera "entrega" de Economía y 
sociedad precisamente con esta observación sobre la peculiaridad de la ciudad de Occidente, ha dado un apo
yo adicional a quienes, desde Melchior Palyi en 192i, han sostenido que "La ciudad" sí estaba proyectada 
como capítulo de esta obra y no era una investigación independiente o pensara integrarse en un hipotético 
cuarto volumen de Ensayos sobre sociología de la religión. No obstante, la evidencia presentada no parece tan 
decisiva y la diferencia de opiniones al respecto sigue sin resolverse de manera definitiva. Véase infra, nota 1, 

pp. 936-937. 
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§ 1. Entendemos por "situaci1 

1. de provisión de bienes, 
z. de posició:µ externa, 
3. de destino personal, 

que derivan, dentro de un de 
del poder de disposición (o dE 
de su utilidad para la obtencic 

Entendemos por "clase" 
tuación de clase.2 

a) Clase propietaria se lt 
nan de un modo prim 

b) Clase lucrativa se Han 
de bienes y servicios ' 
ción de clase. 

e) Clase social se llama a 
un intercambio 

1 Para la primera y más difundi 
editores de la edición érítica alem 
"una nueva versión terminológicar 
póstumo". Cf Horst Baier, M. Rain 
vom 'Wirtschaft und Gesellschaft'. 
en Max Weber, Wirtschaft und G 
2001, p. XVII. 

2 Cf con la definición dada por' 
ses' son grupos de hombres cuya sit 
intereses". Max Weber, Ensayos sobr 




